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I.1.- DEFINICIÓN. AMBITO DE APLICACIÓN 

El presente Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, constituye el conjunto de 
instrucciones, normas y especificaciones, que junto a lo indicado en los Planos del Proyecto, 
definen los requisitos técnicos a cumplir en la ejecución del conjunto de la obra. 

Se considera parte integrante del presente documento los pliegos de prescripciones técnicas 
particulares de los proyectos que se presentan como Anejos y separatas. Estos pliegos son de 
aplicación en su ámbito específico con prioridad sobre el presente. 

Este pliego de prescripciones técnicas particulares es de aplicación a la construcción, control e 
inspección de las obras correspondientes al proyecto de construcción de pasarela peatonal sobre 
el río Oria por encargo de la Junta de Concertación UE2 área RE7 Gorostidi-Voith de Tolosa 
Gipuzkoa. 

 
I.2.- DESCRIPCIÓN DE LAS OBRAS 

La descripción de la obra figura en la Memoria del proyecto. 

 
I.3.- DISCREPANCIAS Y PRELACIÓN DE DOCUMENTOS 

Los documentos que definen las obras objeto del Proyecto son, enumeradas por orden de 
prioridad: Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, Planos, Presupuesto y Memoria, sin 
perjuicio de lo que en su caso pueda establecer el Pliego de Condiciones Administrativas 
Particulares de la Obra que rija en su contratación.  

 

A estos documentos iniciales hay que añadir: 

 
• Los planos de obra complementarios o sustitutivos de los planos que hayan sido 

debidamente aprobados por la Dirección de Obra.  

 
• Las órdenes escritas emanadas de la Dirección de Obra y reflejadas en el Libro de 

órdenes o en las Actas de Dirección de Obra. 

 

En caso de contradicción entre los Planos y el Pliego de Prescripciones, o entre cualquiera de 
los documentos del proyecto, el criterio será establecido por la Dirección de Obra.       

Las omisiones en Planos y/o Pliego de Prescripciones, o las descripciones erróneas de los 
detalles de la obra que sean manifiestamente indispensables para llevar a cabo el espíritu o 
intención expuestos en los Planos y el Pliego, o que por su uso y costumbre deben ser realizados, 
no solo no exime al Contratista de la obligación de ejecutar estos detalles sino que deberán ser 
ejecutados como si hubieran sido completa y correctamente especificados en los Planos y Pliego 
de Prescripciones. Dicho incremento de obra no supondrá modificación alguna en el Presupuesto 
ofertado por el Contratista en su oferta. 
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II.- CAPÍTULO II. DISPOSICIONES TÉCNICAS A TENER EN CUENTA 
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II.1.- DISPOSICIONES DE CARÁCTER PARTICULAR  

 

Serán de aplicación las siguientes Normas y sus actualizaciones. 

 
1. Instrucción de Hormigón Estructural (EHE), relativa al proyecto y ejecución de 

estructuras y elementos estructurales de hormigón en masa, armado y pretensado 
(R.D. 1247/2008 de 18 de Julio).  

2. Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para obras de Carreteras y Puentes PG 
3 Orden Ministerial de 1.976 y modificaciones realizadas por Órdenes Ministeriales y 
por Ordenes Circulares de la Dirección General de Carreteras del Ministerio de 
Fomento. 

3. Instrucción sobre las acciones a considerar en el proyecto de puentes de carretera, 
(IAP-11)  

4. Norma de construcción sismorresistente: puentes (NCSP-07)  
5. Instrucción de hormigón estructural (Real Decreto 1247/2008)  
6. Instrucción de acero estructural (Real Decreto 751/2011) 
7. Código Técnico de la Edificación (R.D.314/2006 de 17 de Marzo). 
8. Normativa de Redes de Saneamiento de Tolosa 
9. Normativa de Redes de Abastecimiento de agua de Tolosa 
10. Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para tuberías de saneamiento de 

poblaciones. (Orden del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo de 15 de 
septiembre de 1986, B.O.E. núm 228 de 23/09/86). 

11. Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para tuberías de abastecimiento de 
agua. (Orden del Ministerio de Obras Públicas de 28 de Julio de 1.974, BOE núm.236 
de 2/10/74). 

12. Criterios sanitarios de la calidad del agua de consumo sanitario (R.D. 140/2003; 
B.O.E. 21-02-03). 

13. Norma A.S.T.M. C14M Standard Specification for Concrete Sewers. Storm Drain and 
Culvert Pipe. 

14. Norma A.S.T.M. C 76M Standard Specification for Reinforced Concrete Culvert, Storm 
Drain, and Sewer Pipe. 

15. Norma A.S.T.M. C 443 Standard Specification for Joints for Concrete Pipe and 
Manholes, Using Rubber Gaskets. 

16. Norma UNE-EN 1917 Pozos de Registro y Cámaras de Inspección de hormigón en 
masa, de hormigón armado y hormigón con fibras de acero y Norma UNE-EN 127917 
Complemento nacional a la UNE-EN 1917 

17. Instrucción 8.3-IC sobre señalización, balizamiento, defensa, limpieza y terminación 
de obras fijas en vías fuera de poblado (aprobada por Orden Ministerial de 31 de 
agosto de 1987). 

18. Reglamento electrotécnico para baja tensión (Real Decreto 842/2002 de 2 de Agosto), 
B.O.E. nº224, 18-Sep-2002). 

 

De todas las Normas tendrá valor preferente en cada caso la más restrictiva. 

 

 

 



Pasarela peatonal sobre el cauce del río Oria en Tolosa 

12 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
III.- CAPÍTULO III. CONDICIONES GENERALES 

 



Pasarela peatonal sobre el cauce del río Oria en Tolosa 

13 

 

 

 

 
  



Pasarela peatonal sobre el cauce del río Oria en Tolosa 

14 

 

III.1.- CONDICIONES GENERALES DE LOS MATERIALES 

 
III.1.1.- GENERALIDADES 

 

Todos los materiales que se utilicen en las obras serán suministrados por el Contratista, 
cumplirán las condiciones que se establecen en el presente Pliego y tendrán que ser aprobados 
por el Directo de Obra. 

 

Los materiales procederán directa y exclusivamente de los lugares, fábricas o marcas elegidos 
por el Contratista y que previamente hayan sido aprobados por el Director de Obra. En ningún 
caso, se procederá al acopio y utilización en obra de materiales de procedencia no aprobada.  

 

En casos especiales, se definirá la calidad mediante la especificación de determinadas marcas 
y tipos de material a emplear. 

 

Lo dispuesto en este artículo se entenderá sin perjuicio de lo establecido en el Real Decreto 
1630/1992 (modificado por el R.D. 1328/1995), por el que se dictan disposiciones para la libre 
circulación de productos de construcción, en aplicación de la Directiva 89/106 CEE. 

 

Todos los materiales que se propongan para su empleo en las obras deberán ser examinados y 
ensayados antes de su aceptación. 

 

La aceptación en cualquier momento de un material no será obstáculo para que sea rechazado 
en el futuro si se encuentran defectos en calidad o uniformidad. La toma de muestras para los 
ensayos deberá ser hecha por el Director de Obra o sus representantes autorizados, de acuerdo 
con las normas de este Pliego. 

 

Cualquier trabajo que se realice con materiales no ensayados o sin estar aprobados por el 
Director de Obra, podrá ser considerado como defectuoso. 

 

Todo tipo de muestras de materiales (incluso hormigón para confección de probetas), para su 
examen o ensayo, será suministrado por la Empresa Constructora a sus expensas, quien dará 
toda clase de facilidades para ello y para las comprobaciones de escalas, medidas y cualquier 
dispositivo que utilice. 
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Los materiales se almacenarán de tal modo que se asegure la conservación de sus 
características y aptitudes para su empleo en la obra y en forma que facilite su inspección. 

 

Cuando se considere necesario, se colocarán sobre plataforma de madera u otras superficies 
limpias y adecuadas y no sobre el terreno. Si las circunstancias así lo aconsejan, se colocarán 
en edificios defendidos de la intemperie. 

 

Todo material que no cumpla las especificaciones y haya sido rechazado por el Director de Obra, 
será retirado de la obra inmediatamente. 

 

A menos que se especifique otra cosa, en todos los casos la determinación de porcentajes se 
referirá a pesos. 

 

Las referencias que se hagan a tamices en este Pliego, a menos que se especifique otra cosa, 
se entenderán lo son a la serie que figura en la norma Tamices UNE 7050 de la Asociación 
Española de Normalización y Certificación (AENOR). 

 

Los materiales y elementos de construcción normalizados han de corresponder a las 
especificaciones de calidad y dimensiones indicadas en las normas. 

 

En cuanto a materiales y elementos de construcción que hasta la fecha no han sido 
normalizados, la Empresa Constructora tendrá la obligación de entregar, si así se exige, libre de 
todo gasto, muestras de los mismos, de indicar al fabricante y estar en condiciones de poder 
presentar certificados o informe de algún Instituto reconocido sobre las pruebas de materiales 
ejecutadas para comprobar la calidad de los mismos. 

 

Los materiales utilizados en la realización de las Actividades del Proyecto cumplirán las 
condiciones que se les marquen en el PG-3 vigente, en este Pliego de Condiciones, o en las 
Normas Oficiales que les sean de aplicación. 

 

Todos los materiales han de ser adecuados al fin a que se destinen y, habiéndose tenido así en 
cuenta en las bases de precios y formación de presupuestos, se entiende que los de procedencia 
industrial, serán de la mejor calidad en su clase entre los existentes en el mercado. 

 

Por ello, y aún en el caso de que por sus características singulares o menor importancia relativa 
no hayan sido objeto de una definición más explícita, su utilización quedará condicionada a la 
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aprobación del Director de Obra, que determinará las pruebas o ensayos de recepción 
pertinentes a tal efecto. 

 

Los materiales que hayan de emplearse en las unidades de obra y no figuran especificados en 
este Pliego de Prescripciones no podrán ser utilizados sin ser reconocidos por el Director de 
Obra, el cual podrá admitirlos o rechazarlos según reúnan o no las condiciones que, a su juicio, 
sean exigibles, sin que la Empresa Constructora tenga derecho a reclamación alguna. 

 

 
III.1.2.- ANÁLISIS Y ENSAYOS DE LOS MATERIALES 

 

En relación con cuanto se prescribe en este Pliego acerca de las características de los 
materiales, el Contratista está obligado a presenciar o admitir en todo momento, aquellos 
ensayos o análisis que la Dirección de Obra juzgue necesario realizar para comprobar la calidad, 
resistencia y características de los materiales empleados o que hayan de emplearse. 

 

La elección de los laboratorios, la determinación de los procedimientos y normas a aplicar para 
la realización de los ensayos y análisis, y el enjuiciamiento o interpretación de sus resultados, 
será de la exclusiva competencia de la Dirección de Obra, cualquiera que sea el Centro o 
Laboratorio que hubiere designado o aceptado para su realización. A la vista de los resultados 
obtenidos, la Dirección de Obra podrá rechazar aquellos materiales que considere no responden 
a las condiciones del presente Pliego. 

 

Todos los gastos que se originen por los ensayos y análisis de los materiales serán a cargo del 
Contratista, excepto los mencionados expresamente en este Pliego, en la Memoria o en 
Presupuesto, como de abono a cargo de la propiedad. 

 

 
III.1.3.- MATERIALES EN INSTALACIONES AUXILIARES 

 

Todos los materiales que emplee el Contratista en instalaciones y obras que parcialmente fueran 
susceptibles de quedar formando parte de las obras de modo provisional o definitivo (tales como 
caminos, obras de tierra, cimentaciones, anclajes, armaduras o empalmes, etc.) cumplirán las 
especificaciones del presente Pliego, incluyendo lo referente a la ejecución de las obras, 
pudiendo la Dirección de Obra rechazarlos por entender que no cumplen los niveles de calidad 
mantenidos en este Pliego. 
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III.1.4.- MATERIALES NO ESPECIFICADOS EN EL PRESENTE PLIEGO 

  

Los materiales no incluidos en el presente Pliego serán de primera calidad, debiendo presentar 
el Contratista, para recabar la aprobación de la Dirección de Obra, cuantos catálogos, muestras, 
informes y certificados de los correspondientes fabricantes se estimen necesarios. Si la 
información no se considera suficiente, podrán exigirse los ensayos oportunos en los materiales 
a utilizar, con independencia del control de calidad propiamente dicho. 

 

La Dirección de Obra podrá rechazar aquellos materiales que no reúnan a su juicio, la calidad y 
condiciones necesarios al fin a que han de ser destinados. 

 

 
III.1.5.- PRESENTACIÓN DE MUESTRAS 

 

Antes de ser empleados en obra los diferentes materiales que la constituyen y de realizar acopio 
alguno, el Contratista deberá presentar a la Dirección de Obra las muestras correspondientes 
para que ésta pueda realizar los ensayos necesarios y decidir si procede la admisión de los 
mismos. 

 

 
III.1.6.- MATERIALES QUE NO REÚNAN LAS CONDICIONES 

 

Cuando los materiales no fueran de la calidad prescrita en este Pliego o no tuvieran la 
preparación que en él se exige, o cuando a falta de prescripciones específicas de aquél se 
reconocieran que no eran adecuados para su fin, la Dirección de Obra podrá dar orden al 
Contratista para que los reemplace por otros que satisfagan las condiciones establecidas, siendo 
los costes de esta sustitución a cargo del Contratista. 

 

En caso de incumplimiento de esta orden, o transcurridos 15 días desde que se ordenó su 
retirada sin que ésta se haya producido, la Dirección de Obra podrá proceder a retirarlo por 
cuenta y riesgo del Contratista y debiendo abonar éste los gastos ocasionados. 

 

 
III.1.7.- RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA 

 

La recepción de los materiales no excluye la responsabilidad del Contratista sobre la calidad de 
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los mismos, que quedará subsistente hasta que se reciban definitivamente las obras en que se 
hayan empleado. En lo referente a vicios ocultos subsistirá esta responsabilidad según lo 
legalmente dispuesto. 

 

 
III.1.8.- CONDICIONES DE LOS MATERIALES BÁSICOS 

 
III.1.8.1.- CEMENTOS 

 

CEMENTOS UTILIZABLES 

Los tipos, clases y categorías de los cementos utilizables sin necesidad de justificación especial, 
son los que se definen en la Instrucción para la recepción de cementos RC-16, para la confección 
de los distintos tipos de hormigones. 

 

El tipo de cemento que se elija deberá tener en cuenta la aplicación del hormigón (en masa, 
armado o pretensado), las dimensiones de la estructura y las condiciones ambientales a las que 
ésta será expuesta. 

 

Se seguirán las instrucciones de la norma ENV 206 y las del Anejo 3 de la Instrucción de 
Hormigón Estructural EHE. 

 

Se proponen los siguientes tipos de cementos para los diferentes hormigones: 
- CEM I 32,5 ó CEM III 32,5 en el HM-15 y HM-20 
- CEM II 42,5 en el HA-25 y HA-30 
- CEM II R/ A-V en suelo estabilizado 
- CEM II 42,5 en el suelo cemento 

 

OTROS CEMENTOS 

El empleo de otros cementos deberá ser objeto, en cada caso de justificación especial y ser 
autorizado por el Director de Obra. 

 

SUMINISTRO Y ALMACENAMIENTO 

Será de aplicación lo que indica la EHE en sus artículos 26.2 y 26.3 y la R.C-97 en su artículo 9. 

 

LIMITACIONES DE EMPLEO 
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En aquellas partes correspondientes a una obra, que queden vistas, y con el fin de una 
uniformidad de color, se utilizarán cementos de la misma procedencia a lo largo de la 
construcción, salvo que estuviera prevista la utilización de cementos diferenciados en algunos 
de los elementos. 

 

En aquellas obras en que las diferentes deformaciones de las partes tengan influencia sensible 
durante la construcción de la misma, como tableros en voladizos sucesivos, el cemento tendrá 
características homogéneas en el transcurso de la obra. Para ello, la tolerancia de su resistencia 
a la rotura por compresión, a los veintiocho días, no superará el + 7 % de la resistencia media. 

 

CONTROL DEL CEMENTO 

Será de aplicación lo que indica la EHE en su artículo 81.1, realizándose la toma de muestras 
según el artículo 11 de la RC-03. 

 

 
III.1.8.2.- BETUNES ASFÁLTICOS 

 

DEFINICIÓN 

Se definen como betunes asfálticos los ligantes hidrocarbonados sólidos o viscosos, preparados 
a partir de hidrocarburos naturales por destilación, oxidación o "cracking", que contienen una 
baja proporción de productos volátiles, poseen propiedades aglomerantes características, y son 
esencialmente solubles en sulfuro de carbono. 

 

CONDICIONES GENERALES 

Los betunes asfálticos deberán presentar un aspecto homogéneo y estar prácticamente exentos 
de agua, de modo que no formen espuma cuando se calienten a la temperatura de empleo. 

 

Se especifican en el presente Pliego Particular de Prescripciones Técnicas las exigencias, para 
el betún original B 60/70, que figuran en la tabla 2.2.1/1. 

 

Los ensayos sobre el residuo de película fina deberán cumplir las características definidas en la 
tabla 2.2.1/2. 

 

TABLA 2.2.1/1.-ESPECIFICACIONES del BETUN ORIGINAL (B 60/70) 
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CARACTERÍSTICAS Ud. NORMAS NLT 
ESPECIFICACIONES 

Mínimo Máximo 

Penetración (25ºC,100g,5s) 0,1mm 124 60 70 

Indice de penetración  181 -1 +1 

Punto de reblandecimiento (Anillo  y Bola) ºC 125 48 57 

Punto de fragilidad Fraass ºC 182  -8 

Ductilidad (5cm/60 s) a 25ºC cm 126 90  

Solubilidad en tolueno % 130 99,5  

Contenido de agua en volumen % 123  0,2 

Punto de inflamación v/a ºC 127 235  

Densidad relativa 25ºC/25ºC gr/cm3 122 1,00  

 

TABLA 2.2.1/2.-ESPECIFICACIONES sobre el RESIDUO de PELICULA FINA (B 60/70) 

CARACTERISTICAS Ud. NORMAS 
NLT 

ESPECIFICACIONES 

Mínimo Máximo 

Variación de masa % 185  0,8 

Penetración (25ºC,100g,5s) % 
pen.origen 124 50  

Aumento del punto de 
reblandecimiento (Anillo  y Bola) 

ºC 125  9 

Ductilidad (5cm/60 s) a 25ºC cm 126 50  

 

 

TRANSPORTE Y ALMACENAMIENTO 

El betún asfáltico será transportado a granel. El Contratista deberá presentar a la aprobación del 
Director de Obra, con la debida antelación, el sistema que vaya a utilizar. 
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Las cisternas empleadas para el transporte de betún asfáltico estarán dotadas de medios 
mecánicos para el trasiego rápido de su contenido a los depósitos de almacenamiento; y a tal fin 
serán preferibles las bombas de tipo rotativo a las centrífugas. Dichas bombas deberán estar 
calefactadas y/o poderse limpiar perfectamente después de cada utilización. 

 

Las cisternas estarán perfectamente calorifugadas y provistas de termómetros situados en 
puntos bien visibles. Deberán estar dotadas de su propio sistema de calefacción, para evitar que, 
por cualquier accidente, la temperatura del producto baje excesivamente. 

 

Sólo en casos excepcionales podrá autorizar el Director de Obra la utilización de cisternas 
ordinarias, sin aislamiento ni sistema de calefacción, siempre que se pueda comprobar que están 
completamente limpias. 

 

El betún asfáltico se almacenará en uno o varios tanques, adecuadamente aislados entre sí, que 
deberán estar provistos de bocas de ventilación para evitar que trabajen a presión, y que 
contarán con los aparatos de medida y seguridad necesarios, situados en puntos de fácil acceso. 

 

Todas las tuberías a través de las cuales haya de pasar betún asfáltico, desde la cisterna de 
transporte al tanque de almacenamiento, deberán estar dotadas de calefacción y/o estar 
aisladas. 

 

A la vista de las condiciones indicadas en los párrafos anteriores, así como de aquellas otras 
que, referentes a la capacidad de la cisterna, rendimiento del suministro, etc., estime necesarias 
el Director de Obra, procederá éste a aprobar o rechazar el sistema de transporte y 
almacenamiento presentado por el Contratista. 

 

El Director de Obra comprobará, con la frecuencia que crea necesaria, que durante el vaciado 
de las cisternas no se lleven a cabo manipulaciones que puedan afectar a la calidad del material; 
y de no ser así suspenderá la operación hasta que se tomen las medidas necesarias para que 
aquélla se realice de acuerdo con sus exigencias. 

 

CONTROL DE RECEPCIÓN 

Cada partida que llegue a obra vendrá acompañada de un albarán, una hoja de características 
con los resultados de análisis y ensayos correspondientes a la producción a la que pertenezca 
la partida suministrada y un certificado de garantía de calidad que exprese el cumplimiento de 
las características exigidas al tipo de betún asfáltico solicitado, de acuerdo con las tablas 2.2.1/1 
y 2.2. 1/2 Si el fabricante tuviera para este producto un sello o marca de calidad oficialmente 
reconocido por un Estado miembro de las Comunidades Europeas, y lo hace constar en el 
albarán, no precisará acompañar el certificado de garantía. 
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El albarán expresará claramente los siguientes datos: 
- Nombre y dirección de la Empresa suministradora. 
- Fecha de fabricación y de suministro. 
- Identificación del vehículo que lo transporta. 
- Cantidad que se suministra. 
- Denominación comercial del betún y tipo de betún asfáltico solicitado. 
- Nombre y dirección del comprador y destino. 
- Referencia del pedido. 
- En su caso, expresión del sello o marca de calidad para este producto. 

 

La hoja de características expresará claramente al menos: 
- Referencia del albarán de la remesa. 
- Denominación del betún asfáltico. 
- Valores de Penetración a 25 ºC, según la Norma NLT-124, Punto de Fragilidad 

Fraass, según la Norma NLT-182, y Punto de Reblandecimiento (anillo y bola), según 
la Norma NLT-125. Para productos legalmente comercializados en otro Estado 
miembro de las Comunidades Europeas, éstos valores podrán determinarse con 
otros métodos de ensayo normalizado, indicando la norma utilizada. 

 

A petición del comprador o Contratista, o del Director de Obra deberá facilitar los siguientes 
datos: 

- Valores del resto de las características relacionadas en las tablas 2.2 1/1 y 2.2 1/2. 
- La curva de peso específico en función de la temperatura. 
- La temperatura máxima de calentamiento. 

 

De la partida se tomarán dos (2) muestras, de al menos 2,5 kg, con arreglo a la Norma NLT-121, 
conservando una (1) muestra preventiva hasta el final del período de garantía, y realizando sobre 
la otra la determinación de la penetración. 

 

 
III.1.8.3.- EMULSIONES BITUMINOSAS 

 

DEFINICIÓN 

Se definen como emulsiones bituminosas las dispersiones de pequeñas partículas de un ligante 
hidrocarbonado en una solución de agua y un agente emulsionante de carácter aniónico o 
catiónico, lo que determina la denominación de la emulsión. 

CONDICIONES GENERALES 
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Las emulsiones bituminosas se fabricarán con base de betún asfáltico (Artículo 211 del presente 
Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares), agua, emulsionantes y, en su caso, 
fluidificantes. 

 

Se especifican en el presente Pliego Particular de Prescripciones Técnicas, las exigencias que 
deben cumplir los dos tipos de emulsiones bituminosas a utilizar en las obras. Fabricadas ambas 
con emulsionante catiónico, presentarán un aspecto homogéneo, siendo, una de ellas, del tipo 
de rotura rápida (ECR-1), la otra, especial para riegos de imprimación (ECI). 

 

En la tabla 2.2.3/1 se definen las exigencias establecidas para las emulsiones ECR-1, ECR-2, 
ECM y ECL-2, quedando establecidas las características de la emulsión especial EC-I en la tabla 
2.2.3/2. 

 

FABRICACIÓN 

Para la fabricación de las emulsiones bituminosas se emplearán medios mecánicos, tales como 
homogeneizadores, molinos coloidales, etc., que garanticen la adecuada dispersión del betún en 
la fase acuosa. 

TABLA 2.2.3/1.- ESPECIFICACIONES DE LAS EMULSION ES BITUMINOSAS CATIÓNICAS 

 

CARACTERISTIC
AS Ud. NORMA

S NLT 

ECR-1 ECR-2 ECM ECL-2 

Mín. Máx. Mín
. 

Máx
. 

Mín
. 

Máx
. 

Mín
. 

Máx
. 

Viscosidad Saybolt 

Universal, a 25º C 

Furol a 25ºC 

Furol a 50º C 

s 138  

 

- 

50 

- 

 

- 

- 

20 

 

 

- 

- 

20 

 

 

- 

- 

20 

 

- 

50 

- 

Carga de las 
partículas  194 Positiva 

Contenido de agua 
(en volumen) % 137  43  37  35  40 

Betún asfáltico 
residual % 139 57  63  59  60  

Fluidificante por 
destilación % 139  5  5  12  1 
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Sedimentación (a 
los 7 días) % 140  5  5  5  20 

Tamizado 
(retenido en el 
tamiz UNE 80m ) 

% 142  0,10  0,1
0  0,1

0  0,1
0 

Mezcla con 
cemento % 144        2 

RESIDUO de DESTILACION 

Penetración 
(25ºC,100g,5s) 

0'1m
m 

124 130 200 130 200 130 250 130 200 

 60(*
) 

100(*
) 

60 
(*) 

100 
(*) - - 60 

(*) 
100 
(*) 

Ductilidad (25ºC; 
100 g; 5 s) % 126         

Solubilidad en 
1,1,1-tricloroetano % 130         

 

(*) Estas emulsiones con residuos de destilación más duros se designan con el tipo 
correspondiente, seguido de la letra d. 

 

TABLA 2.2.3/2.- ESPECIFICACIONES DE LA EMULSIÓN BITUMINOSA ESPECIAL (ECI) 

 

CARACTERÍSTICAS Ud. NORMAS 
NLT 

ESPECIFICACIONES 

Mínimo Máximo 

Viscosidad Saybolt (Furol a 25ºC) s 138/84  50 

Carga de las partículas  194/84 Positiva 

Contenido de agua en volumen % 137/84  50 

Betún asfáltico residual % % 139/84 40  

Fluidificante por destilación en volumen % 139/84 5 15 

Sedimentación (a los 7 días) % 140/84  10 

Tamizado (retenido en el tamiz 80mm 
UNE) % 142/84  0,10 
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ENSAYOS sobre el RESIDUO de DESTILACION 

Penetración (25ºC,100g,5s) 0,1mm 124/84 200 300 

Ductilidad (25ºC,5cm/60s) % 126/84 40  

Solubilidad en 1.1.1-tricloroetano % 130/84 97,5  

 

 

TRANSPORTE Y ALMACENAMIENTO 

 

En bidones 

Los bidones empleados para el transporte de emulsión bituminosa estarán constituidos por una 
virola de una sola pieza; no presentarán desperfectos ni fugas; sus sistemas de cierre serán 
herméticos y se conservarán en buen estado, lo mismo que la unión de la virola con el fondo. 

 

Se evitará la utilización, para emulsiones aniónicas, de bidones que hayan contenido emulsiones 
catiónicas, y viceversa; para lo cual los bidones deberán ir debidamente marcados por el 
fabricante. 

 

A la recepción en obra de cada partida, el Director de Obra inspeccionará el estado de los bidones 
y procederá a dar su conformidad para que se pase a controlar el material o a rechazarlos. 

 

Los bidones empleados para el transporte de emulsiones bituminosas se almacenarán en 
instalaciones donde queden adecuadamente protegidos de la humedad, lluvia, calor excesivo, 
de la acción de las heladas, y de la zona de influencia de motores, máquinas, fuegos o llamas. 

 

El Director de Obra comprobará, con la frecuencia que crea necesaria, que el trato dado a los 
bidones durante su descarga no produce desperfectos que puedan afectar a la calidad del 
material; y de no ser así impondrá el sistema de descarga que estime más conveniente. 

 

A granel 

Cuando el sistema de transporte sea a granel, el Contratista comunicará al Director de Obra, con 
la debida antelación, el sistema que vaya a utilizar, con objeto de obtener la aprobación 
correspondiente. 
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Las emulsiones bituminosas podrán transportarse en cisternas ordinarias, sin aislamiento ni 
sistema de calefacción, incluso en las empleadas normalmente para el transporte de otros 
líquidos, siempre que el Director de Obra pueda comprobar que se haya empleado una cisterna 
completamente limpia. Estarán dotadas de medios mecánicos para el trasiego rápido de su 
contenido a los depósitos de almacenamiento, y, a tal fin, serán preferibles las bombas de tipo 
rotativo a las centrífugas. Dichas bombas deberán poderse limpiar perfectamente después de 
cada utilización. 

 

La emulsión bituminosa transportada en cisternas se almacenará en uno o varios tanques, 
adecuadamente aislados entre sí, que deberán estar provistos de bocas de ventilación para evitar 
que trabajen a presión, y que contarán con los aparatos de medida y seguridad necesarios, 
situados en puntos de fácil acceso. 

A la vista de las condiciones indicadas en los párrafos anteriores, así como de aquellas otras 
que, referentes a la capacidad de la cisterna, rendimiento del suministro, etc, estimare necesarias 
el Director de Obra, procederá éste a aprobar o rechazar el sistema de transporte y 
almacenamiento presentado por el Contratista. 

 

El Director de Obra comprobará, con la frecuencia que crea necesaria, que durante el vaciado 
de las cisternas no se lleven a cabo manipulaciones que puedan afectar a la calidad del material; 
y de no ser así suspenderá la operación hasta que se tomen las medidas necesarias para que 
aquélla se realice de acuerdo con sus exigencias. 

 

CONTROL DE RECEPCIÓN 

Cada partida que llegue a obra vendrá acompañada de un albarán, una hoja de características 
con los resultados de análisis y ensayos correspondientes a la producción a la que pertenezca 
la partida suministrada y un certificado de garantía de calidad que exprese el cumplimiento de 
las características exigidas al tipo de emulsión bituminosa solicitado, de acuerdo con las tablas 
2.2.3/1 y 2.2.3/2. Si el fabricante tuviera para este producto un sello o marca de calidad 
oficialmente reconocido por un Estado miembro de las Comunidades Europeas, y lo hace constar 
en el albarán, no precisará acompañar el certificado de garantía. 

 

El albarán expresará claramente los siguientes datos: 
- Nombre y dirección de la Empresa suministrador. 
- Fecha de fabricación y de suministro. 
- Identificación del vehículo que lo transporta. 
- Cantidad que se suministra. 
- Denominación comercial de la emulsión y tipo de emulsión bituminosa solicitado. 
- Nombre y dirección del comprador y destino. 
- Referencia del pedido 
- En su caso, expresión del sello o marca de calidad para este producto. 
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La hoja de características expresará claramente al menos: 
- Referencia del albarán de la remesa. 
- Denominación de la emulsión bituminosa. 
- Valores de los ensayos de residuo por destilación, según la Norma NLT-139, y 

penetración sobre el residuo de destilación, según la Norma NLT-124. Para productos 
legalmente comercializados en otro Estado de las Comunidades Europeas, éstos valores 
podrán determinarse con otros métodos de ensayo normalizado, indicando la norma 
utilizada. 

 

A petición del comprador o Contratista, o del Director de Obra deberá facilitar los siguientes 
datos: 
- Valores del resto de las características relacionadas en las tablas 2.2.3/1 y 2.2.3/2. 

 

A la llegada a obra de cada partida suministrada en bidones o a granel, se inspeccionará el 
estado de los bidones o cisternas y el Director de Obra dará su conformidad o reparos para el 
almacenamiento y control de características del material. 

 

De la partida se tomarán dos (2) muestras, de al menos 2,5 kg, con arreglo a la Norma NLT-121, 
conservando una (1) muestra preventiva hasta el final del período de garantía, y realizando sobre 
la otra la determinación de los siguientes ensayos: 

 
- Carga de partículas. 
- Residuo por destilación 
- Penetración sobre el residuo de destilación. 

 

 
III.1.8.4.- BETUNES ASFÁLTICOS MODIFICADOS CON POLÍMEROS 

 

DEFINICIÓN 

Se definen como betunes asfálticos modificados con polímeros los ligantes hidrocarbonados 
resultantes de la interacción física y/o química de polímeros con un betún asfáltico – de los 
definidos con el artículo 211 del presente Pliego. 

 

CONDICIONES GENERALES 

Los betunes asfálticos modificados con polímeros deberán presentar un aspecto homogéneo y 
estar prácticamente exentos de agua, de modo que no formen espuma cuando se calienten a la 
temperatura de empleo. 
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El betún asfáltico modificado con polímero a emplear en la capa de rodadura con mezcla 
bituminosa porosa en caliente tipo M-10 será BM-3b. Las características exigidas para este betún 
se recogen en la tabla siguiente: 

 

 

Característica Unidad Norma NLT 
BM-3b 

Mín Max 

Betún original     

Penetración (25°C; 100 g; 5s) 0,1 mm 124 55 70 

Punto de rebland. anillo/bola °C 125 65 - 

Punto de fragilidad fraass °C 182 - -15 

Ductilidad (5 
cm/min) 

A 5ºC  126 30 - 

A 25 ºC  126 - - 

Consistencia (flotador a 60°C) S 183 2000  

Estabilidad almacenamiento*   - - 

Diferencia punto 
reblandecimiento 

°C 328 - 5 

Diferencia penetración (25°C) 0,1mm  - 10 

Recuperación 
elástica 

25ºC % 329 70 - 

40 ºC % 329 - - 

Contenido en agua (volumen) % 123 - 0,2 

Puntos de inflamación °C 127 235 - 

con cemento  122 1,0 - 

Residuo después de película fina   - - 

Variación de masa % 185 - 1,0 

Penetración (25°C; 100 g; 5s) % p.o 124 65 - 

Variación punto de 
reblandecimiento anillo y bola 

°C 125 -5 10 

Ductilidad  A 5°C Cm 126 15 - 
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Característica Unidad Norma NLT 
BM-3b 

Mín Max 

(5 cm/min) A 25°C Cm 126 - - 

 

TRANSPORTE Y ALMACENAMIENTO 

Cuando no se fabrique en el lugar de empleo, el betún asfáltico modificado con polímeros será 
transportado en cisternas calorífugas y provistas de termómetros situados en puntos bien 
visibles. 

 

El betún asfáltico modificado con polímeros se almacenará en uno o varios tanques, 
adecuadamente aislados entre sí, que deberán estar provistos de bocas de ventilación para evitar 
que trabajen a presión, y que contarán con los aparatos de medida y seguridad necesarios, 
situados en puntos de fácil acceso. 

 

RECEPCIÓN E IDENTIFICACIÓN 

Cada cisterna de betún asfáltico modificado con polímeros que llegue a obra irá acompañada de 
un albarán, una hoja de características con los resultados de los análisis y ensayos 
correspondientes a la producción a la que pertenezca la cisterna suministrada y un certificado de 
garantía de calidad que exprese el cumplimiento de las especificaciones exigidas al tipo de betún 
asfáltico modificado con polímeros suministrado. 

 

Control de recepción 

Suministro en cisternas 

De cada cisterna de betún asfáltico modificado con polímeros que llegue a la obra se tomarán 
dos (2) muestras al menos, un kilogramo (1 kg), según la NLT-121 en el momento del trasvase 
del material de la cisterna al tanque de almacenamiento. 

 

Sobre una de las muestras se realizarán los siguientes ensayos: 
- Determinación de la penetración, según la NLT-124. 
- Puntos de reblandecimiento, según la NLT-125. 
- Recuperación elástica, según la NLT-239. 

 

Fabricación en obra 

En el caso de los betunes asfálticos modificados con polímeros fabricados en el lugar de empleo, 
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se tomarán dos (2) muestras de cada cincuenta toneladas (50 t) de producto fabricado y al menos 
dos (2) cada jornada de trabajo de las tuberías de salida de instalación de fabricación del ligante 
modificado, conservando una (1) muestra hasta el final del período de garantía, y realizando 
sobre la otra los siguientes ensayos: 
- Determinación de la penetración, según la NLT-124. 
- Punto de reblandecimiento, según la NLT-125. 
- Recuperación elástica, según la NLT-239. 

 

Control adicional 

Una (1) vez cada mes y como mínimo tres (3) veces, durante la ejecución de la obra, por cada 
tipo y composición de betún asfáltico modificado con polímeros, y cuando lo especifique, se 
realizarán los ensayos necesarios para la comprobación de las características especificadas en 
la tabla 215.1 

 

 
III.1.8.5.- BARRAS CORRUGADAS PARA HORMIGÓN ESTRUCTURAL 

 

DEFINICIÓN 

Se denominan barras corrugadas para hormigón estructural, las que tienen en su superficie 
resaltos o estrías de forma que, en el ensayo de adherencia por flexión descrito en la UNE 
36740:98, presentan una tensión media de adherencia Tbm y una tensión de rotura de 
adherencia Tbu que cumplen simultáneamente las dos condiciones siguientes: 

 

Diámetros inferiores o ocho milímetros (8 mm): 

 Tbm > 6,68 

 Tbu > 11,22 

 

Diámetros de ocho a treinta y dos milímetros (8 a 32 mm), ambos inclusive: 

 Tbm > 7,84 – 0,12  

 Tbu > 12,74 – 0,19  

 

Diámetros superiores a treinta y dos milímetros (32 mm): 

 Tbm > 4,00 

 Tbu > 6,66 
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Donde Tbm-Tbu se expresan en N/mm2 y  en mm. 

Las barras corrugadas serán del B 500 S según norma UNE 36068 y deberán ser fabricadas a 
partir de lingotes o semiproductos identificados por coladas o lotes de materia prima controlada 
para que, con los procesos de fabricación empleados, se obtenga un producto homogéneo. 

 

CONDICIONES GENERALES 

Características mecánicas 

Las características mecánicas que deberá garantizar el fabricante son las siguientes: 
- Carga unitaria de rotura (fs). 
- Límite elástico aparente o convencional (fy). 
- Alargamiento de rotura A sobre base de cinco (5) diámetros nominales. 
- Relación carga unitaria de rotura/límite elástico (fs/fy). 

 

Las anteriores características se determinarán según la norma UNE 36041/81. 

 

Los valores que deberán garantizarse se recogen en el artículo 31.2 de la instrucción EHE y en 
la norma UNE 36068:94, de acuerdo con las prescripciones de la Tabla 31.2 a. 

 

Ausencia de grietas después de los ensayos de doblado simple a ciento ochenta grados (180º) 
y de doblado-desdoblado a noventa grados (90º) sobre los mandriles que correspondan según 
las normas UNE 36068:94 y Tabla 31.2 b de la EHE. 

 

Soldabilidad 

El fabricante indicará si el acero es apto para el soldeo, las condiciones y procedimientos en que 
éste debe realizarse. La comprobación de la aptitud del acero para el soldeo, en caso de que 
sea necesaria a juicio del Director de Obra, se realizará según el artículo 90.4 de la Instrucción 
EHE. El Director de Obra juzgará la necesidad de comprobar la soldabilidad del acero empleado 
en barras corrugadas, para hormigón armado. 

 

Características de adherencia. 

El suministrador deberá presentar el certificado de homologación de adherencia, en el que se 
consignarán los límites admisibles de variación de las características geométricas de los resaltos. 

 

Para la recepción en obra se comprobará, mediante un control geométrico, que los resaltos o 
corrugas están dentro de los límites que figuren en el certificado. 
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Características geométricas y ponderales. 

Los diámetros nominales de las barras corrugadas en milímetros (mm) se ajustarán a la serie 
siguiente: 

   6, 8, 10, 12, 14, 16, 20, 25, 32 y 40  

Las características geométricas y ponderales, así como sus tolerancias, serán las especificadas 
en el Artículo 31 de la EHE. 

 

ALMACENAMIENTO 

Las barras corrugadas se almacenarán de forma que no estén expuestas a excesiva oxidación, 
separadas del suelo y de manera que no se manchen de grasa, polvo, tierra o cualquier otra 
materia perjudicial para su buena conservación y posterior adherencia. 

 

CONTROL DE RECEPCIÓN 

Las barras corrugadas deberán llevar grabadas las marcas de identificación establecidas en el 
Apartado 12 de la UNE 36068:94 relativas a su tipo y marca del fabricante según el código 
indicado en el Informe Técnico UNE 36811:98. 

La toma de muestras, ensayos y contraensayos de recepción se realizarán según lo prescrito en 
el Artículo 90 de la EHE. 

 

 
III.1.8.6.- MALLAS ELECTROSOLDADAS 

 

DEFINICIÓN 

Se definen como mallas electrosoldadas de acero para hormigón armado a las que atienen a la 
Norma UNE 36-092. 

 

Se denominarán corrugadas a las mallas fabricadas con alambres corrugados que cumplan las 
condiciones de adherencia especificadas en la Instrucción de Hormigón Estructura EHE; las 
demás, fabricadas con alambres trefilados, se denominarán lisas. 

 

El Ingeniero Director de Obra definirá la malla electrosoldada de acero a emplear en hormigón 
armado. 
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CONDICIONES GENERALES 

El acero de los alambres que formen las mallas electrosoldadas será del tipo B 500 T, definido 
en la norma UNE 36-080. 

 

La comprobación de la aptitud del acero para el soldeo, en caso de que fuera necesaria a juicio 
del Ingeniero Director de Obra, se realizará según lo prescrito en la Instrucción de Hormigón 
Estructural EHE. 

 

Cada panel de malla electrosoldada deberá llevar a una identificación en la que se haga constar 
la marca del fabricante y la designación de la malla, según la Instrucción de Hormigón Estructural 
EHE. 

 

CARACTERÍSTICAS 

Las características mecánicas de los elementos y las de los nudos, las características 
geométricas y dimensiones de las mallas electrosoldadas de acero para hormigón armado serán 
las definidas en la norma UNE 36-092. 

 

Las tolerancias dimensionales serán las definidas en la norma UNE 36-092. 

 

SUMINISTRO Y ALMACENAMIENTO 

Cada partida que llegue a obra, vendrá acompañada de un albarán, una hoja de características 
con los resultados de análisis y ensayos correspondientes a la producción a la que pertenezca 
la partida suministrada y un certificado de garantía de calidad que exprese el cumplimiento de 
las características exigidas al tipo de producto solicitado, de acuerdo con la norma UNE 36-092. 
Si el fabricante tuviera para este producto un sello o marca de calidad oficialmente reconocido 
por un Estado miembro de la Comunidad Europea, y lo hace constar en el albarán, no precisará 
acompañar el certificado de garantía. 

 

La hoja de características expresará claramente al menos: 
- Referencia del albarán de la remesa. 
- Denominación y tipo de producto laminado. 
- Composición química. 
- Límite elástico, tensión de rotura y alargamiento unitario. 
- Resiliencia. 
- Conformación superficial. 
- Dimensiones de la sección. 
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A petición del comprador o Contratista, o del Director de las Obras deberá facilitar los valores del 
resto de las características relacionadas en norma UNE en 10025. 

 

Las mallas electrosoldadas de acero para hormigón armado se almacenarán de forma que no 
estén expuestos a una excesiva oxidación, separados del suelo y de forma que no se manchen 
de grasa, pintura, polvo, tierra o cualquier otra materia perjudicial para su buena conservación y 
posterior adherencia. Los locales donde se almacenen los productos deberán estar 
convenientemente ventilados de forma que no sea posible la condensación. 

 

Las mallas electrosoldadas se clasificarán por series y clases, de forma que sea cómodo su 
recuento, pesaje y manipulación en general. 

 

CONTROL DE CALIDAD 

El suministro y su control se realizarán según lo prescrito por las normas UNE 26.068, 36.092 Y 
UNE EN 100025. 

 

Se considerará como lote la remesa o partida de cada tipo de material. 

 

De cada lote se tomarán dos muestras: una para realizar los ensayos de recepción y otra 
preventiva para conservar al menos durante cien días, a no ser que sea precisa su utilización, 
en un lugar cerrado, donde las muestras queden protegidas de la humedad, el exceso de 
temperatura o la contaminación producida por otros materiales. 

 

Los ensayos de recepción serán los siguientes: 
- Verificación superficial y dimensional. 
- Tracción, según la norma UNE 7.474. 
- Flexión por choque sobre probeta Charpy, según la norma UNE 7.475. 
- Doblado 

Los resultados de todos los ensayos deberán cumplir los límites prescritos para las 
características del acero. 

 

Si los productos tuvieran un sello o marca de calidad oficialmente reconocido por un Estado 
miembro de las Comunidades Europeas, el Director de Obra, podrá eximir al acero de los 
ensayos de recepción, conservando una muestra preventiva. 

Si el producto hubiera estado almacenado, en condiciones atmosféricas normales, durante un 
plazo superior a dos meses, dentro de los diez (10) días anteriores a su empleo se realizarán, 
como mínimo, las verificaciones de aspecto superficial sobre una muestra representativa del 
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producto almacenado. En todo caso, salvo si los defectos fuesen incompatibles con las 
condiciones particulares de la obra, la sanción definitiva acerca de la idoneidad del producto para 
su utilización en obra vendrá dada por los resultados de los ensayos mecánicos, o los exigidos 
a la unidad de obra de la que forme parte. 

 

El incumplimiento de alguna de las prescripciones anteriores será suficiente para rechazar el 
lote. 

 

MEDICIÓN 

La medición de las mallas electrosoldadas de acero para hormigón armado se realizará según lo 
indicado en la unidad de obra de que formen parte. 

 

 
III.1.8.7.- ACERO LAMINADO PARA ESTRUCTURAS METALICAS 

 

ACERO LAMINADO 

 

Definición 

Se definen como perfiles laminados, las piezas metálicas de sección constante, distintas según 
el tipo, obtenidas por un proceso de laminación. 

 

Condiciones generales 

Los perfiles laminados cumplirán, en sus respectivos campos de aplicación, las condiciones 
exigidas por la Norma Básica de la Edificación N.B.E. E.A-95 “Estructuras de Acero en 
Edificación.". Estarán exentos de grietas, rebabas, sopladuras y las mermas de su sección serán 
inferiores al cinco por ciento (<5 %). 

Cumplirán además las prescripciones del artículo 250 del P.G-3. 

 

Tipos 

Se utilizarán los tipos definidos en las Normas: 
- UNE EN 10155:93 
- UNE EN 10113-1:93 
- UNE EN 10113-3:93 
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Salvo prescripción en contrario, para construcciones soldadas, se empleará siempre el tipo 
definido en la Norma UNE EN 10155:93. 

 

Previa autorización del Director de Obra, podrán utilizarse asimismo, los aceros europeos del 
tipo 37, en sus variedades Thomas, Martín Siemens o LD, debiendo exigirse la calidad "soldable" 
para las estructuras en las que se haya proyectado la soldadura como medio de unión. 

 

Si la Empresa Constructora propusiera emplear como material base de la estructura cualquier 
otro tipo de acero distinto de los mencionados, deberá justificarlo debidamente, señalando sus 
características mecánicas y la repercusión de las mismas sobre los preceptos de la Instrucción 
N.B.E. E.A-95 antes citada. Su eventual utilización requerirá, en cualquier caso, la aprobación 
del Director de Obra. 

 

Suministro y almacenamiento 

Las características de suministro y almacenamiento serán tales que en todo momento garanticen 
la total conservación de las cualidades exigidas en el presente Pliego al acero estructural. 

 

Limitaciones de empleo 

La forma y dimensiones de los perfiles serán los señalados en los Planos. 

 

Control de recepción 

Con el certificado de garantía de la factoría siderúrgica fabricante, podrá prescindirse, en general 
de los ensayos de recepción de los aceros definidos en las Normas UNE citadas, y acero europeo 
tipo 37 en sus variedades Thomas, Martin Siemens o LD. Pero, si el Director de Obra lo considera 
necesario, deberán realizarse los ensayos de recepción especificados en Norma UNE.EN 
10025:90 y UNE EN 10025/A1:93. 

 

Los aceros definidos en la Norma UNE EN 10155:93 y las calidades soldables del acero europeo 
tipo 37, se considerarán como de buena soldabilidad hasta espesores de veinte milímetros (< 20 
mm). Para espesores superiores se deberá comprobar la ductibilidad mediante ensayos de 
plegado, así como su sensibilidad a la entalladura mediante la ejecución de ensayos de flexión 
por choque. Cuando se empleen en uniones soldadas espesores superiores a treinta milímetros 
(>30 mm), se preverán las precauciones especiales a adoptar, teniendo en cuenta que su 
comportamiento no dependerá exclusivamente de las características intrínsecas del material, 
sino también de la forma de unión y del tipo de solicitación. 

 

Los ensayos de plegado se llevarán a efecto de acuerdo con las Normas UNE 7472:89 y UNE 
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7473:89 y los de flexión por choque de acuerdo con la Norma UNE EN 10045-1:90, sobre probeta 
tipo D. 

 

SOLDADURAS 

Los electrodos a utilizar en el soldeo manual al arco eléctrico serán de alguna de las calidades 
estructurales definidas en la Norma UNE 14.003.2R:86. En caso de que el Director de Obra 
considere conveniente la comprobación de las características del metal de aportación, ésta se 
realizará siguiendo las prescripciones de la Norma UNE 14.022.1R:72. 

 

En todas las soldaduras que se deban realizar en obra se utilizarán electrodos básicos. 

 

Tomando como base la clasificación que se especifica en la norma UNE 14.011:57, no se 
admitirán soldaduras de calidad inferior a dos (2) en uniones de fuerza, ni soldaduras de calidad 
inferior a tres (3) en uniones de acoplamiento. 

 

TORNILLOS 

 

Definición 

Se definen como tornillos los elementos de unión con fileteado helicoidal de perfil apropiado, que 
se emplean como piezas de unión o para ejercer un esfuerzo de compresión. 

 

Condiciones generales 

Los tornillos, tuercas y arandelas cumplirán en sus respectivos campos de aplicación las 
prescripciones exigidas en el Pliego General de Carreteras del M.O.P., y en la N.B.E. E.A-95. 

 

Los tornillos negros ordinarios y los calibrados, así como sus tuercas y arandelas, se deberán 
construir con aceros de calidad semejante a la del material base de la estructura. 

 

Los tornillos de alta resistencia y sus tuercas, poseerán una resistencia característica mínima de 
ocho mil kilopondios por centímetro cuadrado (8.000 Kp/cm2), un límite elástico característico del 
dos por mil (0'2 %) de deformación remanente, no inferior a seis mil cuatrocientos kilopondios 
por centímetro cuadrado (6.400 Kp/cm2), un alargamiento mínimo de rotura del doce por ciento 
(12 %), una resistencia a 20º C no inferior a siete kilopondios por metro partido por centímetro 
cuadrado (7 (Kp x m)/cm2) y una dureza Brinell entre doscientos treinta y cinco (235) y doscientos 
noventa y cinco (295). 
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Las arandelas para tornillos de alta resistencia serán de acero tipo F.115 (Norma UNE 36.011, 
2ª Revisión), templado en agua o aceite y revenido, y su dureza será por lo menos igual a la de 
los tornillos y tuercas. 

 

Tipos 

Los tipos de tornillos a usar serán: 
- Tornillos negros. 
- Tornillos calibrados. 
- Tornillos de alta resistencia. 

 

Limitaciones de empleo 

La forma y dimensiones de los tornillos, serán las señaladas en los Planos. 

 

Control de recepción 

Con el certificado de garantía del fabricante, podrá prescindirse en general de los ensayos de 
recepción de los tornillos, pero si el Director de Obra lo considera necesario, deberán ajustarse 
los ensayos y los criterios de aceptación y rechazo de las partidas a lo prescrito en la Norma 
N.B.E. E.A-95. 

 

 
III.1.8.8.- AGUA A EMPLEAR EN MORTEROS Y HORMIGONES 

 

DEFINICIÓN 

 

Agua para hormigones en masa o armados 

Será de aplicación lo que indica la EHE en sus artículos 27, en cuanto a especificaciones, y 81.2 
en cuanto a control. 

 

Aguas para hormigones pretensados con armaduras pretesas e inyecciones de cemento o 
morteros para protección de armaduras postesas. 

 

ESPECIFICACIONES 
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No deberá utilizarse ningún agua que no haya sido previamente ensayada. 

 

El agua utilizada, tanto para el amasado como para el curado del hormigón en obra, no debe 
contener ningún ingrediente dañino en cantidades tales que afecten a las propiedades del 
hormigón o a la protección de las armaduras frente a la corrosión. En general, podrán emplearse 
todas las aguas sancionadas como aceptables por la práctica. 

 

Cuando no se posean antecedentes de su utilización, o en caso de duda, deberán analizarse las 
aguas, y salvo justificación especial de que no alteran perjudicialmente las propiedades exigibles 
al hormigón, deberán cumplir las siguientes condiciones: 
- exponente de hidrógeno pH (UNE 7234:71)  5 
- sustancias disueltas (UNE 7130:58) 15 gramos por litro 

   (15.000 p.p.m.) 
- sulfatos, expresados en SO4=  (UNE 7131:58) 

excepto para el cemento SR en que se eleva   1 gramo por litro 

este límite a 5 gramos por litro (5.000 p.p.m)  (1000 p.p.m.) 
- ión cloruro, Cl- (UNE 7178:60) 

• Para hormigón pretensado   1 gramo por litro 

  (1.000 p.p.m) 

• Para hormigón armado u hormigón en masa 

 que contenga armaduras para reducir la   3 gramos por litro 

 fisuración (3.000 p.p.m) 
- Hidratos de carbono (UNE7132:58)  0 
- Sustancias orgánicas solubles en éter (UNE 7235:71)  15 gramos por litro 

    (15.000 p.p.m) 

 

Realizándose la toma de muestras según la UNE 7236:71 y los análisis por los métodos de las 
normas indicadas. 

 

Podrán, sin embargo, emplearse aguas salinas análogas para el amasado o curado de 
hormigones que no tengan armadura alguna. Salvo estudios especiales, se prohibe 
expresamente el empleo de esta agua para el amasado o curado de hormigón armado o 
pretensado. 

 

Con respecto al contenido de ión cloruro, se tendrán en cuenta lo previsto en 30.1 de la 
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Instrucción EHE. 

 

CONTROL 

Los ensayos se realizarán siempre antes de comenzar la obra; cuando varíen las condiciones de 
suministro y cuando lo indique el Director de Obra. 

 

CRITERIO DE ACEPTACIÓN O RECHAZO 

El no cumplimiento de la totalidad de las especificaciones será condición suficiente para 
considerar el agua como no apta. 

 

 
III.1.8.9.- ADITIVOS PARA HORMIGONES 

 

CONDICIONES GENERALES 

Podrá autorizarse el empleo de todo tipo de aditivos siempre que quede justificado a juicio del 
Director de Obra, mediante los oportunos ensayos, que la sustancia agregada en las 
proporciones previstas produce el efecto deseado sin perturbar excesivamente las restantes 
características del hormigón ni representar un peligro para las armaduras. 

 

No se utilizará ningún tipo de aditivo sin la aprobación previa y expresa del Director de Obra. 

 

En hormigones estructurales y pretensados no se admitirán productos que contengan cloruro  

 

 CLORURO CÁLCICO 

 

Definición 

Se define como cloruro cálcico al aditivo para morteros y hormigones que está compuesto 
fundamentalmente por cloruro cálcico anhidro, con impurezas de cloruro magnésico y otros, y 
que se emplea como acelerante del fraguado y del endurecimiento. 

 

Condiciones generales 

El contenido de cloruro anhidro no será inferior al setenta por ciento (70 %) en peso. 
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El contenido de magnesio, expresado en cloruro magnésico, no será superior al medio por ciento 
(0'5 %) en peso. 

La proporción de otras impurezas será inferior al uno por ciento (1 %) en peso. 

 

El total del producto pasará por el tamiz 10 UNE 7050. 

 

La fracción retenida por el tamiz 6'3 UNE 7050 será inferior al veinte por ciento (20 %) en peso. 

 

La fracción retenida por el tamiz 0'80 UNE 7050 será superior al noventa por ciento (90 %) en 
peso. 

 

Suministro y almacenamiento 

El suministro se realizará en recipientes adecuados para que no sufra alteración. 

 

Se rechazarán aquellos envases que en el momento de abrirlos presenten el material en estado 
pulverulento o aglomerado. 

 

Limitaciones de empleo 

Se prohibe terminantemente emplear cloruro cálcico en hormigones armados y pretensados, así 
como en las lechadas o morteros de inyección de los conductos de pretensado. 

 

El uso de cloruro cálcico en los demás hormigones necesitará de la autorización expresa del 
Director de Obra después de realizarse ensayos previos, utilizando los mismos áridos, cemento 
y agua que posteriormente se vayan a emplear en la obra. 

 

La dosificación del cloruro cálcico no excederá del dos por ciento (2 %) en peso, del cemento 
utilizado en la mezcla. 

 

Control de recepción 

Ensayos 
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Se realizarán según la Norma UNE EN 480-1:98  480-6:97, 480-8:97, UNE 83206:85, 83207:85, 
83208:85, 83209:86, 83210:88 Ex, 83211:87, 83225:86, 83226:86, 83227:86, 83254:87 Ex, 
83258:88 Ex y 83259:87 Ex. 

 

Se analizará en cada partida el contenido de cloruro anhidro, su contenido de magnesio y la 
proporción de impurezas según las normas citadas, así como la composición granulométrica. 

 

Se realizará un ensayo de resistencia utilizando los mismos áridos, cemento y agua que 
posteriormente van a utilizarse. Si variara alguno de estos elementos se repetirá el ensayo de 
resistencia. 

 

Criterios de aceptación y rechazo 

El no cumplimiento de alguna de las especificaciones será condición suficiente para el rechazo 
del producto. 

 

AIREANTES 

 

Definición 

 

Se definen como aireantes aquellos productos que se añaden durante el amasado del hormigón 
con el fin de crear multitud de pequeñas burbujas de aire o gas, de quince centésimas de 
milímetro (0'15 mm) a un milímetro (1 mm) de diámetro, que al quedar ocluidas en la masa del 
hormigón mantienen su plasticidad para menores relaciones de agua/cemento. 

 

Condiciones generales 

Han de ser compuestos inorgánicos, prohibiéndose la utilización de compuestos orgánicos y 
todos aquellos productos que contengan azufre en cualquiera de sus formas. 

 

Aumentará la resistencia de los hormigones fabricados con el producto cuando la dosificación 
sea inferior a cuatrocientos kilogramos de cemento por metro cúbico (400 Kg/m3). Para 
hormigones con una dosificación mayor se admite que disminuya la resistencia un cinco por 
ciento (5 %). 

 

Suministro y almacenamiento 



Pasarela peatonal sobre el cauce del río Oria en Tolosa 

43 

 

El suministro se realizará en recipientes adecuados para que no sufra alteración. 

 

Limitaciones de empleo 

Se atenderá para su empleo las instrucciones dadas por la casa suministradora del producto. 

 

La proporción de aireante no excederá del cuatro por ciento (4 %), en peso, de la cantidad de 
cemento utilizada en la dosificación del hormigón. 

 

 

Control de recepción 

Ensayos 

Se realizarán según las normas indicadas en este artículo para el cloruro cálcico. 

 

Se analizará en cada partida, que el porcentaje de exudación de agua que se produce en el 
hormigón fabricado con el producto no pase del 65 % de la que se produce en el hormigón sin el 
producto fabricado según dicha norma. Asimismo, se comprobará que la resistencia a 
compresión es superior al ochenta por ciento (80 %) del hormigón fabricado según las 
especificaciones de dicha norma. 

 

Se realizará un ensayo de resistencia utilizando los mismos áridos, cemento y agua que 
posteriormente van a utilizarse en obra comprobándose que, si el hormigón tiene una dosificación 
no superior a cuatrocientos kilogramos de cemento por metro cúbico (400 Kg/m3) la resistencia 
no es inferior al hormigón sin aireante y que, si la dosificación es superior su pérdida de 
resistencia es inferior al cinco por ciento (5 %). 

 

Criterios de aceptación y rechazo 

El no cumplimiento de alguna de las especificaciones será condición suficiente para el rechazo 
del producto. 

 

PLASTIFICANTES 

 

Definición 

Se definen como plastificantes aquellos productos añadidos durante el amasado del hormigón 
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con el fin de poder reducir la cantidad de agua para una consistencia determinada. 

 

Condiciones generales 

Aumentarán la resistencia del hormigón al disminuir la relación agua cemento, manteniendo la 
misma consistencia. 

 

Suministro y almacenamiento 

El suministro se realizará en recipientes adecuados para que no sufra alteración. 

 

Limitaciones de empleo 

La dosificación se hará según ordene el Director de Obra, de acuerdo con las especificaciones 
de la casa fabricante. 

 

Control de recepción 

Se hará según las especificaciones fijadas por el Director de Obra con el fin de valorar la 
influencia en la resistencia del hormigón. 

 

RETARDADORES DE FRAGUADO 

 

Definición 

Se definen como retardadores de fraguado aquellos productos añadidos durante el envasado del 
hormigón con el fin de aumentar el período de fraguado normal del hormigón. 

 

Condiciones generales 

El Director de Obra fijará las condiciones generales a cumplir por el producto en función del 
elemento en que se va a utilizar. 

 

Suministro y almacenamiento 

El suministro se realizará en recipientes adecuados para que no sufra alteraciones. 
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Limitaciones de empleo 

La dosificación se hará según ordene el Director de Obra, de acuerdo con las especificaciones 
de la casa fabricante. 

 

Control de recepción 

Se hará según las especificaciones fijadas por el Director de Obra con el fin de valorar la 
influencia en la resistencia del hormigón. 

 

COLORANTES 

 

Definición 

Se definen como colorantes aquellos productos añadidos durante el amasado del hormigón que 
quedan fijados al mismo para darle color. 

 

Condiciones generales 

Preferentemente serán óxidos metálicos, la composición química será compatible con los 
componentes del cemento utilizado y no se descompondrán durante el proceso de fraguado y 
endurecimiento del hormigón. 

 

Suministro y almacenamiento 

El suministro se realizará en recipientes adecuados para que no sufra alteraciones. 

 

Limitaciones de empleo 

La dosificación se hará según ordene el Director de Obra de acuerdo con las especificaciones 
de la casa fabricante. 

 

Control de recepción 

Se hará según las especificaciones fijadas por el Director de Obra con el fin de valorar la 
influencia en la resistencia y estabilidad química y volumétrica del hormigón fabricado, así como 
su idoneidad como colorante para el logro de los efectos deseados. 

 

PRODUCTOS DE CURADO 
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Definición 

Se definen como productos de curado aquellos que aplicados al hormigón, en forma de 
recubrimientos plásticos u otros tratamientos especiales, impermeabilizan la superficie del mismo 
evitando la pérdida de agua durante el fraguado y endurecimiento. 

 

Condiciones generales 

Los productos filmógenos o análogos que se utilicen como productos de curado formarán una 
película sobre la superficie del hormigón que al menos permanecerá intacta durante siete días 
(7 días) después de ser aplicada no perjudicando al hormigón ni desprendiendo vapores nocivos. 

 

Han de ser de color claro, preferiblemente blancos, de fácil manejo y extendido. 

 

Suministro y almacenamiento 

El suministro se realizará en recipientes adecuados para que no sufra alteración. 

 

Limitaciones de empleo 

La dotación por metro cuadrado será fijada por el Director de Obra de acuerdo con las 
especificaciones del fabricante. 

 

Control de recepción 

Se hará según las especificaciones fijadas por el Director de Obra que estudia la durabilidad de 
la capa así como la posible reacción con los elementos del hormigón. 

 

 
III.1.8.10.- MADERA 

 

DEFINICIÓN 

Se refiere el presente artículo a la madera a emplear en la entibación de zanjas, apeos, cimbras, 
andamios, encofrados y demás medios auxiliares y carpintería de armar. 

 

CONDICIONES GENERALES 
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Deberá cumplir las siguientes condiciones: 
- Proceder de troncos sanos, apeados en sazón. 
- Haber sido desecada al aire, protegida del sol y de la lluvia, durante no menos de dos ( 

2) años. 
- No presentar signo alguno de putrefacción, carcoma o ataque de hongos. 

 
- Estar exenta de grietas, hendiduras, manchas, entalladuras, cortes, agujeros, o cualquier 

otro defecto, que pueda perjudicar la solidez y la resistencia de la misma. 
- Tener sus fibras rectas y no reviradas, paralelas según la mayor dimensión de la pieza. 
- Dar sonido claro por percusión. 

 

CONDICIONES TÉCNICAS EXIGIBLES 

 

Madera para entibaciones y medios auxiliares 
- Deberán tener dimensiones suficientes para ofrecer la necesaria resistencia para la 

seguridad de la obra y de las personas.  
-  Se emplearán maderas sanas, con exclusión de alteraciones por pudrición, 

aunque sean admisibles alteraciones de color como el azulado en las coníferas. 
-  Deberá estar exenta de fracturas por compresión. 
-  Poseerá una durabilidad natural al menos igual a la que presenta el "Pinus 

sylvestris" (Pino silvestre). 

 

Madera para los restantes usos 
- Tendrá la suficiente rigidez para soportar, sin deformaciones perjudiciales, las acciones 

de cualquier naturaleza que puedan producirse en la puesta en obra y vibrado del 
hormigón.  

- La madera para encofrados será preferiblemente de especies resinosas y de fibra recta. 
La madera aserrada se ajustará, como mínimo, a la clase I-80, según la Norma UNE 56-
525-72. 

- Las tablas para el forro o tablero de los encofrados será: 
o Machihembrada, en los encofrados de superficies vistas en los que se utilice 

madera. 
o Escuadrada con sus aristas vivas y llenas, cepillada y en bruto, para todos los 

encofrados de superficies ocultas. 
- Sólo se emplearán tablas de madera cuya naturaleza y calidad o cuyo tratamiento o 

revestimiento garantice que no se producirán ni alabeos ni hinchamientos que puedan 
dar lugar a fugas del material fino del hormigón fresco, o imperfecciones en los 
paramentos. 

- Las tablas para forros o tableros de encofrados estarán exentas de sustancias nocivas 
para el hormigón fresco y endurecido o que manchen o coloreen los paramentos.  

 

 

TIPOS 
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Los tipos, forma y dimensiones de la madera a emplear en medios auxiliares y carpintería, se 
ajustará a las especificaciones que contiene el presente Pliego, relativas al elemento de que se 
trate, así como a lo que en cada momento indique el Director de Obra. 

 

En todo caso, serán las adecuadas para garantizar su resistencia y cubrir el posible riesgo de 
accidentes. 

 

CONTROL DE RECEPCIÓN 

Se efectuará el control que indique el Director de Obra, basado en la importancia del elemento 
de que se trate. 

 

 

 
III.1.8.11.- PINTURAS Y ESMALTES 

 

PINTURAS BITUMINOSAS IMPERMEABILIZANTES 

Pintura para capa de imprimación: en solución bituminosa; contenido de betún: un 30-45 % del 
peso; punto de reblandecimiento del componente sólido: 53-70º C según el procedimiento del 
anillo y esfera.  

 
- Segunda mano de pintura a ejecutar en frío. Solución bituminosa sin filler. 

Contenido de betún: un mínimo del 50 % en peso, punto de reblandecimiento, 60º C como 
mínimo. 

 
- Segunda mano de pintura a ejecutar en caliente. Betún sin filler. 

Punto de reblandecimiento, 54º C como mínimo. 

 

 

PINTURAS PARA MATERIALES FÉRREOS 

Se utilizan pinturas de minio de plomo para evitar la corrosión de materiales férreos que cumplan 
las prescripciones de los artículos 270, 271, 272, 274, 275 y 279 del PG-3, vigente. 

 

En todo caso será el Director de Obra quien decida la pintura que ha de utilizarse. 
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ESMALTES SINTÉTICOS BRILLANTES PARA ACABADOS DE SUPERFICIES METÁLICAS 

Se estará plenamente a lo dispuesto en el artículo 273 del Pliego de Prescripciones Técnicas 
Generales para Obras de Carreteras y Puentes. 

 

 
III.1.8.12.- TUBOS PLÁSTICOS PARA DRENANTES SUBTERRÁNEOS 

 

CONDICIONES GENERALES 

Los tubos a emplear en drenes subterráneos serán tubos circulares de P.V.C. perforados. 

Los espesores mínimos de la lámina serán en función del diámetro los siguientes: 

 

 (mm) e(mm) 

80 0,8 

100 1,0 

150 1,2 

250 1,4 

 

La capacidad de absorción será superior a ciento ochenta litros por minuto y decímetro cuadrado 
de superficie (180 l/min.dm2) bajo una carga hidrostática H/d = 2’5, siendo H la altura de agua 
sobre la base y del diámetro nominal. 

 

En todo caso los tubos a utilizar serán fuertes, duraderos y libres de defectos, grietas y 
deformaciones. 

 

 
III.1.8.13.- ELEMENTOS PREFABRICADOS DE HORMIGÓN PARA DRENAJE 

 

DEFINICIÓN 

Estos elementos se suministrarán en las dimensiones que se definen en los Planos y con la 
calidad que en este artículo se describe, e incluyen los tubos de hormigón, y los colectores de 
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desagüe previstos de sección circular, con junta machihembrada en sus extremos. 

 

CONDICIONES GENERALES 

Para la fabricación del hormigón se emplearán áridos y cementos que cumplan las condiciones 
específicas de este Pliego. 

 

Si se emplean aditivos aceleradores de fraguado, estos no pasarán del 1 % del peso del cemento. 

 

El mezclado y apisonado del hormigón no se realizará a mano. 

 

La fabricación de los elementos prefabricados se llevará a cabo al abrigo de la intemperie, donde 
permanecerán aproximadamente tres días. Estarán protegidos del sol y de corrientes de aire, y 
se mantendrán lo suficientemente húmedos, si es que no está prevista otra clase de curado. La 
temperatura ambiente no debe bajar de los + 5º C durante el período de curado. 

 

LIMITACIONES DE EMPLEO 

Los elementos prefabricados serán uniformes y carecerán de irregularidades en su superficie. 
Las aristas de los extremos serán nítidas y las superficies frontales, verticales al eje del tubo. 
Dichas aristas se redondearán con un radio de 5 mm. 

 

Una vez fraguado el hormigón, no se procederá a su alisado con lechada. 

 

Los elementos prefabricados se suministrarán con las dimensiones prescritas. La pared interior 
no desviará de la recta en más de un 0’5 % de la longitud útil. No contendrán ningún defecto que 
pueda reducir su resistencia, su impermeabilidad o su durabilidad.  

 

Pequeños poros en la superficie de los tubos y en sus extremos, así como grietas finas 
superficiales en forma de telarañas irregulares, no influyen en la calidad y en la durabilidad, 
siempre que los tubos desecados al aire y en posición vertical emitan un sonido claro al 
golpearlos con un pequeño martillo. 

 

Los tubos se considerarán impermeables si a los 15 minutos de aplicar una presión de 0’5 
atmósferas, la absorción de la pared del tubo no pasa del valor indicado en la tabla, aunque 
aparecieran en la superficie del mismo manchas de humedad o gotas aisladas. Regirá el valor 
medio de un ensayo, el cual puede rebasarse por alguno que otro tubo hasta un 30 %. Al someter 
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a prueba de rotura cada uno de los tubos, se mantendrán los valores mínimos de la carga de 
compresión en Kg/m de longitud útil, indicados en la Tabla 2.3.4. 

 

CONTROL DE RECEPCIÓN 

Se someterán a inspección y prueba, piezas prefabricadas enteras. 

 

Toma de muestras: 

 

Para la determinación de calidad se utilizarán tres piezas de dimensiones análogas. 

 

Caso de que dichas piezas no correspondieran a las características exigidas, se realizará una 
segunda prueba con doble número de piezas prefabricadas. 

 

Por regla general, las piezas prefabricadas sometidas a prueba serán de un metro (1m) de 
longitud. 

 

Los ensayos de los tubos se realizarán según se describen en la norma DIN 4.032 para 
características y dimensiones, impermeabilidad y carga de rotura. 

 

En la tabla siguiente quedan reflejados los límites mínimos y tolerancias admisibles para distintos 
diámetros de tubos. 

 

Diámetro (mm) Tolerancia de 
Longitud 

Tolerancia de 
Diámetro (mm) 

Absorción 
(cm3/cm) 

Carga de Rotura 
(Kg/m) 

100 

 

125 

 

150 

 

± 1% 

 

± 1% 

 

± 1% 

 

± 2% 

 

± 2% 

 

± 2% 

 

100 

 

105 

 

110 

 

2400 

 

2500 

 

2600 
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200 

 

300 

 

400 

 

500 

 

600 

 

800 

 

1000 * 

 

1200 * 

 

1500 * 

± 1% 

 

± 1% 

 

± 2% 

 

± 2% 

 

± 2% 

 

± 2% 

 

± 2% 

 

± 2% 

 

± 2% 

± 3% 

 

± 4% 

 

± 4% 

 

± 5% 

 

± 6% 

 

± 7% 

 

± 8% 

 

± 9% 

 

± 8% 

120 

 

160 

 

210 

 

270 

 

300 

 

360 

 

440 

 

528 

 

660 

2700 

 

3000 

 

3600 

 

3400 

 

3400 

 

7200 

 

 

 

 

 

 

* Tubos de hormigón armado: Los cálculos mecánicos se incluyen en el Anejo de Drenaje. 

 

Se realizarán los siguientes ensayos, en los elementos prefabricados: 
- Comprobación de forma y dimensiones. 

 

y en los tubos, además: 
- Ensayo de impermeabilidad. 
- Ensayo de rotura (DIN 4.032) 

 
III.1.8.14.- JUNTAS DE DILATACION 

 

DEFINICIÓN 
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Son juntas que se disponen entre grandes elementos estructurales para permitir los movimientos 
relativos entre los mismos debidos a la retracción, a las oscilaciones de temperatura o a otros 
tipos de acciones. 

 

TIPOS 

Las juntas serán de caucho reforzado en acero. 

 

CONDICIONES GENERALES 

Los materiales a utilizar serán de calidad reconocida en el mercado para este tipo de productos 
y habrán de ser aceptados previamente a su utilización por el Director de Obra. 

 

La junta está constituida por módulos moldeados de caucho reforzado con acero. 

Se dispondrán en los extremos de los tableros de las estructuras. 

 

Deberán cumplir con las características técnicas incluidas en el siguiente cuadro. 

 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 

Elástomero Especificaciones Método de ensayo 

Dureza Shore A 62  5 º 
DIN 53505 

ASTM D2240 

Carga de rotura > 135 kg/cm² ASTM D412 

Alargamiento a rotura > 425 % ASTM D412 

Adherencia caucho-acero 30 kg/pulgada ASTM D 429 Método B 

Resistencia a baja temperatura -30°C (no cristalización) ASTM D 746 

Resistencia al ozono 
48 h a 38 º 

25 pphm, sin grietas 
ASTM D 1171-68 

Deformación remanente por 
compresión 24 horas a 70º 35 % ASTM D395 Método B 

ACERO 
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Componentes fabricados según: 

DIN 17-100, 

Type ST 37-2 

ASTM, Type A36 

 

 

LIMITACIONES DE EMPLEO 

La forma y dimensiones serán las señaladas en los planos del proyecto. 

 

MATERIALES BITUMINOSOS PARA EL SELLADO DE JUNTAS 

Estos materiales han de adherirse de forma permanente a los bordes de las juntas, seguir la 
dilatación y el movimiento de las mismas sin desprenderse o agrietarse y poseer una elasticidad 
duradera, resistente al agrietamiento.  No deben penetrar en el hormigón de los elementos 
contiguos, lo que podría causar decoloración o descomposición.  Los datos del fabricante 
respecto al material o bien muestras de este último, se le presentarán al Director de Obra, con la 
antelación debida, para su aprobación. 

 

 
III.2.- CRITERIOS GENERALES PARA LA MEDICIÓN Y ABONO DE LAS UNIDADES DE 

OBRA 

 
III.2.1.- CRITERIOS GENERALES PARA EL ABONO DE LAS UNIDADES DE OBRA 

 

Todas las unidades de obra se abonarán a los precios establecidos en el Cuadro de Precios 1 
que figura en el presupuesto, afectados por los porcentajes de contrata y baja  de licitación en 
su caso. A la cantidad resultante se añadirá el Impuesto Sobre el Valor Añadido vigente. 

 

Dichos precios se abonarán por las unidades terminadas y ejecutadas con arreglo a las 
condiciones que se establezcan en este Pliego de Prescripciones Técnicas.  

 

En los distintos capítulos de la obra pueden aparecer precios unitarios diferentes aplicables a  la 
ejecución de una unidad de obra, por lo que un determinado precio unitario sólo será aplicable 
en el capítulo en el que aparece con medición. 

 

Si durante el desarrollo de la obra fuera necesario ejecutar unidades de obra en un capítulo en 
que no tiene medición, estando la unidad de obra definida en otros capítulos del proyecto, 
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corresponderá a la Dirección de Obra establecer el precio de aplicación. 

 

Todos los trabajos, medios auxiliares y materiales que sean necesarios para la correcta ejecución 
y acabado de cualquier unidad de obra, se considerarán incluidos en el precio de la misma 
aunque no figuren todos ellos especificados en su descripción.  

 

Todos los gastos que por su concepto sean asimilables a los considerados como gastos 
indirectos, quedan incluidos en los precios de las unidades de obra del Proyecto.  

 

Serán de cuenta de la Contrata los gastos de inspección y vigilancia de la obra civil, así como 
las cargas fiscales que se deriven de las disposiciones legales vigentes.  

 

También serán de cuenta de la Contrata y quedan absorbidos en los precios:  

 
- La construcción de accesos de obra, pistas, instalaciones auxiliares, etc. que no estén 

expresamente definidos en el Proyecto y valorados en su Presupuesto.  

 
- Los gastos originados al practicar los replanteos y la custodia y reposición de estacas, 

marcas y señales.  

 
- Las indemnizaciones a la Administración y a terceros por todos los daños que cause con 

las obras, por la interrupción de los servicios públicos o particulares o por ocupaciones 
temporales. 

 
- Las catas para mejor definición de las infraestructuras y servicios afectados, salvo que 

estén específicamente indicadas en el presupuesto del presente Proyecto.   

 
- Las operaciones necesarias para la reposición de servidumbres y servicios públicos o 

privados, afectados por el proceso de ejecución de las obras, salvo que estén 
específicamente indicadas en el presupuesto del presente Proyecto.   

 
- Los gastos de establecimiento y desmontaje de almacenes, talleres y depósitos, así como 

las acometidas de energía eléctrica y agua y sus consumos. 

 
- La conservación de señales de tráfico y elementos para la seguridad del tráfico rodado y 

peatonal, de acuerdo con la normativa vigente.  
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- Los gastos de protección de todos los materiales y de la propia obra contra todo deterioro 
o daño durante el período de construcción y durante el plazo de garantía.  

 
- Los gastos derivados de la más estricta vigilancia para dar cumplimiento a todas las 

disposiciones relacionadas con la seguridad personal de los obreros en el trabajo.  

 
- La retirada de todas las instalaciones, herramientas, materiales, etc. y la limpieza general 

final de la Obra para su recepción.  

 

En el caso de que el Contratista no cumpliese con alguna de las obligaciones expresadas, la 
Dirección de Obra, previo aviso, podrá ordenar que se ejecuten las correspondientes labores con 
cargo a la Contrata. 

 
III.2.2.- CRITERIOS GENERALES PARA LA MEDICIÓN DE LAS UNIDADES DE OBRA 

La medición del número de unidades que han de abonarse se realizará en su caso de acuerdo 
con las normas que establece este pliego, tendrá lugar en presencia y con intervención del 
contratista, entendiendo que éste renuncia a tal derecho si, avisado oportunamente, no 
compareciese a tiempo. En tal caso, será válido el resultado que la Dirección de Obra consigne. 

Las unidades que hayan de quedar ocultas o enterradas, deberán ser medidas antes de su 
ocultación. Si la medición no se efectuó a su debido tiempo, serán de cuenta del Contratista las 
operaciones necesarias para llevarlas a cabo posteriormente.  

Para la medición de las distintas unidades de obra, servirán de base las definiciones contenidas 
en los planos del proyecto, o sus modificaciones autorizadas por la Dirección de Obra. 

No le será de abono al contratista mayor volumen, de cualquier clase de obra que el definido en 
los planos o en las modificaciones autorizadas por la Dirección de Obra.  Tampoco le será 
abonado, en su caso, el coste de la restitución de la obra a sus dimensiones correctas, ni la obra 
que hubiese tenido que realizar por orden de la Dirección de Obra para subsanar cualquier 
defecto de ejecución. 

 
III.2.3.- MEDICIÓN Y ABONO DE PARTIDAS ALZADAS DE ABONO ÍNTEGRO 

Estas partidas se abonarán en su integridad por el importe que figura en el Presupuesto, una vez 
cumplidos los requisitos de ejecución y plazo previstos, afectadas por la baja de adjudicación 
correspondiente. 

 
III.2.4.- OBRAS NO AUTORIZADAS Y OBRAS DEFECTUOSAS 

Los trabajos efectuados por el Contratista modificando lo previsto en los documentos 
contractuales del proyecto sin la debida autorización, habrán de ser derruidos a su costa si la 
Dirección de Obra así lo exige y en ningún caso serán abonados, siendo responsable el 
Contratista de los daños y perjuicios que por la ejecución de dichos trabajos pueda derivarse. 
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Cuando sea preciso valorar alguna obra defectuosa, pero admisible a juicio de la propiedad, la 
Dirección de Obra determinará el precio o partida de abono debiendo conformarse el Contratista 
con dicho precio salvo en el caso en que, encontrándose dentro del plazo de ejecución, prefiera 
rehacerla a su costa con arreglo a condiciones y sin exceder de dicho plazo. 

 

 
III.2.5.- ABONO DE OBRA INCOMPLETA 

 

Si por rescisión del Contrato o por cualquier otra causa, fuese preciso valorar obras incompletas, 
se atendrá el Contratista a la tasación que practique la Dirección de Obra, sin que tenga derecho 
a reclamación alguna fundada en la insuficiencia de precios o en la omisión de cualquiera de los 
elementos que los constituyen. 

 

 
III.2.6.- MEDICIÓN Y ABONO DE PARTIDAS ALZADAS A JUSTIFICAR, DE TRABAJOS POR 

ADMINISTRACIÓN Y ELABORACIÓN DE PRECIOS CONTRADICTORIOS 

 

Para la valoración de las unidades de obra no previstas en el proyecto, se concertarán 
previamente a su ejecución, Precios Contradictorios entre el Adjudicatario y la Dirección de Obra, 
en base a criterios similares a los del Cuadro de Precios, y si no existen, en base a criterios 
similares a los empleados en la elaboración de las demás unidades del Proyecto. En caso de no 
llegarse a un acuerdo en dichos precios, prevalecerá el criterio de la Dirección de Obra, la cual 
deberá justificar técnicamente su valoración. 

 

También podrá la Dirección de Obra, cuando lo estime conveniente, ordenar por escrito al 
Adjudicatario, la realización inmediata de estas Unidades de obra, aunque no exista acuerdo 
previo en los precios, dejando esta valoración a posteriori.  Siempre será necesario, que quede 
constancia escrita de esta orden y el Adjudicatario quedará obligado a presentar por escrito en 
el plazo de cinco días desde dicha orden, justificación de la valoración de la unidad, sobre cuya 
valoración se aplicará lo dispuesto en el primer párrafo de este artículo. 

 

En el caso de ejecución de Unidades de obra o Trabajos por Administración, así como en los de 
ayudas a otros gremios no previstos en el cuadro de precios de este Proyecto, o en los 
contradictorios que se acuerden previamente entre Dirección de Obra y Adjudicatario, se 
utilizarán como precios básicos, los recogidos en el Anexo correspondiente de la Memoria o del 
Pliego de Cláusulas Económico Administrativas. 

 

Para el abono de estos trabajos será condición absolutamente necesaria, la presentación de 
partes diarios, con especificación de la mano de obra, maquinaria, materiales empleados, y la 
firma diaria de conformidad, de la Dirección de Obra o de su representante autorizado, cuya 
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copia se incluirá en las Certificaciones de abono. Sin dicha firma de conformidad, el Adjudicatario 
no podrá exigir abono alguno, y estará a la valoración, que en su caso, dictamine la Dirección de 
Obra. 

 

 
III.2.7.- MATERIALES SOBRANTES 

 

La propiedad no adquiere compromiso ni obligación de comprar o conservar los materiales 
sobrantes después de haberse ejecutado las obras, o los no empleados al declararse la rescisión 
del contrato. 

 

 
III.2.8.- SEGURIDAD Y SALUD 

 

El coste de las actividades preventivas en la obra se imputará, siguiendo los criterios de la 
normativa vigente, de la siguiente manera: 

 

El coste económico de las actividades de los servicios de prevención de las empresas correrá a 
cargo de las mismas, estando incluidos como gastos generales en los precios correspondientes 
a cada una de las unidades productivas de la obra, al tratarse de obligaciones intrínsecas a su 
condición empresarial. 

 

El coste de instalación y mantenimiento de los servicios de higiene y bienestar de los trabajadores 
correrá a cargo del contratista, estando incluidos como gastos generales en los precios 
correspondientes a cada una de las unidades productivas de la obra, al tratarse de obligaciones 
intrínsecas a su condición empresarial. 

 

El coste de adquisición, almacenaje y mantenimiento de los equipos de protección individual de 
los trabajadores de la obra correrá a cargo del contratista o subcontratistas correspondientes, 
siendo considerados como medios auxiliares, reglamentariamente exigibles e independientes de 
la clasificación administrativa laboral de la obra, y necesarios para la correcta ejecución y 
acabado de cualquier unidad de obra, por lo que deben ser considerados incluidos en el precio 
de la misma, aunque no figuren todos ellos especificados en la descomposición o descripción de 
los precios.  

 

Los sistemas de protección colectiva y la señalización que deban ser dispuestos para su 
aplicación en la obra, son costes que serán retribuidos de acuerdo con el presupuesto, siempre 
que sean dispuestos efectivamente en la obra. 
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En cuanto a la protección colectiva y la señalización de la obra, es preciso distinguir entre la que 
se refiere a la protección e información requerida por parte de los trabajadores y aquélla que 
corresponde al tráfico exterior afectado por la obra.  

 

En el primer caso son de aplicación las prescripciones establecidas por el Real Decreto 
485/1997, de 14 de abril y los medios empleados figuran el presupuesto del Estudio de Seguridad 
y Salud. 

 

En lo que se refiere a la protección colectiva, la señalización y el balizamiento del tráfico exterior 
afectado por la obra, los medios a emplear vienen regulados, entre otras, por la Norma 8.3IC de 
la Dirección General de Carreteras. La valoración de los mismos figura en el presupuesto del 
Estudio de Seguridad y Salud Laboral. 

 

 
III.2.9.- GESTIÓN DE RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN (RCD) 

 

La entrega de los residuos de construcción y demolición a un gestor por parte del poseedor habrá 
de constar en documento fehaciente, en el que figure, al menos: 

- la identificación del poseedor y del productor 
- la obra de procedencia  
- el número de licencia de la obra 
- la cantidad, expresada en toneladas o en metros cúbicos, o en ambas unidades cuando 

sea posible 
- el tipo de residuos entregados, codificados con arreglo a la lista europea de residuos 

publicada por Orden MAM/304/2002, de 8 de febrero, o norma que la sustituya 
- la identificación del gestor de las operaciones de destino.  

 

Dicho documento servirá de justificante de las mediciones de abono. 

 

La Dirección de Obra deberá validar el método de medición empleado por el gestor de residuos 
para plasmar la cantidad de residuos recibidos. En caso que, a su juicio, dicho método no sea lo 
suficientemente preciso, podrá proponer un método alternativo. 

 

Independientemente de lo que figure en el Anejo correspondiente la medición y abono de la 
gestión de los Residuos de Construcción y Demolición se regirá por los siguientes criterios: 
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1.- Costes de segregación de residuos 

Se consideran como costes indirectos los gastos de segregación de residuos, 
independientemente que esta se realice por el poseedor en la misma obra o se encargue la 
misma a Gestor autorizado. Estos costes incluyen la instalación y gestión de acopios e 
instalaciones de segregación de residuos. 

 

Todos estos gastos, excepto aquéllos que se reflejen en el presupuesto valorados en unidades 
de obra o en partidas alzadas, se cifrarán en un porcentaje de los costes directos. 

 

 

2.- Transporte a vertedero/gestor 

El transporte no será objeto de abono ya que se incluye en los precios de las unidades de obra. 

 

3.- Tasas de Gestión de Residuos 

El contratista deberá especificar en el Plan de Gestión sus previsiones de elección de gestores 
autorizados para cada tipo de residuo. Los criterios de selección se guiarán por los principios de 
idoneidad, eficiencia y economía. Cualquier cambio en obra con respecto a lo indicado en el Plan 
de Gestión aprobado, deberá contar con la aprobación expresa de la Dirección de Obra. 

 

3.1.- Tasa de vertido (D5) de tierras y piedras no contaminadas. Impuestas. 

En el caso de que el destino final sea el vertido en vertedero de inertes autorizado. La elección 
de vertedero será la que figure en el Plan de Gestión de Residuos aprobado o en su caso otro 
admitido por la Dirección de Obra a propuesta del contratista. El coste de transporte a vertedero 
incluso canon de vertido está incluido dentro de la unidad de excavación, por lo que no será 
objeto de abono independiente. 

 

LOS IMPUESTOS APLICABLEAS AL VERTIDO TAMBIÉN SE ENCUENTRAN INCUIDOS EN 
LA UNIDAD DE EXCAVACIÓN. 

 

Cuando el contratista, en su Plan de Gestión, contemple la utilización de estos materiales en una 
actividad de restauración, acondicionamiento o relleno, propuesta por él mismo y declarada como 
tal por el órgano competente en materia medioambiental de la comunidad autónoma, el canon 
de vertido será el que figure en el Plan de Gestión de residuos aprobado, previa justificación por 
parte del contratista.  
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El contratista debe indicar en el Plan de Gestión sus previsiones de reutilización de estos 
materiales en otras obras en las que sea adjudicatario. En este caso no se abonará ningún precio 
en concepto de canon de vertido, entendiéndose que el vertido y los acopios intermedios son 
sufragados por el canon de tierras de préstamo de la obra receptora de dichos materiales. 

 

3.2.- Tasa de gestión de residuos no peligrosos 

No se considerará la tasa de gestión de aquellos materiales reutilizables para los que ya existe 
un mercado, como son las fracciones de residuos ya segregadas de madera, vidrio, metal, 
plástico y papel o cartón. 

 

La tasa de gestión de residuos inertes o de residuos no peligrosos asimilables a urbanos en 
vertedero será la que figure en el cuadro de precios del Estudio de Gestión de Residuos o en su 
caso, el aprobado en el Plan de Gestión de Residuos de la Obra. 

 

3.3.- Tasa de gestión de residuos peligrosos 

Se abonará la tasa de gestión de fracciones de residuos peligrosos ya segregados. La elección 
de gestor autorizado será la que figure en el Plan de Gestión de Residuos aprobado o en su caso 
otro admitido por la Dirección de Obra a propuesta del contratista. 

 

La tasa de gestión de residuos peligrosos será el que figura en el cuadro de precios del Estudio 
de Gestión de Residuos o en su caso, el aprobado en el Plan de Gestión de Residuos de la Obra. 

 

 

 

 
III.2.10.- MEDICIÓN Y ABONO DE ENSAYOS Y CONTROL DE CALIDAD 

 

La Dirección de Obra ordenará los ensayos que estime conveniente para la buena ejecución de 
las obras. El sistema de abono de los ensayos podrá ser, a decisión de la Dirección de Obra, uno 
de los siguientes procedimientos: 

 
a) La empresa contratista es la encargada de contratar con el Laboratorio aprobado por la 

Dirección de Obras y efectuará los pagos de ensayos. 
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En caso de estar contemplado en presupuesto, la propiedad abonará al Contratista los gastos 
contra justificantes, al precio indicado en el presupuesto, en unidades de obra o en partida alzada 
a justificar, sin incluir en este caso mano de obra o gastos adicionales. Sobre este importe de 
Ejecución Material, se aplicarán los coeficientes de Gastos Generales, Beneficio Industrial, y 
sobre todo ello, el I.V.A.  

 

En caso de no estar contemplado en presupuesto, correrán a cuenta del contratista los gastos 
que se originen por los ensayos y análisis de los materiales hasta un límite del 1% del 
presupuesto de ejecución material de la obra. 

 
b) La propiedad contrata directamente la realización de estos ensayos; no abonando por tanto, 

ninguna cantidad al Contratista por este concepto. 

 

En todo caso el Contratista deberá poner por su cuenta y en su cargo todas los medios 
personales y materiales para llevar a cabo las tomas de muestras y su posible conservación en 
obra. 

 

Los gastos de las pruebas y ensayos que no resulten satisfactorios a la Dirección de Obra serán 
de cuenta del Adjudicatario. 

 

El Adjudicatario no podrá presentar ante la Propiedad reclamación alguna, en función de la 
modalidad a) ó b) adoptada para la contratación del Control de Calidad. 

 

En ningún caso se incluyen en estos ensayos, las pruebas de estanquidad de tuberías, registros, 
depósitos y otros propios de la comprobación de la buena ejecución de la obra, cuyo coste se 
incluye en los precios de las unidades de obra implicadas. 

 

 
III.2.11.- MEDICION Y ABONO DE DESVIOS PROVISIONALES 

 

Únicamente se considerarán de abono los desvíos provisionales definidos en los planos y/o las 
modificaciones autorizadas por el Ingeniero Director. 

 

Estos desvíos se medirán y abonarán únicamente con las mediciones y unidades de obra que 
figuran en el Presupuesto. 
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El resto de desvíos provisionales no será de abono. 

 

 
III.2.12.- FORMACIÓN DE PRECIOS CONTRADICTORIOS 

 

Los precios unitarios de las unidades de obra no previstas en el presente proyecto se formarán 
por el Ingeniero Director. Se considerará un porcentaje de costes indirectos del 6%. Se 
considerará un porcentaje de gastos generales del 10% y de beneficio industrial del 5%. 

 

Los precios contradictorios así formados no se verán afectados por las condiciones de 
adjudicación. 

 

Si fuera necesario utilizar elementos no previstos en la relación de elementos básicos, su valor 
será fijado por el Ingeniero Director. 

 

El contratista queda obligado a la ejecución de las unidades contradictorias cuyo precio haya 
sido fijado en las condiciones descritas. 

 

 
III.2.13.- REVISIÓN DE PRECIOS 

Los precios de la obra no tendrán revisión 

 
III.3.- CONDICIONES GENERALES DE LA OBRA 

 
III.3.1.- CONDICIONES GENERALES 

 

El Contratista deberá conocer suficientemente las condiciones de las obras, de los materiales 
utilizables y de todas las circunstancias que puedan influir en la ejecución y en el coste de las 
obras, en la inteligencia de que, a menos de establecer explícitamente lo contrario en su oferta 
de licitación, no tendrá derecho a eludir sus responsabilidades ni a formular reclamación alguna 
que se funde en datos o antecedentes del Proyecto que puedan resultar equivocados o 
incompletos. 

En la ejecución de las obras el Contratista adoptará todas las medidas necesarias para evitar 
accidentes y para garantizar las condiciones de seguridad de las mismas y su buena ejecución 
y se cumplirán todas las condiciones exigibles por la legislación vigente y las que sean impuestas 
por los Organismos competentes. 
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El Contratista está obligado al cumplimiento de las disposiciones vigentes en materia laboral, de 
Seguridad Social y de Seguridad e Higiene en el Trabajo y será el único responsable de las 
consecuencias de las transgresiones de dichas disposiciones en las Obras. 

 

Como norma general, el Contratista deberá realizar todos los trabajos incluidos en el presente 
Proyecto adoptando la mejor técnica constructiva que cada obra requiera para su ejecución, y 
cumpliendo para cada una de las distintas unidades de obra las disposiciones que se describen 
en el presente Pliego. A este respecto se debe señalar que todos aquellos procesos constructivos 
emanados de la buena práctica de la ejecución de cada unidad de obra, y no expresamente 
relacionados en su descripción y precio, se consideran incluidos a efectos de Presupuesto en el 
precio de dichas unidades de obra. 

 
III.3.2.- PROGRAMA DE TRABAJOS Y PLAZOS 

Antes de los diez (10) días contados a partir de la fecha de la firma del Contrato, el Contratista 
deberá presentar, por escrito y cuadruplicado, el Programa definitivo de Ejecución de los 
Trabajos. 

 

 Este programa incluirá los datos siguientes:  

 
a. Ordenación en partes o clases de obra de las unidades que integran el proyecto 

con expresión del volumen de éstas.  

 
b. Determinación de los medios necesarios tales como personal, instalaciones, 

equipo y materiales con expresión de sus rendimientos medios.  

 
c. Estimación en días calendario de los plazos de ejecución de las diversas obras u 

operaciones preparatorias, equipo e instalaciones y de los de ejecución de las 
diversas partes o clases de obra.  

 
d. Valoración mensual y acumulada de la obra programada, sobre la base de las 

obras u operaciones preparatorias, equipo e instalaciones y partes o clases de 
obra a precios unitarios.  

 
e. Gráfico de las diversas actividades o trabajos.  

 
f. El programa de trabajo será sometido a la aprobación del Director de Obra que 

propondrá al Contratista las modificaciones que estime oportunas para la mejor 
realización de los trabajos. El programa finalmente aprobado será obligatorio para 
el Contratista, necesitando la aprobación del Director de Obra para introducir 
cualquier variación en el mismo.  
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Los plazos parciales serán fijados por la Propiedad al aprobar el Programa de trabajos del 
Proyecto de Construcción. En el Programa de Trabajo, se definirá y detallará expresamente los 
tiempos y medios de las pruebas parciales y de conjunto. 

 

Las obras se ejecutarán con estricta sujeción al pliego de cláusulas administrativas particulares 
y al proyecto que sirve de base al contrato. 

 

Este plan, una vez aprobado por la Propiedad, se incorporará al Pliego de Prescripciones del 
Proyecto y adquirirá por tanto, carácter contractual.  

 

Modificaciones del Programa: 

Si el Contratista durante la ejecución de la obra se viese obligado a alterar la programación 
realizada, deberá ponerlo en conocimiento de la Dirección de la Obra, al menos, con siete (7) 
días de antelación a la fecha prevista como origen de dicha alteración. Por otra parte, la Dirección 
de la Obra se reserva el derecho de modificar la marcha prevista de los trabajos por necesidades 
de otra índole, poniéndolo en conocimiento del Contratista con diez (10) días de antelación, 
siempre que no respondan a causas de fuerza mayor.  

 

Plazo para Comenzar las Obras: 

La ejecución de las obras deberá iniciarse al día siguiente de la fecha del Acta de replanteo.  

 

 
III.3.3.- PERSONAL DEL CONTRATISTA 

 
III.3.3.1.- PERSONAL FACULTATIVO 

El Contratista comunicará por escrito a la Propiedad, antes de la firma del Acta de Replanteo, el 
nombre del Jefe de obra. Ésta persona será el representante del contratista ante la Dirección de 
Obra e interlocutor de la misma. Tendrá capacidad completa de decisión en el ámbito de la obra.  

Deberá ser la misma persona que la definida en la oferta presentada por el Contratista o de 
superior formación y experiencia.  

En cualquiera de los casos y en cualquier momento, la Dirección de Obra, podrá rechazar a su 
juicio, a la persona propuesta para este cargo.   

El Jefe de Obra tendrá la titulación de Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos y con la 
experiencia profesional suficiente a juicio de la Dirección de la Obra. Su dedicación a la obra 
debe ser a tiempo completo, debiendo residir en la zona donde se desarrollen los trabajos y no 
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podrá ser sustituida sin previo conocimiento y aceptación por parte de aquélla.  

Además del Jefe de Obra, el Contratista dispondrá en tanto duren las obras, salvo autorización 
expresa de la Dirección de las mismas, del siguiente personal a pie de obra, como mínimo: 

- Un (1) Topógrafo titulado. 
- Un (1) Encargado con amplia experiencia. 

Este personal deberá ser presentado por el Contratista durante la oferta y no podrá variarse sin 
autorización previa de la Dirección de las Obras. 

 
III.3.3.2.- PERSONAL NO FACULTATIVO 

Todo el personal empleado en la ejecución de los trabajos deberá reunir las debidas condiciones 
de competencia y comportamiento que sean requeridas a juicio de la Dirección de Obra, quien 
podrá ordenar la retirada de la obra de cualquier dependiente y operario del Contratista que o 
satisfaga dichas condiciones, sea cual sea su cometido. 

 
III.3.3.3.- TRABAJOS PRELIMINARES 

Con conocimiento y autorización previa de la Dirección de Obra el Contratista realizará a su cargo 
los accesos, acometidas eléctricas y de agua precisas para sus instalaciones y equipos de 
construcción, oficina, vestuarios, aseos y almacenes provisionales para las obras, ocupación de 
terrenos para acopios e instalaciones auxiliares, habilitación de instalaciones de segregación de 
residuos, caminos provisionales y cuantas instalaciones precise o sean obligadas para la 
ejecución de las obras. 

El Contratista deberá señalizar las obras correctamente y deberá establecer los elementos de 
balizamiento y las vallas de protección que puedan resultar necesarias para evitar accidentes y 
será responsable de los accidentes de cualquier naturaleza causados a terceros como 
consecuencia de la realización de los trabajos y especialmente de los debidos a defectos de 
protección. 

En las zonas en que las obras afecten a carreteras o caminos de uso público, la señalización se 
realizará de acuerdo con la Instrucción 8.3-ic sobre señalización, balizamiento, defensa, limpieza 
y terminacion de obras fijas en vias fuera de poblado. 

 
III.3.3.4.- AFECCIONES A SERVICIOS 

El Contratista, antes de iniciar el movimiento de tierras, tomará coordenadas x,y,z, para su 
posterior reposición, de todos los puntos singulares de servicios existentes en la zona de 
influencia, afectada por las obras: 

En los planos de planta del proyecto y perfil de la tubería, se identifican los principales servicios 
afectados, información recabada durante la elaboración del proyecto que deberá ser cotejada in 
situ.  

En esta obra, en principio, se esperan posibles afecciones a  
- Abastecimiento 
- Saneamiento 
- Telefonía  
- Electricidad en media/baja tensión 
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Antes de iniciarse las excavaciones, el Contratista deberá disponer información exacta de la 
posición x,y,z de los servicios enterrados, realizando previamente calicatas de detección y 
reconocimiento. 

Para ello, solicitará por escrito el marcaje in situ de las instalaciones a la compañía concesionaria 
del servicio. 

Efectuado el marcaje, y donde no exista seguridad absoluta de su posición x,y,z, se realizará una 
calicata de localización del servicio, con suficiente antelación a las excavaciones de obra, para 
que la posición exacta de la instalación permita a la Dirección de la obra determinar: 

- La posible modificación del proyecto 
- El posible desvío del servicio afectado, acordado y presupuestado con la propiedad 

del mismo. 

Por tanto, el objeto de estas calicatas es esencial para adoptar con antelación suficiente, la 
solución más adecuada, impidiendo errores de trazado, incremento de costes y retrasos de obra.  

 

Identificada la ubicación del servicio afectado, la Dirección de Obra comunicará al Contratista la 
solución adoptada (mantenimiento de la solución proyectada, modificación de trazado, desvío, 
etc), de forma gráfica y/o escrita. 

 

 
III.3.3.5.- REPLANTEO 

Previamente al inicio de las obras se comprobarán el replanteo de las mismas, levantándose el 
correspondiente acta. 

En el caso de que las señales construidas en el terreno no existan o no sean suficientes para 
poder determinar alguna parte de la obra, la propiedad establecerá a su cargo, por medio de la 
Dirección de Obra, las que se precisen para que puedan tramitarse y sea aprobada el Acta. 

Una vez firmada el Acta por ambas partes, el Contratista quedará obligado a replantear por sí 
las partes de la obra según precise para su construcción, de acuerdo con los datos de los planos 
o los que le proporcione la Dirección de Obra en caso de modificaciones aprobadas o dispuestas 
por la Propiedad. Para ello fijará en el terreno, además de las ya existentes, las señales y 
dispositivos necesarios para que quede perfectamente marcado el replanteo parcial de la obra a 
ejecutar. 

La Dirección de Obra, por el personal a sus órdenes, puede realizar todas las comprobaciones 
que estime oportunas sobre los replanteos parciales. También podrá, si así lo estima 
conveniente, replantear directamente con asistencia del Contratista las partes de la obra que 
desee, así como introducir modificaciones precisas en los datos de replanteo general del 
Proyecto. Si alguna de las partes lo estima necesario se levantará Acta de estos replanteos 
parciales y, obligatoriamente, en las modificaciones del replanteo general, debiendo quedar 
indicada en la misma los datos que se consideren necesarios para la construcción o modificación 
de la obra ejecutada. 

Todos los gastos del replanteo general, así como los que se ocasionen al verificar los replanteos 
parciales y comprobación de replanteos, serán de cuenta del contratista. Los gastos de replanteo 
originados por cualquier variación debida a iniciativa de la Propiedad serán sufragados por ella. 
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El Contratista responderá de la conservación de las señales fijas comprobadas en el replanteo 
general y de las que indique la Dirección de Obra de los replanteos parciales, no pudiéndose 
inutilizar ninguna sin su autorización por escrito. En el caso de que, sin dicha conformidad, se 
inutilice alguna señal, la Dirección de Obra dispondrá se efectúen los trabajos necesarios para 
reconstruirla o sustituirla por otras, siendo de cuenta del Contratista los gastos que se originen. 
También podrá la Dirección de Obra suspender la ejecución de las partes de obra que queden 
indeterminadas a causa de inutilizarse una o varias señales fijas, y ello hasta que sean sustituidas 
por otras una vez comprobadas y autorizadas. 

Cuando el Contratista haya efectuado un replanteo parcial para determinar cualquier parte de la 
obra general o de las auxiliares, deberá dar conocimiento de ello a la Dirección de Obra para que 
ésta realice su comprobación si así lo cree conveniente y para que autorice el comienzo de esa 
parte de la obra. 

Con carácter general, y siempre que lo ordene la Dirección de Obra, deberá replantearse el 
contorno de los alzados antes de empezar la ejecución de los mismos. 

 
III.3.4.- CONTROL TOPOGRÁFICO 

El contratista dispondrá en obra, a su costa, los medios humanos y materiales necesarios para 
el control de la obra. 

 
III.3.5.- TRÁFICO DE OBRA: MANTENIMIENTO DE ACCESOS A LAS OBRAS  

El Contratista deberá conservar permanentemente a su costa el buen estado de las vías 
utilizadas por sus medios como acceso a los tajos. Si se deterioran por su causa quedará 
obligado a dejarlas, al finalizar las obras, en similares condiciones a las existentes al comienzo. 

En tanto no se especifique expresamente en la Memoria o el Presupuesto, la apertura, 
construcción y conservación de todos los caminos de acceso y servicios de obra son a cargo del 
Contratista. 

 
III.3.6.- AFECCIONES A TERCEROS: SEÑALIZACIÓN, BALIZAMIENTO Y DEFENSA DE LAS 

OBRAS. PROTECCIONES COLECTIVAS 

El Contratista será responsable del estricto cumplimiento de las disposiciones vigentes en la 

materia y determinará las medidas que deban adoptarse en cada ocasión para señalizar, balizar 
y, en su caso, defender las obras que afecten a la libre circulación de tráfico tanto peatonal como 
rodado.  

El Contratista deberá presentar un plan donde se analicen las afecciones a terceros, se 
propongan medidas de ordenación de tráfico, desvíos, accesos a la obra, itinerarios peatonales 
dentro de la obra y las medidas de señalización, balizamiento y protecciones colectivas. 

El Director de las obras podrá introducir las modificaciones y ampliaciones que considere 
adecuadas para cada tajo, mediante las oportunas órdenes escritas, las cuales serán de obligado 
cumplimiento por parte del Contratista. 

No deberán iniciarse actividades que afecten a la libre circulación por una carretera o vía urbana 
sin que se haya colocado la correspondiente señalización, balizamiento, defensa y protecciones 



Pasarela peatonal sobre el cauce del río Oria en Tolosa 

69 

 

colectivas.  

Estos elementos deberán ser modificados e incluso retirados por quien los colocó, tan pronto 
como varíe o desaparezca la afección a la libre circulación que originó su colocación, cualquiera 
que fuere el período de tiempo en que no resultaran necesarios, especialmente en horas 
nocturnas y días festivos. 

Los elementos de señalización, balizamiento, defensa y protecciones colectivas dejarán de 
utilizarse si se deterioran, se rompen o sufren cualquier otra circunstancia que comprometa la 
eficacia de su función. La Dirección de Obra podrá exigir la sustitución sin coste de aquellos 
elementos que, a su juicio, presenten un estado de deterioro que comprometa la eficacia de su 
función. 

Serán de cuenta del Contratista, siempre que en el Presupuesto de la obra no se prevea 
explícitamente lo contrario, los gastos de suministro, colocación, conservación y retirada de la 
señalización, balizamiento, defensa, protecciones colectivas y demás recursos necesarios para 
proporcionar seguridad dentro de las obras. 

 
III.3.7.- OCUPACIÓN DE TERRENOS PARA LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS  

Los terrenos que se precisen ocupar definitivamente para ubicación de las obras serán 
proporcionados por la propiedad. 

Las indemnizaciones que corresponda abonar por la ocupación de aquello que se precise ocupar 
provisionalmente durante la ejecución de las obras para instalaciones, depósitos de materiales, 
etc., serán de cuenta del Contratista, quien deberá gestionar su ocupación si no corresponden a 
los terrenos gestionados por la propiedad.  

 
III.3.8.- PRUEBAS 

Durante la ejecución y en todo caso antes de la recepción se someterán las obras a las pruebas 
precisas a juicio de la Dirección de Obra para comprobar el perfecto comportamiento de las 
mismas desde los puntos de vista mecánico, hidráulico, eléctrico... 

Las pruebas se efectuarán previa confirmación dentro de los 10 días siguientes a la comunicación 
por parte del Adjudicatario a la Dirección de Obra de que las instalaciones se encuentran a punto 
de ser probadas. 

Será condición necesaria que el Adjudicatario tenga preparado previamente el material necesario 
para la realización de las pruebas sin reconocimiento de abono alguno pues los costes 
correspondientes están incluidos en los presupuestos. 

Estas pruebas mencionadas no serán excluyentes de las pruebas de final de obra, 
condicionantes de la redacción del Acta de Recepción de Obra. 

La duración de las pruebas estará en función de los resultados, redactándose el Acta de 
Recepción de Obra en caso positivo. 

Las pruebas no serán de abono, salvo la prueba de carga de la pasarela y el control de la 
soldadura que se abonara conforme a las partidas asignadas en el presupuesto 
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III.3.9.- ACOPIOS 

El emplazamiento de los acopios en los terrenos de las obras o en sus márgenes que pudieran 
afectarlas requerirán la aprobación previa del Director de las obras. 

Si se detectasen anomalías en el suministro, los materiales se acopiarán por separado hasta 
confirmar su aceptabilidad. Esta misma medida se aplicará cuando se autorice un cambio de 
procedencia. 

Todos los gastos e indemnizaciones, en su caso, que se deriven de la utilización de los acopios 
serán de cuenta del contratista. 

 
III.3.10.- OTRAS UNIDADES DE OBRA NO ESPECIFICADAS EN EL PLIEGO 

En la ejecución de otras fábricas y trabajos para los cuales no existiesen prescripciones explícitas 
en este Pliego, el Contratista se atendrá, en primer término, a lo que sobre ello se detalla en los 
planos y presupuesto y en segundo, a las instrucciones que por escrito reciba de la Dirección de 
Obra, de acuerdo con los Pliegos o Normas Oficiales que sean aplicables en cada caso. 

 
III.3.11.- LIMPIEZA DE OBRAS 

Es obligación del Contratista limpiar las obras y sus inmediaciones de escombros de materiales, 
hacer desaparecer las instalaciones provisionales, así como adoptar las medidas para que las 
obras ofrezcan un buen aspecto a juicio de la Dirección de Obra, siendo a cargo del Contratista 
la limpieza general de la obra a su terminación.  

 
III.3.12.- GESTIÓN DE RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN (RCD) 

En lo que respecta a la gestión de residuos, se estará a lo que disponga la legistalción 
autonomica que se regula la producción y gestión de los residuos de construcción y demolición 
en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma del País Vasco, así como las indicaciones  
dadas en el Estudio de Gestión de Residuos de la Construcción. 

La legislación define los conceptos de: 
- Productor de residuos de construcción y demolición, que se identifica con la persona física 

o jurídica titular de la licencia urbanística en una obra de construcción o demolición; en 
aquellas obras que no precisen de licencia urbanística, tendrá la consideración de 
productor del residuo la persona física o jurídica titular del bien inmueble objeto de una 
obra de construcción o demolición 

- Poseedor de dichos residuos, que corresponde a quien ejecuta la obra y tiene el control 
físico de los que se generan en la misma  

En esta obra, esas figuras se corresponden con: 
- Productor de los Residuos. La propiedad 
- Poseedor de los Residuos. El contratista adjudicatario 

El poseedor de los residuos presentará ante el productor un Plan de Gestión de Residuos que 
refleje cómo llevará a cabo esta gestión, si decide asumirla él mismo, o en su defecto, si no es 
así, estará obligado a entregarlos a un Gestor de Residuos acreditándolo fehacientemente. Si se 
los entrega a un intermediario que únicamente ejerza funciones de recogida para entregarlos 
posteriormente a un Gestor, debe igualmente poder acreditar quien es el Gestor final de estos 
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residuos. 

Este Plan, debe ser aprobado por la Dirección de Obra, y aceptado por la Propiedad, pasando 
entonces a ser otro documento contractual de la obra. 

Obligaciones del poseedor 

Independientemente de la cantidad generada, debe hacerse una separación de los residuos de 
carácter orgánico y los considerados tóxicos y peligrosos, debiendo ser incorporados a los 
circuitos de gestión específicos para tales tipos de residuos. 

La segregación por tipo de residuo será obligatoria a partir de determinados umbrales. En el 
artículo 5.4 del DF 23/2011 se especifica a partir de qué valores se ha de proceder a segregar 
determinadas fracciones de residuos. 

Aún así, por la tipología de la obra, se considera que no existen razones técnicas que 
imposibiliten o hagan excesivamente gravoso la segregación en obra de los residuos. Por tanto, 
la separación en fracciones se llevará a cabo por el poseedor de los RCD dentro de la obra.  

El contratista deberá especificar en el Plan de Gestión cuales han de ser los medios y los 
métodos organizativos que aseguren el correcto cumplimiento de la obligación de segregación 
de los residuos en obra. 

La separación de fracciones por un gestor de residuos en una instalación de tratamiento de RCD 
externa a la obra, se considera una mala práctica. Dicha práctica sólo podrá llevarse a cabo 
previa justificación técnica y autorización expresa de la Dirección Facultativa. En cualquier caso 
correrá a cuenta del poseedor. 

Mientras se encuentren los residuos en su poder, el poseedor los debe mantener en condiciones 
de higiene y seguridad, así como evitar la mezcla de las distintas fracciones ya seleccionadas. 

Debe sufragar los costes de gestión, y entregar al Productor (Promotor), los certificados y demás 
documentación acreditativa. 

En todo momento cumplirá las normas y órdenes dictadas.  

Informará a los técnicos redactores del proyecto acerca de las posibilidades de aplicación de los 
residuos en la propia obra o en otra.  

Deberá seguirse un control administrativo de la información sobre el tratamiento de los residuos 
en la obra, y para ello se deben conservar los registros de los movimientos de los residuos dentro 
y fuera de ella.  

Los contenedores deben estar etiquetados correctamente, de forma que los trabajadores de la 
obra conozcan dónde deben depositar los residuos.  

Siempre que sea posible, intentar reutilizar y reciclar los residuos de la propia obra antes de optar 
por usar materiales procedentes de otros solares.  

El personal de obra, el cual está bajo la responsabilidad del Contratista y consecuentemente del 
Poseedor de los Residuos, está obligado a: 

- Etiquetar de forma conveniente cada uno de los contenedores que se van a usar en 
función de las características de los residuos que se depositarán. Las etiquetas deben 
informar sobre qué materiales pueden, o no, almacenarse en cada recipiente. La 
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información debe ser clara y comprensible. Las etiquetas deben ser de gran formato y 
resistentes al agua.  

- Utilizar siempre el contenedor apropiado para cada residuo. Las etiquetas se colocan 
para facilitar la correcta separación de los mismos.  

- Separar los residuos a medida que son generados para que no se mezclen con otros y 
resulten contaminados.  

- No colocar residuos apilados y mal protegidos alrededor de la obra ya que pueden ser 
causa de accidentes. 

- No sobrecargar los contenedores destinados al transporte. Los contenedores deben salir 
de la obra perfectamente cubiertos. 

 
III.3.13.- SEGURIDAD Y SALUD DEL TRABAJO   

Se cumplirán y verificarán las medidas de seguridad establecidas, en el Real Decreto 1627/1997 
de 24 de Octubre, por el que se establecen las disposiciones mínimas de Seguridad y Salud en 
las obras de construcción. 

Asímismo, y como documento de referencia en esta materia, se ha redactado el Estudio de 
Seguridad y Salud, específico para esta obra, estudio que documenta y presupuesta las 
actuaciones en esta materia y que servirá de base para el preceptivo Plan de Seguridad y Salud 
a desarrollar por el Adjudicatario antes del inicio de obra. 

Se cumplirá también la obligación de control de la Subcontratación, de acuerdo con la Ley 
32/2006 sobre subcontratación en el sector de la construcción. 

Dicha ley, conforme se detalla en el Estudio de Seguridad y Salud, obliga a:  
- el cumplimiento de determinadas condiciones para que las subcontrataciones que se 

efectúen a partir del tercer nivel de subcontratación respondan a causas objetivas, con el 
fin de prevenir prácticas que pudieran derivar en riesgos para la seguridad y salud en el 
trabajo. 

- una serie de requisitos de calidad o solvencia a las empresas que vayan a actuar en este 
sector, reforzando estas garantías en relación con la acreditación de la formación en 
prevención de riesgos laborales de sus recursos humanos, con la acreditación de la 
organización preventiva de la propia empresa y con la calidad del empleo precisando 
unas mínimas condiciones de estabilidad en el conjunto de la empresa. 

- introduciendo los adecuados mecanismos de transparencia en las obras de construcción, 
mediante determinados sistemas documentales y de reforzamiento de los mecanismos 
de participación de los trabajadores de las distintas empresas que intervienen en la obra. 

Se cumplirán también las disposiciones mínimas de seguridad y salud aplicables a trabajos con 
riesgo de exposición al amianto, reguladas por Real Decreto 396/2006, de 31 de marzo. 

El desmontaje o cualquier otra manipulación de fibrocemento, deberá ser expresamente 
autorizado por la Dirección de Obra. 

Igualmente queda obligado a garantizar la seguridad de los viandantes y los vehículos terceros 
que se muevan en las proximidades de las obras. Como elemento primordial de seguridad se 
establecerá toda la señalización necesaria durante el desarrollo de las obras, haciendo referencia 
bien a peligros existentes o a las limitaciones de las estructuras. Así, habrá que prestar especial 
atención al tráfico afectado por la ejecución de las obras y a los posibles desvíos, que deberán 
estar convenientemente señalizados según el Reglamento vigente. 

Viene también obligado al cumplimiento de cuanto le dicte la Dirección de Obra, encaminado a 
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garantizar la seguridad de los trabajadores y buena marcha de las obras, bien entendido que en 
ningún caso dicho cumplimiento eximirá al Contratista de su responsabilidad.  

 
III.3.14.- EQUIPOS DE MAQUINARIA 

El Contratista queda obligado a aportar a las obras el equipo de maquinaria y medios auxiliares 
necesarios para llevar a cabo la ejecución de las mismas en los plazos establecidos en el 
contrato. 

La maquinaria permanecerá en obra mientras se están ejecutando unidades en las que hayan 
de utilizarse y no podrán ser retirados sin conocimiento del Ingeniero Director de las Obras. Las 
piezas averiadas serán reemplazadas siempre que su reparación pudiera suponer una alteración 
del programa de trabajo. 

Cualquier modificación que el Contratista propusiere introducir en un equipo de maquinaria cuya 
aportación revista carácter obligatorio, por venir exigida en el Contrato o haber sido comprendida 
en la licitación, necesitará la aprobación de la Administración, previo informe del Director de las 
Obras. 

El Contratista propondrá los equipos de maquinaria a emplear en la ejecución de las obras, que 
serán aprobados por el Director de las Obras después de las pruebas de fabricación, en su caso, 
y de la realización del tramo de prueba. 

El tráfico de maquinaria pesada que se producirá durante la fase de construcción, ha de 
planificarse utilizando aquellas rutas que resultasen menos molestas para las zonas pobladas 
próximas, contando para ello con las rutas que las circunvalen y, si fuera preciso, contando con 
la presencia de agentes que controlen el tráfico. En el caso de existir una imposibilidad técnica 
para conseguirlo se facilitará una circulación fluida al atravesar las zonas residenciales, limitando 
a su vez la velocidad máxima para minimizar en lo posible la emisión de ruidos, vibraciones y 
gases. 

 
III.3.15.- TRABAJOS NOCTURNOS 

Todo trabajo nocturno habrá de ser autorizado por el Ingeniero Director de las Obras. El 
Contratista deberá instalar equipos de iluminación del tipo e intensidad que el Director de las 
obras ordene, y mantenerlos en perfecto estado mientras duren los trabajos. 

 
III.3.16.- RESPONSABILIDADES ESPECIALES DEL CONTRATISTA 

EVITACIÓN DE CONTAMINACIONES 

El Contratista adoptará las medidas necesarias para evitar la contaminación de cauces y de 
posibles acuíferos por efecto de los combustibles, aceites, ligantes o cualquier otro material que 
pueda ser perjudicial, así como para la organización de los vertederos o por otras causas 
relacionadas con la ejecución de la obra. 

Las contaminaciones se deben evitar no solo cuando se realizan las unidades de obra 
correspondientes al proyecto de construcción, sino en todas las labores relacionadas con él, 
como explotación de instalaciones de machaqueo, aglomerados asfálticos y hormigones, así 
como al manejo de préstamos y vertederos. 
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DAÑOS A TERCEROS 

El Contratista velará en todo momento porque exista una adecuación entre los procedimientos y 
maquinaria empleados en la construcción de las obras y el lugar donde se desarrollan las 
mismas, para evitar posibles daños a terceros. 

DAÑO POR LAS VIBRACIONES 

El Contratista adoptará las precauciones necesarias para la evitación de daños por vibraciones 
en construcciones e instalaciones. 

En particular, se cuidarán los procedimientos de compactación y de excavación, y en especial 
en zonas próximas a edificaciones. 

En los materiales que deban ser compactados, desde la preparación de fondos de excavación, 
rellenos, capas granulares de firme, capas asfálticas, o cualquiera otras, el procedimiento para 
lograr las densidades exigidas se ajustará por el Contratista para evitar los daños indicados, 
variando la frecuencia y amplitud de la vibración, así como la humedad y otras condiciones, 
llegando incluso a la compactación estática. 

El contratista no podrá plantear reclamación alguna, organizativa ni económica, por la necesidad 
de adoptar procedimientos constructivos especiales en alguna zona, independiente de la 
magnitud y tipo de la adaptación. 

Serán de cuenta del Contratista todos los gastos derivados tanto del control de los efectos de 
sus procedimientos (reconocimientos previos del estado de construcciones e instalaciones, 
monitorizaciones, repercusiones de cambios de procedimiento, etc.), como la subsanación y 
reparación de daños y perjuicios que en cualquier caso puedan producirse.  
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IV.- CAPITULO IV OBRA CIVIL.  UNIDADES DE OBRA. RECEPCIÓN DE MATERIALES, 

EJECUCIÓN Y MEDICIÓN Y ABONO DE LAS OBRAS  
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IV.1.- MOVIMIENTO DE TIERRAS 
IV.1.1.- DEMOLICIONES DE MUROS 

DEFINICIÓN Y ALCANCE 

Consistirá en demoler y retirar de la zona todas los muros de cualquier naturaleza, que la 
Dirección de Obra señale. 

 

Se entiende incluida en esta unidad el derribo o demolición de las obras de fábrica, así como la 
carga y transporte de los productos a vertedero y canon de vertido. 

 

EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 

Las operaciones de derribo se efectuarán con las precauciones necesarias para lograr unas 
condiciones de seguridad suficientes y evitar daños en las construcciones existentes, de acuerdo 
con lo que sobre el particular ordene el Director de la Obra, quien designará y marcará los 
elementos que haya que conservar intactos. 

 

Dentro de la demolición del elemento quedará incluida la excavación (para aquellos elementos o 
partes de ellos que estén enterrados) correspondiente para dejar el elemento al descubierto, de 
manera que pueda ser accesible para su demolición o retirada. 

 

Cuando haya que demoler elementos de contención habrá que vaciar los materiales que graviten 
sobre el elemento a demoler. 

 

Queda totalmente prohibido el empleo de explosivo, salvo en aquellos lugares en que se 
especifique explícitamente. 

 

En el caso de muros se deberá crear un plano de discontinuidad mediante taladros perforados 
en la unión de alzado y zapata. 

 

Si el Director de las obras estimara oportuno emplear alguno de los materiales de la demolición 
en la obra se encontrarán incluidas las labores de:  
- Perforación y troceo, hasta la granulometría que sea necesaria para obtener un pedraplén. 
- Limpieza de los mismos. 
- Acopio y transporte en la forma y lugares que señale el Director de las obras. 

 

Los trabajos se realizarán de forma que produzcan la menor molestia posible a los ocupantes de 
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las zonas próximas a la obra. 

 

Los materiales que resulten de los derribos y que no hayan de ser utilizados en obra serán 
retirados a la planta de tratamiento. 

 

 

MEDICIÓN Y ABONO 

 

Estas unidades se medirán y abonarán por metros cuadrados (m²), de acuerdo con las unidades 
de obra indicadas en el Cuadro de Precios nº 1, realmente ejecutadas e incluyen todas las 
operaciones necesarias para su total realización, corte del pavimento con máquina, señalización 
preceptiva, ayuda del personal al tráfico, carga sobre camión, transporte y descarga en lugar de 
almacenamiento provisional, transporte a vertedero, canon, impuestos, etc. 

 

 
IV.1.2.- DEMOLICIONES DE ACERA BALDOSA, SOLERAS ALCORQUES Y PAVIMENTOS 

 

EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 

Las operaciones de demolición se efectuarán con las precauciones necesarias para lograr unas 
condiciones de seguridad suficientes, evitar daños en las construcciones próximas existentes y 
minimizar las molestias a los ocupantes de las zonas próximas a la obra. 

 

Con anterioridad a la realización de tales operaciones se realizará un precorte de la superficie 
de pavimento a demoler, utilizando los medios adecuados a fin de que quede una línea de 
fractura rectilínea y uniforme. 

 

MEDICIÓN Y ABONO 

 

Estas unidades se medirán y abonarán por metros cuadrados (m²), de acuerdo con las unidades 
de obra indicadas en el Cuadro de Precios nº 1, realmente ejecutadas e incluyen todas las 
operaciones necesarias para su total realización, corte del pavimento con máquina, señalización 
preceptiva, ayuda del personal al tráfico, carga sobre camión, transporte y descarga en lugar de 
almacenamiento provisional, transporte a vertedero, canon, impuestos, etc. 
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IV.1.3.- EXCAVACIÓN EN TODO TIPO DE TERRENOS 

 

DEFINICIÓN 

Este trabajo comprende la excavación y retirada de todo el material de cualquier naturaleza 
necesario para la ejecución de alzados y cimientos de las obras y su empleo en los fines que se 
especifican en este Pliego o que ordene el Director de Obra. 

 

CLASIFICACIÓN DE LA EXCAVACIÓN 

La excavación en cimientos será no clasificada. 

 

EJECUCIÓN 

Su ejecución comprende y está incluido en el precio: 
- El replanteo. 
- El despeje y desbroce en aquellos lugares fuera de los límites de explanación. 
- La habilitación de pistas para maquinaria y su conexión con las redes viarias. 
- La demolición del firme o pavimento existente. 
- La retirada y acopio de la tierra vegetal. 
- La excavación de la plataforma de ataque y trabajo de la maquinaría. 
- La excavación hasta el nivel del cimiento. 
- La excavación del cimiento. 
- La entibación, agotamiento y achique. 
- La nivelación. 
- La retirada hasta vertedero de aquellos productos no aprovechables procedentes de 

la excavación o hasta el lugar de acopio de aquellos otros que posteriormente se 
vayan a aprovechar en obra, así como la carga, transporte y descarga desde el último 
almacenamiento hasta el lugar de empleo. 

 

La Empresa Constructora notificará al Director de Obra con suficiente antelación, el comienzo de 
cualquier excavación, a fin de que éste pueda tomar las medidas necesarias sobre el terreno 
inalterado. El terreno natural adyacente al del emplazamiento no podrá ser modificado ni 
removido sin permiso del Director de Obra. 

 

Las zanjas o pozos de cimentación se excavarán con las dimensiones adecuadas para la 
ejecución de las fábricas con la holgura necesaria. Aunque, las profundidades de cimentación 
indicadas en los planos del Proyecto se han determinado a base de sondeos, se considerarán 
como aproximados. Los bolos, troncos o cualquier otro material inadecuado que se encuentre en 
la excavación, serán eliminados. Si la cimentación se apoya en roca, se limpiará el material flojo 
y suelto y se excavará hasta obtener una superficie firme y limpia a nivel o escalonada según 
disponga el Director de Obra. Las grietas y hendiduras se limpiarán y rellenarán adecuadamente. 
Las rocas sueltas y desintegradas, así como los estratos delgados, serán eliminados. 
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Cuando los cimientos apoyen sobre arcillas, la excavación de los últimos 30 cm no se hará hasta 
momentos antes de colocar dichos cimientos y la Empresa Constructora no podrá ejecutarla sin 
antes haberlo notificado a el Equipo de Control de las Obras y hasta que esta lo autorice, una 
vez comprobadas las dimensiones y presiones admisibles del terreno de cimentación con los 
cálculos estáticos realizados. 

 

Cuando aparezca agua en la excavación para cimientos de obras de fábrica se utilizarán los 
medios e instalaciones auxiliares necesarias para agotarla. 

 

La Empresa Constructora someterá a la aprobación del Director de Obra los planos de detalle 
que muestran el método de construcción propuesto por él. 

 

Las tolerancias de la superficie acabada serán de + 5 cm. 

 

Las zonas excavadas alrededor de las fábricas se rellenarán con material previamente aprobado, 
en capas de 15 cm. de espesor máximo, hasta la superficie natural del terreno. Cada capa será 
compactada con la humedad adecuada y hasta el grado de compactación ordenado en cada 
caso por el Director de Obra. 

 

Los rellenos o terraplenes adyacentes a una fábrica, se colocarán siempre que sea posible, 
nivelados, hasta la misma cota, en toda la zona. Cuando las circunstancias lo exijan, el relleno 
podrá ser más alto en un lado que en otro junto a la estructura; pero el material de la parte más 
alta no se colocará antes de que hayan transcurrido catorce (14) días, como mínimo, de la 
terminación de la parte de obra de fábrica afectada, a menos que el Director de Obra autorice 
por escrito otra cosa o que los ensayos del Laboratorio indiquen que la obra de fábrica ha 
alcanzado el grado de endurecimiento y resistencia necesarios. Además, regirá lo prescrito en el 
artículo referente a rellenos adyacentes a obras de fábrica. 

 

El responsable Técnico de Seguridad y Salud de la Empresa Contratista deberá disponer, 
supervisar y revisar la ejecución y mantenimiento de las condiciones de seguridad de cada zanja, 
así como de las personas y maquinarias que trabajen en ellas, o junto a ellas, debiendo ordenar 
la inmediata paralización de los trabajos cuando no se den en ellas las condiciones de seguridad 
necesarias. 

 

Siempre que sea necesario, las zanjas y los pozos se entibarán. El arriostramiento se hará de tal 
forma, que el espacio de trabajo se obstruya lo menos posible. El movimiento de dispositivos de 
arriostramiento se limitará a lo imprescindible, evitándose por completo en caso de existir elevada 
presión de tierra, fuertes vibraciones o cuando los elementos empleados sean de gran peso. 
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Dichos elementos estarán en cada momento perfectamente colocados sin que exista en ellos 
peligro de pandeo. 

 

 

 

El dimensionamiento de todos los componentes de la entibación, se realizará mediante cálculo, 
basándose en las cargas máximas que pueden darse bajo las condiciones más desfavorables. 
La comprobación de resistencia al pandeo, de estabilidad al vuelco, a la abolladura y a la flexión, 
no se limitará solamente a la superficie de contención, se tendrán en cuenta también posibles 
movimientos de conjunto del terreno. 

 

A petición del Director de Obra se someterán a su aprobación los cálculos estáticos y planos de 
ejecución. 

 

La entibación se elevará como mínimo 5 centímetros (5 cm) por encima de la línea del terreno o 
de la faja protectora. 

 

Las riostras de madera se chaflanarán en sus extremos, se acuñarán fuertemente contra el apoyo 
y se les asegurará contra cualquier deslizamiento. Todos los arriostramientos y sus respectivos 
anclajes se mantendrán bajo tensión continua, comprobando esta última metódicamente. 

 

Para bajar a las zanjas se emplearán escaleras o rampas adecuadas que cumplan la vigente 
Reglamentación de Higiene y Salud en el Trabajo. 

 

Las posibles cavidades entre la entibación y la pared de tierra, se rellenarán por completo sin 
pérdida de tiempo. Aparte de las medidas de seguridad generales a cumplir, la Empresa 
Constructora mantendrá alrededor de pozos y zanjas una faja de terreno libre de un ancho 
mínimo de un metro (1 m). 

 

Taludes de las excavaciones 

Si la Empresa Constructora estima oportuno prescindir de la entibación, se necesitará la 
conformidad expresa del responsable técnico de Seguridad y Salud de la empresa constructora, 
a quien le corresponderá señalar las pendientes en los taludes. En ello tendrá presente las 
características del suelo, el tiempo que permanecerá abierta la zanja, así como las cargas tanto 
estáticas como dinámicas dentro y en las proximidades de la misma. La elección de los taludes 
se hará prestando especial atención a aquellos suelos, cuya resistencia puede disminuir debido 
a la sequedad, filtración de agua, chaparrones, etc. Se evitará a tiempo la iniciación de 
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corrimientos. Dentro de lo posible, se impedirá el acceso del agua a suelos cohesivos. 

 

Las excavaciones en las que sean de esperar desprendimientos o corrimientos, debido a las 
características del suelo, se realizarán por tramo. Las obras de fábrica, acopios de material, 
depósitos, etc., amenazados por las excavaciones se protegerán debidamente. 

 

Todo el material que cayese en el foso, pese a haber sido tomadas las medidas prescritas, será 
extraído por la Empresa Constructora a su costa. 

 

Debido a los riesgos mencionados, es posible prescindir de las entibaciones en excavaciones de 
menos de un metro con veinticinco centímetros (1,25 m) de profundidad y en suelo 
completamente seguro (por ejemplo: roca maciza, o bien aquella de estratificación horizontal o 
inclinada hacia fuera). En todos los demás casos la Empresa Constructora comprobará y 
justificará detalladamente sus razones ante el Director de Obra, si en su opinión puede 
prescindirse de la entibación. 

 

Preparación del fondo de las excavaciones 

Los fondos de las excavaciones de cimientos para obras de fábrica no deben alterarse, por lo 
que se asegurarán contra el esponjamiento, la erosión, la sequedad y la helada. 

 

En suelos no cohesivos podrá ser necesario el apisonamiento a la vibración para eliminar el 
aflojamiento. 

 

 

 

 

Tratándose de suelos cohesivos, la capa alterada se extraerá en todo su espesor, antes de 
iniciarse el hormigonado. Cualquier excavación adicional motivada por descuido de la Empresa 
Constructora y el relleno correspondiente con hormigón pobre hasta la altura prescrita, irán a 
cargo de la misma. Por lo tanto, la excavación de los últimos treinta centímetros (30 cm), se 
realizará en capas delgadas y a mano y no se efectuará hasta momentos antes de construir los 
cimientos y previa autorización del Director de Obra. 

 

El fondo de los fosos o zanjas se mantendrá libre de agua siempre que no haya sido prescrita o 
autorizada la colocación de hormigón sumergido. Para el desagüe se instalarán, si es necesario, 
tubos filtrantes de hormigón o drenes franceses. Estos trabajos, así como sus correspondientes 
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excavaciones, están incluidos en el precio unitario de la excavación. 

 

La Empresa Constructora informará al Director de Obra inmediatamente sobre cualquier 
fenómeno imprevisto, tal como irrupción de agua, movimiento del suelo, etc, y el Responsable 
Técnico de Seguridad y Salud de la Empresa Constratista tomará urgentemente las medidas de 
seguridad necesarias. El hormigonado no se iniciará antes de la aceptación de la excavación 
acabada, por el Director de Obra, el cual podrá ordenar que se lleven a cabo ensayos con placa 
de carga a fin de comprobar la resistencia del suelo. 

 

Agotamientos 

Se definen como agotamientos todas las operaciones y medidas necesarias para mantener las 
zanjas o pozos libres de agua infiltrada y de agua subterránea que surja en el transcurso de las 
excavaciones. La Empresa Constructora deberá dimensionar las instalaciones de agotamientos 
y quedará en libertad de escoger el sistema de instalaciones que le parezca, siempre con la 
aprobación del Responsable Técnico de Seguridad y Salud de la Empresa Contratista. 

 

Los dispositivos de succión se situarán por regla general fuera de la superficie de cimentación y 
de tal manera que no se produzca socavación. 

Los conductos filtrantes y tuberías discurrirán, en general, a los lados de las superficies de 
cimentación. 

 

Si las condiciones de la obra exigen instalaciones de reserva, éstas tendrán que estar preparadas 
para que las operaciones de agotamientos puedan ejecutarse sin interrupciones considerables. 

 

El nivel de agua en las zanjas o pozos se hará descender todo lo necesario y se mantendrá 
constante todo el tiempo que sea preciso para la ejecución de la obra sin que se altere su 
estabilidad y seguridad. Se precisará la autorización del Director de Obra antes de que dejen de 
funcionar las bombas de agotamiento. 

 

Si a consecuencia del agotamiento surgiera el peligro de socavaciones u otros daños, se le 
informará inmediatamente al Director de Obra. La Empresa Constructora aplicará, por iniciativa 
propia, las prevenciones iniciales, acordándose las medidas a tomar a continuación, a la mayor 
brevedad posible. 

 

MEDICIÓN Y ABONO 

La excavación en alzados y cimientos de estructuras de contención en toda clase de terreno se 
medirá y abonará por metros cúbicos (m3) realmente excavados, al precio recogido en el Cuadro 
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de Precios Nº 1. 

 

No serán de abono los excesos de excavación en cimientos sobre las secciones teóricas o 
dimensiones fijadas en los planos. 

 

Asimismo, no serán objeto de abono los excesos de excavación resultantes como consecuencia 
de una incorrecta ejecución de los trabajos, o por haber excavado sin entibación suficiente. 

 

La excavación será no clasificada. 

La entibación se encuentra incluida en el precio. 

 

 
IV.1.4.- RELLENOS DE MATERIAL ARIDO DE CUALQUIER GRANULOMETRÍA 

DEFINICIÓN, ALCANCE Y DEL RELLENO 

En esta unidad están incluidos el suministro de los materiales, transporte, extendido, 
humectación y compactación y todas las operaciones necesarias para su realización. 

Los áridos procederán del machaqueo y trituración de piedra caliza de cantera. El tipo a utilizar 
será definido en obra poe el Ingeniero director. 

El coeficiente de desgaste del material pétreo, medido por el ensayo de Los Ángeles, según 
UNE-EN 1097-2, será inferior a treinta (30) y su equivalente de arena determinado según UNE-
EN 933-8 será superior a cincuenta (EA > 50). 

En todo caso estarán exentos de arcilla, margas u otros materiales extraños. 

ENSAYOS 

El Programa de Control de Calidad aprobado por la Dirección de Obra establecerá la zonificación 
y número de pruebas o ensayos de compactación, que deberán realizarse por un laboratorio 
homologado. 

No se autoriza el relleno de una capa superior si previamente no se han realizado los ensayos 
de compactación de la capa inferior y sus resultados han sido satisfactorios a criterio de la 
Dirección de Obra. 

Los ensayos para la obtención del Proctor Modificado (PM), se realizarán según la UNE 103501 

Se observarán las especificaciones al respecto contenidas en el art. 321 del PG 3. 

MEDICIÓN Y ABONO 

Los rellenos de cualquier tipo de material se abonarán por su volumen de m³ deducidos de planos 
y según las secciones tipo de éstos, a los precios que figuren en el Cuadro de Precios nº 1. 
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Estos precios abarcan todas las operaciones y costes derivados de la operación en su totalidad. 

 
IV.2.- OBRAS DE HORMIGÓN Y ESTRUCTURAS 

 
IV.2.1.- ARMADURAS DE ACERO A EMPLEAR EN HORMIGONES ESTRUCTURALES 

 
DEFINICIÓN 

Se definen como armaduras de acero a emplear en hormigón el conjunto de barras de acero que 
se colocarán en el interior de la masa de hormigón para ayudar a éste a resistir los esfuerzos a 
que está sometido. 

En el caso de mallazo electrosoldado, se incluirá en la definición de la unidad la separación. 

Las características y especificaciones del presente artículo del pliego se adaptan al acero pasivo 
corrugado y al acero corrugado con tratamiento anticorrosión mediante galvanizado tipo AISI. 

 
MATERIALES 

Los materiales a utilizar serán barras corrugadas, según se indique en los Planos y cumplirán las 
condiciones de los materiales básicos de este Pliego. 

 
Forma y dimensionamiento 
 

Las formas y dimensiones de las armaduras serán las señaladas en los Planos de Proyecto y en 
las listas de hierros de armadura. 

 
COLOCACIÓN DE LAS ARMADURAS 
Generalidades 

Las armaduras se colocarán limpias, exentas de óxido no adherente, pintura grasa o cualquier 
otra sustancia perjudicial. Se dispondrán de acuerdo con las indicaciones del proyecto, sujetas 
entre sí y al encofrado de manera que no puedan experimentar movimientos durante el vertido y 
compactación del hormigón, y permitan a éste envolverlas sin dejar coqueras. 

 

Cuando exista el peligro de que se puedan confundir unas barras con otras, se prohíbe el empleo 
simultáneo de aceros de características mecánicas diferentes. Se podrán utilizar, no obstante, 
en un mismo elemento dos tipos diferentes de acero: uno para la armadura principal y otro para 
los estribos. 
 
Distancia entre barras y distancia a los paramentos 

 

La distancia entre barras y la distancia a los paramentos se determinará de acuerdo al artículo 
66 de la EHE. 



Pasarela peatonal sobre el cauce del río Oria en Tolosa 

85 

 

 

Caso de tratar las superficies vistas del hormigón por abujardado o por cincelado, el 
recubrimiento de la armadura se aumentará en un centímetro (1 cm). Estos aumentos se 
realizarán en el espesor de hormigón sin variar la disposición de la armadura. 

 

Los espaciadores entre las armaduras y los encofrados podrán ser de hormigón o mortero, de 
amianto cemento, de plástico o metálicos. 

 

El hormigón o el mortero que constituye los apoyos debe ser de una calidad comparable a la del 
mortero extraído del hormigón que constituya la obra. 

 

Para asegurar la buena ligazón del hormigón con los separadores de plástico, éstos deben 
presentar en la superficie agujeros en, al menos, el 25 % de su superficie bruta. 

 

La distancia entre dos separadores situados en un plano horizontal será no superior a un metro 
(1 m) y para los situados en un plano vertical no superior a dos metros (2 m). 

 

Las muestras de los mismos, se someterán a la aprobación del Equipo de Control de las Obras 
antes de su utilización. 

 

Se dispondrán todos los elementos necesarios para asegurar la indeformabilidad del conjunto de 
armaduras antes y durante la ejecución del hormigonado. 

 

En particular se dispondrán "pates" cuya separación máxima será de dos metros (2 m). 

 

En cruces de hierro y zonas críticas se prepararán con antelación, planos exactos a escala de 
las armaduras y de los distintos redondos que se entrecruzan. 

 
ANCLAJE DE LAS ARMADURAS 

 

Los anclajes de las armaduras se realizarán de acuerdo con lo establecido en el artículo 66.5 de 
la EHE 
 
EMPLEO DE LAS ARMADURAS 
Generalidades 
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Mientras sea posible no se dispondrán más que aquellos empalmes indicados en los planos; 
empalmes que deberán quedar alejados de las zonas en las que la armadura trabaje a su máxima 
carga. 

 

Los empalmes podrán realizarse por solapo o por soldadura. 

 

Se admite también otros tipos de empalme, con tal de que los ensayos con ellos efectuados 
demuestren que esas uniones poseen una resistencia a la rotura no inferior a la de cualquiera 
de las dos barras empalmadas. 

 
Empalme por solapo 

 

Este tipo de empalme se realizará colocando las barras una sobre otra, o de cualquier otra forma 
que facilite la ejecución de un buen hormigonado, y zunchando las barras con alambre en toda 
la longitud del solapo. 

 

Cuando se trate de barras corrugadas, la longitud del solapo será la definida en el apartado 
66.6.2 de la EHE. 
 
Empalme por soldadura 

 

Siempre que la soldadura se realice con arreglo a las normas de buena práctica de esta técnica, 
y a reserva de que el tipo de acero de las barras utilizadas presente las debidas características 
de soldabilidad, los empalmes de esta clase podrán ejecutarse: 

 

- A tope por resistencia eléctrica, según el método que incluye en su ciclo un período de 
forja. 

- A tope al arco eléctrico, achaflanando los extremos de las barras. 

- A solapo con cordones longitudinales, si las barras son de diámetro no superior a 25 mm. 

 

En los empalmes a solapo por soldadura eléctrica deberá asegurarse la penetración del cordón 
a lo largo de la zona en la que las dos barras quedan en contacto. Para ello conviene soldar por 
ambos lados de la generatriz de contacto. Cuando el espesor de garganta sea igual a la mitad 
del diámetro como normalmente debe ocurrir, la longitud eficaz del cordón de cada lado no será 
inferior a cinco diámetros. En caso de que no sea posible soldar más que por un lado, lo que 
nunca es aconsejable, la longitud eficaz de este cordón será por lo menos igual a diez diámetros. 
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CONTROL DE RECEPCIÓN 

 

El Director de Obra o la persona en quien él delegue, examinará la armadura acabada y dará su 
aprobación antes de que empiece el hormigonado. 

 
MEDICIÓN Y ABONO 

 

Las armaduras se medirán por (Kg) sobre los Planos del Proyecto. Se tomará la longitud teórica 
que resulte de los planos. 

A la longitud así obtenida se le aplicarán los pesos por metro (m), correspondientes a cada 
diámetro según el tipo de acero proyectado. Los valores de los pesos unitarios serán los 
utilizados en las mediciones del Proyecto. 

 

Las sujeciones (ataduras, soldaduras, soportes, apoyos, calzos, separadores, etc) así como las 
pérdidas por recortes y despuntes, no se considerarán, ya que se consideran incluidos en las 
unidades de obra. 

 

Los empalmes (por manguito o a tope por soldadura), así como los empalmes por solapo no 
previstos en los Planos del Proyecto, están asimismo incluidos en las unidades de obra. 

 

En el caso de mallazo electrosoldado, éste se medirá por kilogramos (kg) realmente colocados, 
medidos sobre planos, determinando la longitud teórica de las barras, por el eje de las mismas. 
A la longitud así obtenida se le aplicarán los pesos por metro (m), correspondientes a cada 
diámetro. Los valores de los pesos unitarios serán los utilizados en las mediciones del Proyecto. 

 

No se incluirá en la medición, recortes, armaduras de montajes, despuntes ni otras mermas ni 
ataduras de barras entre sí o al encofrado a las que se consideran incluidas en el precio. Se 
excluyen los empalmes expresamente previstos en planos, que serán objeto de abono según las 
longitudes ahí previstas. 

El abono se efectuará aplicando los precios correspondientes del Cuadro de Precios Nº 1. 

 
IV.2.2.- HORMIGONES 

 
DEFINICIÓN 

Se definen como hormigones hidráulicos los productos resultantes de la mezcla íntima de 
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cemento, árido grueso, árido fino, agua y eventualmente aditivos, que al fraguar y endurecer 
adquieren gran resistencia, y son empleados en la ejecución de cimientos, soleras, muros, pilas, 
bóvedas, puentes y demás obras de fábrica. 

 

Su ejecución incluye las operaciones siguientes: 

 
− Estudio y composición de la mezcla y obtención de la fórmula de trabajo. 
− Fabricación de la mezcla. 
− Transporte 
− Puesta en obra 
− Compactación (vibrado) 
− Ejecución de juntas 
− Curado 
− Acabado 

 

Para cada tipo de hormigón considerado se definirá su resistencia característica N/mm², que se 
incluirá en su descripción, y su designación completa de acuerdo con el artículo 39.2 de la 
Instrucción EHE. 

 
CONDICIONES GENERALES 

 

Se refiere este artículo a la ejecución de hormigones hidráulicos de cualquier tipo, en masa, 
armado o pretensado. 

 

Estarán realizados de acuerdo con las presentes especificaciones así como las alineaciones, 
cotas y dimensiones indicadas en los planos, y con lo que ordene al respecto el Director de Obra. 

 

Los hormigones cumplirán las condiciones exigidas en la "Instrucción de Hormigón Estructural 
E.H.E”, aprobada por Real Decreto nº1247/2008 de 18 de Julio. 

 

Siempre que en una misma obra se utilicen cementos de distinto tipo, será necesario tener 
presente cuanto se indica en las Instrucciones vigentes, sobre la incompatibilidad de hormigones 
fabricados con distintos tipos de conglomerantes. 

 
MATERIALES 

 
Conglomerantes hidráulicos 
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Deberán cumplir las condiciones exigidas en el capítulo referente a materiales básicos. 

 

El cemento a utilizar será en principio del tipo Portland, no variando el precio cualquiera que sea 
el tipo y cantidad utilizados de cementos. El Director de Obra podrá ordenar el cambio de tipo de 
cemento, sin variación alguna en el precio. 
Áridos 

 

Será de aplicación lo que al respecto prescribe el artículo 28 de la E.H.E. 

 

Suministro y almacenamiento de los áridos 

 

Los áridos se acopiarán, separados según su tamaño, sobre un suelo sólido, limpio y bien 
drenado a fin de evitar cualquier contaminación. 

 

Control de recepción de los áridos 

 

Antes de iniciar la obra será necesario realizar un estudio de las características anteriormente 
reseñadas. Se repetirán los ensayos siempre que varíen las condiciones de suministro bien por 
ser de distinta procedencia o variar el frente de la cantera, así como cuando lo indique el Director 
de Obra. 

 

Criterios de rechazo y aceptación 

 

El no cumplimiento de las condiciones exigidas es condición suficiente para calificar de no apto 
el árido para fabricar hormigón. 

 

Si no se cumpliera la limitación de tamaño máximo el árido no será apto para la pieza en cuestión. 

 
Agua 

 

Deberá cumplir las condiciones exigidas en el capítulo de Materiales Básicos. 
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Aditivos 

 

El uso de estos productos se atendrá a lo expuesto en el capítulo de Materiales Básicos. 

 
TIPOS Y DOSIFICACIÓN DE HORMIGONES 

 

Para su empleo en las distintas clases de obra, y de acuerdo con la resistencia característica 
mínima exigible a los veintiocho días (28 d) en probeta cilíndrica de quince centímetros (15 cm) 
de diámetro y treinta centímetros de altura (30 cm), se establecen los tipos de hormigón que se 
indica en las siguientes tablas con carácter orientativo. 

 

 

Uso 

Estructural 

Resistencia característica a compresión a 28 días 

En N/mm² 

 15 25 30 35 40 45 50 

HL HL-15 HM-25 HM-30 HM-35 HM-40 HM-45 HM-50 

HA No 
admitido 

HA-25 HA-30 HA-35 HA-40 HA-45 HA-50 

HP No 
admitido 

 HP-30 HP-35 HP-40 HP-45 HP-50 

Donde: 

 HM = Hormigón en masa 

 HA = Hormigón armado 

 HP = Hormigón pretensado 

 HL =  Hormigón de limpieza  

 

El hormigón HL-15 y HM-20 sólo se utilizarán en unidades de obra no estructurales. 

 

TIPO RESISTENCIA 
CARACTERÍSTICA UTILIZACIÓN 

MAXIMO/MINIMO 
DE CEMENTO 
(Kg) 
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fck (N/mm2) 

HL-15 15 Limpieza de cimiento y nivelación - 

HM-15 20 Elementos de drenaje, rellenos . - 

HA-25/B/10/IIa 25 Elementos de drenaje transversal, 
cimentación elementos de señalización 300/400 

HA-
30/P/20/IIa+H 30 Cimentaciones locales técnicos 300/400 

HA-
30/B/20/IIa+F 30 Cimentación emboquilles y estructuras, 

tablero viaductos 300/400 

HA-
30/B/20/IIa+H 30 

Estribos, pilas, muros, marcos, bóvedas 
y aletas O.D., hastiales y contrabóvedas 
emboquilles, losas de tablero 

300/400 

HA-
30/P/20/IIa+H 30 Pilas viaducto, vigas y pilares de locales 

técnicos, tableros 300/400 

HP-
50/B/17/IIa+H 50 Vigas prefabricadas 325/400 

 

La dosificación de los materiales será aceptada por el Director de Obra a la vista de los ensayos 
realizados por la Empresa Constructora y una vez efectuadas las comprobaciones oportunas. 

 

La dosificación de los diferentes materiales destinados a la fabricación del hormigón se hará 
siempre en seco, con la única excepción del agua, cuya dosificación podrá hacerse en volumen. 

 
ESTUDIO DE LA MEZCLA Y OBTENCIÓN DE LA FÓRMULA DE TRABAJO 
 

En este estudio se designarán los tipos de hormigón de acuerdo con el artículo 39.2 de la 
Instrucción E.H.E. 

 

La fabricación del hormigón no deberá iniciarse hasta que se haya estudiado y aprobado su 
correspondiente fórmula de trabajo, la cual será aceptada por el Director de Obra, a la vista de 
las circunstancias que concurran en la obra. 

 

Dicha fórmula señalará exactamente: 
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- La utilización, si es HM, hormigón en masa, HA, hormigón armado o HP, hormigón 
pretensado. 

- La granulometría de los áridos combinados, incluso el cemento por los tamices UNE 125, 
100, 80, 50, 25, 20, 12’5, 10, 5, 4, 2, 1, 0’5, 0’25, 0’125 y 0’080 

- Las dosificaciones de cemento, agua y eventualmente adiciones, por metro cúbico (m³) 
de hormigón fresco. Asimismo, se hará constar la consistencia. Dicha consistencia se definirá 
por el escurrimiento en la mesa de sacudidas o por el asiento en el cono de Abrams.  La cantidad 
máxima y mínima de cemento por m3 de hormigón, está descrita en la tabla anterior. 

- La designación del ambiente al que estará sometido, según el apartado 8.2.1 de la EHE. 

- La fórmula de trabajo habrá de ser reconsiderada, si varían alguno de los factores para 
los que fue estudiada, como: 
• El tipo de conglomerante. 
• El tipo, absorción o tamaño máximo del árido grueso. 
• El módulo de finura del árido fino en más de tres décimas (0'3). 
• La naturaleza o proporción de adiciones. 
• El método de puesta en obra. 

 

La consistencia de los hormigones frescos será la máxima compatible con los métodos de puesta 
en obra, compactación y acabado que se adopten. La relación agua/cemento, se fijará mediante 
ensayos que permitan determinar su valor mínimo, habida cuenta de las resistencias exigidas, 
docilidad, trabazón, métodos de puesta en obra y la necesidad de que el hormigón penetre hasta 
los últimos rincones del encofrado. En el caso de obras en ambientes agresivos, la relación agua-
cemento será inferior a 0’45, si se emplea árido grueso de machaqueo y a 0’42 si se empleara 
ácido rodado. 

 

Siempre que sea posible, la relación agua-cemento del hormigón pretensado no deberá 
sobrepasar el valor 0’45. Cuando razones especiales impidan a la Empresa Constructora la 
observancia de estos valores, se habrán de determinar nuevamente las pérdidas por fluencia y 
retracción que resulten del aumento del factor agua-cemento, para ser tenidas en cuenta analítica 
y prácticamente en la fijación de la fuerza de pretensado. 

 

En todo caso, la dosificación elegida deberá ser capaz de proporcionar un hormigón que posea 
la consistencia y resistencia características mínimas exigidas. Para confirmar este extremo, 
antes de iniciarse las obras, se fabricará con dicha dosificación un hormigón de prueba, 
determinándose su consistencia y sus resistencias a compresión a los siete días (7 d) y 
veintiocho días (28 d). 

 

Se tomarán los valores medios de resistencia y consistencia de 12 probetas (4 amasadas 
distintas de 3 probetas). Las consistencias y resistencias obtenidas se aumentarán y disminuirán 
respectivamente, en un veinte por ciento (20%) como mínimo para compensar la diferencia de 
calidad del hormigón hecho en Laboratorio de obra. Antes del comienzo de fabricación del 
hormigón, se realizarán los ensayos característicos previstos en la EHE, fabricando en la planta 
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6 amasadas distintas con la dosificación propuesta. 
 
FABRICACIÓN DEL HORMIGÓN 

 

Los áridos se suministrarán fraccionados. El número de fracciones deberá ser tal que sea posible 
cumplir las tolerancias exigidas en la granulometría del árido combinado. En general se utilizarán 
tres tamaños por lo menos para hormigones armados y cuatro para hormigones pretensados. 

Salvo que el Director de Obra señale explícitamente que la fabricación de la mezcla ha de 
hacerse por un sistema determinado, tal operación podrá realizarse por uno cualquiera de los 
procedimientos que se detallan a continuación. 

 
Mezcla en central 

 

 Los dispositivos para la dosificación de los diferentes materiales deberán ser automáticos, con 
una exactitud superior al uno por ciento (1 %) para el cemento y dos por ciento (2 %) para los 
áridos, a fin de eliminar los errores de apreciación en que puedan incurrir las personas 
encargadas de efectuar las medidas.  Todas las operaciones de dosificación deberán ser 
vigiladas por las personas especializadas en quien delegue el Director de Obra. 

 

La instalación de hormigonado será capaz de realizar una mezcla regular e íntima de los 
componentes, proporcionando un hormigón de color y consistencia uniformes. 

 

En la hormigonera deberá colocarse una placa, en la que se haga constar la capacidad y la 
velocidad en revoluciones por minuto (r.p.m) recomendadas por el fabricante, las cuales nunca 
deberán sobrepasarse. 

 

Las paletas de la hormigonera deberán estar en contacto con las paredes de la cuba, sin dejar 
huelgo apreciable, ya que este huelgo puede originar la disgregación de la mezcla por la 
segregación de los componentes finos del hormigón. Por ello, si se utilizan hormigoneras cuyas 
paletas no son solidarias con la cuba, se hace necesario comprobar periódicamente el estado de 
estas paletas y proceder a su sustitución cuando, por el uso, se hayan desgastado 
sensiblemente. 

 

Excepto para el hormigonado en tiempo frío, la temperatura del agua de amasado no será 
superior a cuarenta grados centígrados (40º C). 

 

Tanto el árido grueso como el árido fino y el cemento se pesarán por separado, y, al fijar la 
cantidad de agua que deba añadirse a la masa, será imprescindible tener en cuenta la que 
contenga el árido fino y, eventualmente el resto de los áridos. 
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Antes de introducir el cemento y los áridos en el mezclador, éste se habrá cargado en una parte 
de la cantidad de agua requerida para la masa, completándose la dosificación de este elemento 
en un período de tiempo que no deberá ser inferior a cinco segundos (5 s) ni superior a la tercera 
parte (1/3) del tiempo de mezclado, contados a partir del momento en que el cemento y los áridos 
se han introducido en el mezclador. 

 

Como norma general los productos de adición, excepto los colorantes, que suelen incorporarse 
directamente a los amasijos, se añadirán a la mezcla disueltos en una parte de agua de amasado 
y utilizando un dosificador mecánico que garantice la distribución uniforme del producto en el 
hormigón. 

 

El período de batido será el necesario para lograr una mezcla íntima y homogénea de la masa 
sin disgregación. 

Salvo justificación especial, en hormigoneras de un metro cúbico (1 m3) o capacidad menor, el 
período de batido a la velocidad de régimen, contado a partir del momento en que se termina de 
depositar en la cuba la totalidad de cemento y los áridos, no será inferior a un minuto (1 m) ni 
superior a tres minutos (3 m). Si la capacidad de la hormigonera fuese superior a la indicada, se 
aumentará el citado período en quince segundos por cada cuatrocientos litros (400 l) de exceso 
sobre el m3. Para los hormigones que se van a vibrar se recomienda aumentar el tiempo de 
amasado hasta dos o tres minutos. 

 

Antes de volver a cargar de nuevo la hormigonera, se vaciará totalmente su contenido. 

 

No se permitirá volver a amasar, en ningún caso, hormigones que hayan fraguado parcialmente, 
aunque se añadan cantidades de cemento, áridos o agua. 

 

Cuando la hormigonera haya estado parada más de treinta minutos (30 m), se limpiará 
perfectamente antes de volver a verter materiales en ella. Asimismo, se limpiará perfectamente 
la hormigonera antes de comenzar la fabricación de hormigón con un nuevo tipo de 
conglomerante. 
 
Mezcla en camiones 

El camión mezclador, podrá ser de tipo cerrado con tambor giratorio, o de tipo abierto, provisto 
de paletas. Ambos tipos podrán usarse como mezcladores o agitadores. 

 

En cualquier caso, será capaz de proporcionar mezclas uniformes y descargar su contenido sin 
que se produzcan segregaciones, estando equipados con un cuenta revoluciones. 
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La velocidad de mezclado de las mezcladoras de tambor giratorio será superior a cuatro 
revoluciones por minuto (4 r.p.m), y la velocidad de funcionamiento de las paletas de la 
mezcladora abierta, no será inferior a cuatro revoluciones por minuto (4 r.p.m), ni superior a 
dieciséis revoluciones por minuto (16 r.p.m). 

 

La velocidad de agitación, para ambos tipos de mezclado, no será superior a seis revoluciones 
por minuto (6 r.p.m), ni inferior a 2 revoluciones por minuto (2 r.p.m). 

 

La capacidad del mezclador será fijada por el fabricante del equipo, y el volumen de la mezcla, 
en ningún caso será superior al sesenta por ciento (60 %) de dicha capacidad, si se utiliza como 
mezclador, ni superior al ochenta por ciento (80 %) de la misma capacidad, si se usa como 
complemento de transporte con agitación. 

 

Las operaciones de mezclado en los mezcladores sobre camión comenzarán dentro de los treinta 
minutos (30 m) que siguen a la incorporación del cemento a los áridos. 

 

Cuando el hormigón se fabrique en un mezclador sobre camión, a su capacidad normal, el 
número de revoluciones del tambor o las paletas, a la velocidad de mezclado, no será inferior a 
cincuenta (50), ni superior a cien (100), contadas a partir del momento en que todos los 
materiales se han introducido en el mezclador. Todas las revoluciones que sobrepasen las cien 
(100) se aplicarán a la velocidad de la agitación. 

 

La descarga del hormigón en obra, deberá hacerse dentro de la hora (1 h) que siga a la carga 
del mezclador. Este período de tiempo, deberá reducirse si la temperatura ambiente es elevada 
o existen circunstancias que contribuyan a un fraguado rápido del hormigón; tales como el uso 
de cementos de fraguado rápido, hormigones con baja relación agua-cemento, etc. El período 
podrá ampliarse si se emplean retardadores de fraguado, aprobados por el Director de Obra. La 
entrega del hormigón deberá regularse de manera que su puesta en obra, se efectúe de una 
manera continua y por lo tanto, los intervalos de entrega en amasijos destinados a obras iniciadas 
no deberán ser tan amplios como para permitir un fraguado de hormigón colocado, y en ningún 
caso, excederán de los treinta minutos (30 m). 

 
Mezcla en hormigonera 

 

Se hará de la misma forma que se ha señalado para la mezcla en central, excepto la dosificación 
que no será automática. 
 
TRANSPORTE DEL HORMIGÓN 
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El transporte desde la hormigonera se realizará tan rápidamente como sea posible, empleando 
métodos aprobados por el Director de Obra, que impidan toda segregación, exudación y 
evaporación de agua o intrusión de cuerpos extraños en la masa. En ningún caso se tolerará la 
colocación en obra de hormigones que acusen un principio de fraguado o presenten cualquier 
otra alteración. 

 

Las características de la masa varían del principio al final de cada descarga de la hormigonera. 
Por ello, para conseguir una mayor uniformidad, no deberá ser transportado un mismo amasijo 
en camiones o compartimentos diferentes. No se mezclarán amasijos de distintos tipos de 
cemento. 

 

Al cargar los elementos de transporte no deben formarse con las masas montones cónicos que 
favorecerían la segregación. 

Se aconseja limpiar el equipo empleado para el transporte después de cada recorrido. Para 
facilitar esta limpieza será conveniente que los recipientes utilizados sean metálicos y de 
esquinas redondeadas. 

 

Cuando la fabricación de la mezcla se haya realizado en una instalación central, su transporte a 
obra podrá realizarse empleando camiones provistos de agitadores o camiones sin elementos 
de agitación, pero sólo en casos excepcionales y previa autorización del Director de Obra. 

 

En el primer caso, se utilizarán camiones con tambores giratorios o con camiones provistos de 
paletas, cuya velocidad de agitación estará comprendida entre dos revoluciones por minuto (2 
r.p.m) y seis revoluciones por minuto (6 r.p.m); su capacidad de transporte no será superior al 
ochenta por ciento (80 %) de la total fijada por el fabricante del equipo y, en cualquier caso, serán 
capaces de efectuar el transporte y la descarga de la mezcla en obra sin segregación de los 
elementos que constituyen el hormigón. 

 

El período comprendido entre la carga del mezclador y la descarga del hormigón en obra, será 
inferior a una hora (1 h) y durante el período de transporte y descarga deberá funcionar 
constantemente el sistema de agitación. 

 

Si se emplean camiones que no vayan provistos de agitadores, este período de tiempo deberá 
reducirse a treinta minutos (30 m) y deberá comprobarse que no se producen segregaciones 
inaceptables. 

 

Cuando se utilicen centrales para dosificar en seco las masas y éstas hayan de ser transportadas 
después hasta la hormigonera, dicho transporte se realizará en vehículos provistos de varios 
compartimentos independientes, uno (1) por masa, o bien dos (2) por masa, uno para los áridos 
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y otro para el cemento. 

 

En estos casos se pondrá cuidado para evitar que, durante el recorrido, puedan producirse 
pérdidas de polvo de cemento. Para ello, cuando los áridos y el cemento vayan juntos en un 
mismo compartimento, al llenar éste se verterá primero una parte del árido, luego el cemento y 
finalmente el resto del árido. Si el cemento se transporta aislado deberá cubrirse adecuadamente. 

 

En tiempo caluroso se pondrá especial atención en evitar la pérdida de agua de los amasijos por 
evaporación. Para ello se cubrirán los camiones con toldos u otros medios, para evitar tener que 
aumentar la cantidad de agua del amasado. 

 
PUESTA EN OBRA 

 

El comienzo del hormigonado de cualquier tipo de obra, deberá ser comunicado al Director de 
Obra para su aprobación si procede. Todo el hormigón será colocado antes que haya comenzado 
el fraguado inicial y en todos casos, dentro de los sesenta minutos (60 min.) después de su 
mezclado a menos que se le haya agregado algún aditivo, aprobado por el Director de Obra. 

 

La máxima caída libre vertical de las masas, en cualquier punto de su recorrido, no excederá de 
un metro (1 m) procurándose que la descarga del hormigón en la obra, se realice lo más cerca 
posible del lugar de su ubicación definitiva, para reducir al mínimo las posteriores 
manipulaciones. 

No se permitirá el vertido libre del hormigón desde alturas superiores a dos metros (2 m), salvo 
autorización del Director de Obra, quedando prohibido el arrojarlo con palas a gran distancia, 
distribuirlo con rastrillos o hacerlo avanzar más de un metro (1 m) dentro de los moldes. Para 
alturas mayores deben adoptarse disposiciones adecuadas para evitar que se produzca la 
disgregación de la masa. 

 

Si la ferralla es densa en una altura importante, es preciso prever medios para conducir el 
hormigón hasta el fondo del molde para evitar cualquier segregación. 

 

La colocación del hormigón mediante el uso de bombas, será permitido únicamente cuando lo 
autorice el Director de Obra. El equipo deberá reunir las condiciones adecuadas para la ejecución 
de las obras, debiendo disponerse de modo que no se produzcan vibraciones capaces de afectar 
al hormigón recién colocado. El funcionamiento de la bomba será tal, que se produzca una 
corriente continua de hormigón sin porosidades. Después de cada uso el equipo será limpiado a 
fondo en su totalidad. 

 
Paramentos verticales y muros 
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 La colocación del hormigón se realizará de manera que se evite la segregación de las porciones 
finas o gruesas de la mezcla, para lo cual se extenderá en capas horizontales de espesor menor 
de cincuenta centímetros (50 cm) si es de consistencia plástica (de 20 a 50 mm de asentamiento) 
y de treinta centímetros (30 cm) si es de consistencia seca (de 0 a 20 mm de asentamiento); 
capas que se vibrarán cuidadosamente hasta reducir las coqueras y llegar, en los hormigones 
de consistencia seca, a que refluya el agua en la superficie. Se cuidará de que la lechada de 
cemento del hormigón no salpique los moldes ni las armaduras, y que se seque allí, antes del 
recubrimiento por el hormigón. Cuando se produzcan tales salpicaduras se limpiarán con cepillos 
de alambre o rasqueta. 

 
Losas y vigas de hormigón 

 

En vigas y en losas el hormigonado se hará avanzando desde los extremos, llevándolo en toda 
su altura y procurando que el frente vaya bastante recogido para que no se produzcan 
disgregaciones y la lechada escurra a lo largo del encofrado. 

 

Se permitirán mezclas iniciales relativamente húmedas en losas y vigas para facilitar la aplicación 
del hormigonado alrededor de los nidos formados por las armaduras de refuerzos, para evitar 
huecos y burbujas de aire. 

 

El hormigonado de losas se realizará de preferencia en una operación sin parada. 

En caso de que esto no fuera posible, la Empresa Constructora someterá a la aprobación del 
Director de Obra la disposición de juntas de hormigonado que piensa adoptar y el orden de 
hormigonado que se propone. 

 

Las juntas de hormigonado se dispondrán de forma que delimiten zonas que se puedan 
hormigonar en una operación continua y que sean compatibles con la forma de trabajo de la 
cimbra y de la estructura terminada. 

 

Cuando sean particularmente de temer los efectos de la retracción, se dejarán bandas abiertas 
que se mantendrán así durante algún tiempo, para que las masas contiguas puedan deformarse 
libremente sin sufrir coacciones en sus movimientos que perturben sus estados posteriores de 
tensión. El ancho de tales juntas deberá ser el necesario para que, en su día, puedan ser 
correctamente hormigonadas. 

 

Las juntas del hormigonado se colocarán siempre horizontales, verticales o perpendicularmente 
a la generatriz, según que parte de la obra sea. En la losa, las juntas serán verticales. 
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La Empresa Constructora queda obligada a perfilar las juntas de construcción según indican los 
planos o según ordene el Director de Obra sin por ello tener derecho a aumentar el precio. 

 

El hormigonado de cada zona se realizará sobre toda su anchura, avanzando el hormigonado 
por tongadas pero de modo que la tongada inferior este siempre poco avanzada sobre la 
superior. 

 

Durante las últimas veinticuatro horas (24 h) antes de reanudar el hormigonado, se humedecerá 
múltiples veces la superficie de la junta de hormigonado, de forma que en el momento de 
reemprender el hormigonado esta superficie esté bien empapada pero no encharcada. 

 

Las juntas de construcción horizontales se mantendrán húmedas y una vez fraguado el hormigón 
pero antes de que éste haya llegado a una gran dureza (por ejemplo cuatro horas (4 h) después 
de terminar el hormigonado), se cepillará el hormigón con cepillo de alambre para quitar la capa 
superior de lechada de cemento y conseguir una superficie bien rugosa. Se limitará al mínimo el 
tiempo dejado entre dos tongadas, siendo preferible el hormigonado continuo. 

 
Puesta en obra bajo el agua 

 

El hormigón podrá ponerse en obra bajo el agua, previa autorización del Director de Obra, y 
siguiendo las instrucciones que puedan darse para ello. 

 

Su dosificación mínima, será, en todo caso, de trescientos cincuenta kilogramos de cemento por 
metro cúbico (350 Kg/m3). Para evitar la segregación de los materiales, el hormigón se colocará 
cuidadosamente en una masa compacta y en su posición final mediante tubos metálicos, 
cangilones cerrados de fondo móvil, o por otros medios aprobados por el Director de Obra, y no 
deberá removerse después de haber sido depositado. Se tendrá especial cuidado en mantener 
el agua quieta en el lugar de hormigonado, evitando toda clase de corrientes que pudieran 
producir el deslavado de la mezcla. La colocación del hormigón se regulará de modo que se 
produzcan superficies aproximadamente horizontales. 

 

Cuando se usen tubos metálicos, su diámetro no será inferior a veinticinco centímetros (25 cm). 
Los medios para someterlos serán tales que se permitirá un libre movimiento del extremo de 
descarga sobre la parte superior del hormigón y facilite que se pueda bajar rápidamente cuando 
sea necesario cortar o retardar su descarga. 

 

El tubo se llenará de forma que no se produzca el deslavado del hormigón; el extremo de 
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descarga estará, en todo momento, sumergido por completo en el hormigón y el tubo final deberá 
contener una cantidad suficiente de mezcla para evitar la entrada de agua. 

 

Cuando el hormigón se coloque por medio de cangilones de fondo móviles, su capacidad será, 
por lo menos, un tercio de metro cúbico (1/3 m3). El cangilón se bajará gradual y cuidadosamente 
hasta que se apoye sobre el terreno de cimentación o sobre el hormigón ya colocado. Luego se 
elevará lentamente durante el recorrido de descarga con el fin de mantener, en lo posible, el 
agua sin agitación en el punto de hormigonado y de evitar la segregación y deslavado de la 
mezcla. 

 

En ningún caso se hormigonará si la temperatura del agua es menor de 2º C. 

 
COMPACTACIÓN DEL HORMIGÓN 

 

El compactado del hormigón se hará siempre por vibración. 

 

El espesor de las tongadas de hormigón, los puntos de aplicación de los vibradores y la duración 
del vibrado, se fijarán por el Director de Obra. 

 

Los vibradores se aplicarán siempre de modo que su efecto se extienda a toda la masa sin que 
se produzcan disgregaciones locales. 

 

Si se emplean vibradores de superficie, se aplicarán moviéndolos lentamente de modo que la 
superficie del hormigón quede totalmente húmeda extendiéndose tongadas de espesor tal, que 
el contacto de los vibradores alcance a toda la masa. 

 

Si se emplean vibradores internos su frecuencia de trabajo no será inferior a seis mil revoluciones 
por minuto (6.000 r.p.m). 

 

Deberán sumergirse en la masa y retirarse verticalmente, sin desplazarlos en horizontal mientras 
estén sumergidos en el hormigón. 

 

Cuando se hormigone por tongadas, se introducirá el vibrador hasta que la punta penetre en la 
capa subyacente. 
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La aguja se introducirá lentamente y a velocidad constante, recomendándose, a este efecto, que 
no se superen los diez centímetros por segundo (10 cm/s). 

 

La distancia entre los puntos de inmersión será adecuada para producir en toda la superficie de 
la masa vibrada una humectación brillante, siendo preferible vibrar en muchos puntos por poco 
tiempo, a vibrar en pocos puntos prolongadamente. No se introducirá el vibrador a menos de diez 
centímetros (10 cm) de la pared del encofrado, siempre que ello sea posible. 

 

Los vibradores no deben tocar las armaduras; la vibración deberá acabarse siempre de forma 
que los puntos de inmersión progresen en sentido contrario al del avance de hormigonado. 

 

La Empresa Constructora dispondrá en el tajo de vibradores de respuesta suficientes para prever 
averías. En cualquier caso el Director de Obra podrá rechazar los elementos que a su juicio 
resulten con defectos no admisibles de compactación. 

 
JUNTAS DE HORMIGONADO 

 

Las juntas podrán ser de hormigonado, de retracción y dilatación, de la forma y dimensiones 
indicadas en los Planos o marcadas por el D.O. 

Las juntas de hormigonado, serán ubicadas donde lo indiquen los planos, o lo permita el Director 
de Obra. 

 

Dichas juntas deberán resultar perpendiculares a la dirección de los máximos esfuerzos de 
compresión y por lo general, se deberán colocar en puntos donde el esfuerzo cortante resulte 
mínimo. 

 

Cuando sea necesario ejecutar juntas de hormigonado verticales, se colocarán en ellas, barras 
o pasadores de refuerzo, de modo que la estructura sea monolítica. 

 

Las juntas de hormigonado, por constituir puntos débiles de la estructura deberán considerarse 
muy especialmente teniendo en cuenta los puntos siguientes: 

 

1º.- Al terminar el hormigonado de la fase anterior, y ya iniciado el fraguado, se limpiará la 
superficie con chorro de aire o agua a fin de eliminar la lechada superficial y dejar los áridos al 
descubierto. 
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2º.- Antes de reanudar el hormigonado de la fase siguiente, se limpiará la junta de toda 
suciedad o árido que haya quedado suelto con chorro de aire o agua humedeciendo la superficie 
en el primer caso. 

3º.- En el caso de juntas fuertemente solicitadas, se emplearán tratamientos con resinas 
epoxy u otras técnicas especiales. 

 

Las juntas de retracción deberán ejecutarse cuando sean de temer los efectos debidos a la 
retracción; su espaciamiento estará comprendido entre cinco y doce metros (5 y 12 m) en función 
del tipo de hormigón y circunstancias ambientales. El sistema de ejecución deberá ser aprobado 
por el Director de Obra. 
 
CURADO 

 

Durante el primer período de endurecimiento, deberá mantenerse la humedad del hormigón y 
evitar todas las causas externas, como sobrecargas o vibraciones, que puedan provocar la 
fisuración del elemento hormigonado. Una vez endurecido el hormigón, se mantendrán húmedas 
sus superficies, mediante arpilleras, esterillas u otros tejidos análogos de alto poder de retención 
de humedad durante siete días (7 d). En el caso de utilizar cemento 45 el curado debe estar 
especialmente cuidado en las primeras horas de endurecimiento. 

 

Deberá ponerse especial atención a que estos materiales estén exentos de suciedad, sales 
solubles, materia orgánica, restos de azúcar en los sacos, paja en descomposición, etc., u otras 
sustancias que disueltas o arrastradas por el agua de curado puedan alterar el fraguado y primer 
endurecimiento de la superficie del hormigón. 

 

Este plazo prescrito como mínimo, deberá aumentarse en un cincuenta por ciento (50 %) en 
tiempo seco, o cuando las superficies de las piezas, hayan de estar en contacto con las aguas o 
infiltraciones salinas, alcalinas o sulfatadas. 

 

Como norma general el curado proseguirá hasta que el hormigón alcance el 70 % de su 
resistencia de cálculo. 

El agua que haya de utilizarse para cualquiera de las operaciones de curado, cumplirá las 
condiciones que se exigen en el presente Pliego. 

 

Las mangueras que se empleen para el riego del hormigón serán preferentemente de goma, 
proscribiéndose la tubería de hierro, si no es galvanizada. Asimismo, se prohíbe el empleo de 
tuberías que puedan hacer que el agua contenga sustancias nocivas para el fraguado, resistencia 
y buen aspecto del hormigón. La temperatura del agua empleada en el riego no será inferior en 
más de diez grados centígrados (10º C) a la del hormigón. 
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El curado por riego podrá sustituirse por la impermeabilización de la superficie mediante 
recubrimientos plásticos u otros tratamientos especiales, siempre que tales métodos ofrezcan 
las garantías necesarias para evitar la falta de agua libre en el hormigón durante el primer período 
de endurecimiento. 

 

En el caso de utilizar el calor como agente de curado para acelerar el endurecimiento, el 
tratamiento no podrá comenzar más que después de un período llamado de prefraguado que 
debe ser al menos de tres horas (3 h) a partir del fin del hormigonado. Cuando el hormigón está 
a 20º C será aconsejable que la temperatura no sobrepase los setenta grados centígrados (70º 
C) y que la velocidad de calentamiento y de enfriamiento no exceda de quince grados centígrados 
por hora (15º C/h). 

 

Se cuidará especialmente que el hormigón no pierda humedad durante el periodo de curado. 

 

Si se emplean productos filmógenos, se recubrirán las superficies del hormigón, empleando 
dispositivos que aseguren un reparto homogéneo, y sin perdidas por el viento. 

 

La aplicación del producto se efectuará tan pronto como haya quedado acabada la superficie, 
antes del primer endurecimiento del hormigón. 

Al proceder al desencofrado, se recubrirán también de un producto de curado, las superficies 
que hubieran permanecido ocultas, siempre que no produzcan manchas sobre el hormigón. 

 

Si el rigor de la temperatura lo requiere, el Ingeniero Director de Obra, podrá exigir la colocación 
de protecciones suplementarias: una capa de arena, paja o materiales análogos que sean 
buenos aislantes térmicos. 

 
ACABADO 

 

Las superficies del hormigón deberán quedar terminadas de forma que presenten buen aspecto, 
sin defectos o rugosidades que requieran la necesidad de un enlucido posterior, que en ningún 
caso deberán aplicarse sin previa autorización del Ingeniero Director de Obra. 

 

Las operaciones que sea preciso efectuar para limpiar, enlucir o reparar las irregularidades de 
los encofrados o que presenten aspecto defectuoso, serán realizadas a expensas de la Empresa 
Constructora. 
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Las superficies de los tableros de los puentes en las calzadas, serán rugosas. No se admitirá la 
extensión posterior de hormigón o mortero en la superficie para obtener un alisado. 

 

En los lugares indicados en los planos o donde ordene el Director de Obra se tratarán las 
superficies vistas del hormigón por uno de los sistemas siguientes: por chorro de arena a presión, 
por abujardado o por cincelado. En todos estos casos se harán los trabajos de acuerdo con las 
instrucciones concretas del Director de Obra, quien fijará las condiciones del aspecto final, para 
lo cual la Empresa Constructora deberá ejecutar las muestras que aquel le ordene. En todo caso 
se tendrá presente que la penetración de la herramienta o elemento percutor respetará los 
recubrimientos de las armaduras estipuladas en el presente Pliego. 

 

El espesor adicional del hormigón no se medirá aparte, pues se considera ya incluido en las 
partidas correspondientes a tratamientos de superficie del hormigón. 
 
LIMITACIONES DE EJECUCIÓN 

 

El hormigonado se suspenderá, como norma general, siempre que se prevea que dentro de las 
cuarenta y ocho horas (48 h) siguientes la temperatura ambiente pueda descender por debajo 
de los cero grados centígrados (0ºC). A estos efectos, el hecho de que la temperatura registrada 
a las nueve horas (9 h) de la mañana, hora solar, sea inferior a cuatro grados centígrados (4º C) 
puede interpretarse como motivo suficiente para prever que el límite prescrito será alcanzado en 
el citado plazo. En caso de que se caliente el agua de amasado, su temperatura no será superior 
a 40º C. 

 

Las temperaturas antedichas podrán rebajarse en tres grados centígrados (3º C) cuando se 
proteja eficazmente la superficie del hormigón mediante sacos, paja u otros recubrimientos 
aislantes del frío, con espesor tal que pueda asegurarse que la acción de la helada no afectará 
al hormigón recién construido. 

Las prescripciones anteriores serán aplicables al caso en que se emplee cemento Portland. Si 
se utiliza cemento tipo siderúrgico o puzolánico las temperaturas mencionadas deberán 
aumentarse en cinco grados centígrados (5º C). 

 

Los límites de temperatura fijados en los dos primeros párrafos de este apartado podrán 
rebajarse en tres grados centígrados (3º C) si se utiliza como aditivo el cloruro cálcico con 
autorización del Director de Obra, cosa que no se hará nunca en hormigones armados o 
pretensados. 

 

En los casos en que por absoluta necesidad y previa autorización del Director de Obra, se 
hormigone a temperaturas inferiores a las anteriormente señaladas, se adoptarán las medidas 
necesarias para que el fraguado de las masas se realice sin dificultad. 
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Siempre que exista peligro de helada durante la ejecución del hormigón se prohibirá el empleo 
de áridos heladizos. 

 

Si no es posible garantizar que, con las medidas adoptadas, se ha conseguido evitar dicha 
pérdida de resistencia, se realizarán los ensayos de información a que alude la Instrucción EHE, 
necesarios para conocer la resistencia realmente alcanzada adoptándose, en su caso, las 
medidas oportunas. 

 

En el caso de hormigonado en tiempo caluroso, se cuidará, especialmente, que no se produzca 
la desecación de los amasijos durante el transporte. A tal fin si éste dura más de treinta minutos 
(30 min.) se adoptarán las medidas oportunas, tales como cubrir los camiones o amasar con 
agua enfriada para conseguir una puesta en obra correcta sin necesidad de alterar la relación 
agua-cemento. 

 

El hormigonado se suspenderá, como norma general, en caso de lluvia, adoptándose las 
medidas necesarias para impedir la entrada del agua a las masas de hormigón. Eventualmente, 
la continuación de los trabajos en la forma que se proponga deberá ser aprobada por el Director 
de Obra. 
 
CONTROL DE RECEPCIÓN 

 
Control de consistencia del hormigón. 

 

Especificaciones 

 

La consistencia será la especificada en los Planos o la definida por el Director de Obra, con las 
tolerancias que a continuación se indican: 

 

 Tipo de consistencia Tolerancia cm. 

 Seca 0 

 Plástic + 1 

 Blanda + 1 

 Fluida + 2 
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Como norma general no se emplearán hormigones de consistencia fluida, debiendo utilizar la 
consistencia plástica. 

 

Ensayos 

 

La consistencia se medirá siempre en obra y a pie de tajo de colocación. Si se efectúa a la salida 
de la hormigonera y el transporte interior es importante, deberán tenerse en cuenta las posibles 
alteraciones durante el mismo. 

El ensayo de consistencia debe emplearse como una comprobación permanente de rutina. 

 

Criterios de rechazo y aceptación 

 

El no cumplimiento de las especificaciones implicará el rechazo automático de la amasada 
correspondiente y la corrección de la dosificación. 

 
Control de resistencia del hormigón 

 

Estos ensayos se realizarán sobre probetas fabricadas y conservadas en obra, precediendo en 
todo con arreglo a los métodos de ensayo UNE 83303/84 y UNE 83304/84. Su objeto es 
comprobar, a lo largo de la ejecución, que la resistencia característica de la obra es igual o 
superior a la del proyecto. 

 

Modalidades de control 

 

De acuerdo con el artículo 88 de la EHE se realizará un control a nivel reducido para todos los 
hormigones en masa empleados en la obra que no tengan características estructurales. 

Para el resto se empleará un control estadístico del hormigón (art. 88.4 de la EHE) 

 

Descripción del control estadístico del hormigón 

 

Esta modalidad de control es la de aplicación general a las obras de hormigón armado del 
presente Proyecto. 
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Se dividirá la obra en partes sucesivas denominadas lotes. No se mezclarán en un mismo lote 
elementos de tipología estructural distinta. Todas las unidades de producto (amasadas) de un 
mismo lote procederán del mismo Suministrador, estarán elaboradas con las mismas materias 
primas y serán el resultado de la misma dosificación nominal. 

 

En el caso de hormigones fabricados en central de hormigón preparado en posesión de un Sello 
o Marca de Calidad, en el sentido expresado en el Artículo 81º, de la EHE, se podrán aumentar 
los límites de la tabla al doble, siempre y cuando se den además las siguientes condiciones: 

 
- Los resultados de control de producción están a disposición del Peticionario y deberán ser 

satisfactorios. La dirección de Obra revisará dicho punto y lo recogerá en la documentación 
final de obra. 

- El número mínimo de lotes que deberá muestrearse en obra será de tres, correspondiendo, 
si es posible a lotes relativos a los tres tipos de elementos estructurales que figuran en la 
tabla. 

- En el caso de que en algún lote la fest fuera menor que la resistencia característica del 
proyecto, se pasará a realizar el control normal sin reducción de intensidad, hasta que en 
cuatro lotes consecutivos se obtengan resultados satisfactorios. 

 

Criterios de rechazo y aceptación 

 

Cuando la resistencia característica estimada (fest) sea inferior a la resistencia característica 
(fck) de cálculo, se procederá como sigue: 

 

a) Si fest 0'9 x fck, la obra se aceptará reduciéndose el abono de la unidad un porcentaje 
doble de la reducción de la resistencia. 

 

b) Si fest 0'9 x fck, se procederá a realizar a costa de la Empresa Constructora los ensayos 
de información previstos en el artículo 80 de la EHE o pruebas de carga previstas en el artículo 
99.2 de dicha Instrucción a juicio del Director de Obra y en su caso a demolerlos o reforzarlos. 

 

En caso de haber optado por ensayos de información y resultar estos favorables, podrá el 
Director de Obra ordenar las pruebas de carga antes de decidir la demolición o aceptación. 

 

Cualquier reparación necesaria del elemento será realizada sin percibir la Empresa Constructora 
ningún abono por ello. Una vez realizada la reparación quedará a juicio del Director de Obra la 
penalización de la disminución de resistencia del hormigón en la misma proporción que en el 
apartado a). 
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c) Antes de tomar la decisión de aceptar, reforzar o demoler, el Director de Obra podrá 

consultar con el proyectista y/o con los organismos especializados, la estimación de la 
disminución de la seguridad, a la vista de lo cual podrá tomar aquella incluso sin la 
realización de los ensayos previstos en b). 

 

En cualquier caso, siempre que sea fest< fck, la Empresa Constructora tiene derecho a realizar 
a su costa los ensayos de información previstos en el artículo 89 de la EHE, en cuyo caso la base 
de juicio se trasladará al resultado de estos últimos. 

 
Control de ejecución 

 

En el hormigón fresco, dosificado con arreglo a la fórmula de trabajo, serán admitidas las 
siguientes tolerancias: 

 

Relación agua libre/cemento   ± 0'02 

Cantidad de cemento   ±  1 % 

Áridos   ±  2 % 

 

- Granulometría de los áridos combinados (incluido cemento): 

 

Tamices superiores a # 5 UNE : 14'0 % en peso 

Tamices comprendidos entre # 2’5 y # 0’125 UNE : 3'0 % en peso 

Tamices hasta # 0’080 UNE : 1'5 % en peso 

 

La máxima flecha de irregularidad que deben presentar los paramentos en general, medida sobre 
una regla de dos metros (2 m) de longitud aplicada en cualquier dirección, será la siguiente: 

 

 - Superficie vista :  cinco milímetros (5 mm). 

 - Superficie oculta:   diez milímetros (10 mm) 

 

Las tolerancias en los paramentos curvos serán las mismas, pero se medirán respecto de un 
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escantillón de dos metros (2 m) cuya curvatura será la teórica. 

 
MEDICIÓN Y ABONO 

Se medirán por metros cúbicos (m³), realmente colocados, de acuerdo con los Planos del 
proyecto. Se considerarán incluidas todas las operaciones necesarias para la ejecución de las 
obras de hormigón, tales como dosificación de áridos y cemento, aditivos, fabricación y transporte 
de las mezclas, puesta en obra, bombeo juntas, compactación, vibración, curado y acabado, 
construcción de cajetines, agujeros, entalladuras, etc. 

Los hormigones ejecutados se medirán por separado según el tipo de hormigón utilizado que se 
decida en cada caso en los planos. 

En las mediciones se deducirán las juntas, arquetas, cajetines y huecos de más de una décima 
de metro cúbico (0'10 m3) pero no se deducirá el volumen ocupado por las armaduras y demás 
elementos de acero, los sumideros de aguas de lluvia, tuberías de desagüe, tubos de un diámetro 
interior de hasta 350 mm (inclusive) y aquellas ranuras o agujeros que se vuelven a rellenar de 
hormigón después de introducir en ellos los elementos correspondientes (anclaje de apoyos, 
postes de barandillas, etc). 

Se considerarán incluidas en los precios de las unidades de obra todas las operaciones que sea 
preciso efectuar para limpiar, enlucir y reparar las superficies de hormigón en las que se acusen 
irregularidades en los encofrados superiores a las toleradas o que presenten aspecto defectuoso. 

El abono se efectuará aplicando los precios correspondientes del Cuadro de Precios nº 1, para 
cada uno de los tipos empleados. 

Cuando la resistencia característica sea inferior a la estipulada en los planos, se penalizará el 
coste según lo indicado en el presente artículo. 

Si la calidad de terminación superficial del hormigón no es la adecuada, a juicio de la Dirección 
de obra, ésta podrá aceptar el elemento hormigonado, si estructuralmente no tiene problemas, 
pero el Contratista deberá realizar las reparaciones superficiales correspondientes y 
posteriormente pintar el parámetro de hormigón con el color y tipo de pintura indicado por la 
Dirección de obra, todo ello sin coste adicional para la Administración. El Contratista no podrá 
efectuar reclamación alguna por este concepto. 

No será de abono los excesos sobre las secciones y dimensiones indicadas en los planos que 
no hayan sido expresamente autorizados por el Ingeniero Director de las Obras. 

Los precios también incluyen la repercusión de eventuales alto o bajorelieves, o entalladuras y 
berenjenos, así como la eventual adición de colorantes o el establecimiento de texturas 
superficiales, pudiendo la Dirección de obra ordenar tales terminaciones. 

Mientras no se especifique lo contrario, todos los tipos de juntas en las obras de fábrica se 
considerarán incluidos en el precio del hormigón. En particular, no serán objeto de abono los 
tratamientos de las juntas de trabajo por el procedimiento que señale la Dirección de la Obra, 
bien sea chorro de arena, agua a presión, resinas, abujardados, conectadores de acero u otro 
tipo, cepillados, u otros, o una combinación de varios. 

No será de abono independiente el hormigón de vigas, losas de encofrados perdidos, y 
prefabricados en general, ya que se encuentra incluido en sus respectivos precios. 
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IV.2.3.- MORTEROS DE CEMENTO 

 
DEFINICIÓN 

Se definen los morteros de cemento como la masa constituida por árido fino, cemento, aditivo 
impermeabilizante y agua. Eventualmente puede contener algún producto de adición para 
mejorar sus propiedades, cuya utilización deberá haber sido aprobada por el Dirección Obra. 

 
MATERIALES 
 
Árido fino 

Ver árido fino para hormigones. 
Cemento 

 

Ver materiales básicos 

 
Agua 

 

Ver materiales básicos 

 
Aditivo impermeabilizante 
 

Será un aditivo líquido, que contenga plastificante, aireante y material hidrófugo. Estará exento 
de cloruros y será compatible con los cementos a emplear. El fabricante garantizará el 
mantenimiento de la resistencia a compresión de la masa. 

 
TIPOS Y DOSIFICACIONES 

 

Para su empleo en las distintas clases de obra, se establecen los siguientes tipos y dosificaciones 
de morteros de cemento Portland: 

 

M 250 para fábricas de ladrillo y mampostería: doscientos cincuenta kilogramos de cemento P-
350 por metro cúbico do mortero (250 kg/m3).  

 

M 450 para fábricas de ladrillo especiales y capas de asiento de piezas prefabricadas, 
adoquinados y bordillos: cuatrocientos cincuenta kilogramos de cemento P-350 por metro cúbico 
de mortero (450 kg/m3).  
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M 600 para enfoscados, enlucidos, corrido de cornisas e impostas: seiscientos kilogramos de 
cemento P-350 por metro cúbico de mortero (600 kg/m3)  

 

M 700 para enfoscados exteriores: setecientos kilogramos de cemento P-350 por metro cúbico 
de mortero (700 kg/m3).  

 

El Director podrá modificar la dosificación en más o en menos, cuando las circunstancias de la 
obra lo aconsejen. 

 
FABRICACIÓN 

 

La mezcla podrá realizarse a mano o mecánicamente. En el primer caso, se hará sobre un piso 
impermeable. 

 

El cemento y la arena se mezclarán en seco, hasta conseguir un producto homogéneo de color 
uniforme. 

 

A continuación, se añadirá la cantidad de agua estrictamente necesaria para que, una vez batida 
la masa tenga la consistencia adecuada para la aplicación en obra. 

 

El aditivo se incluirá según las especificaciones del fabricante. 

Solamente se fabricará el mortero preciso para uso inmediato rechazándose todo aquel que haya 
empezado a fraguar, y el que no haya sido empleado dentro de los cuarenta y cinco minutos (45 
min.) que sigan a su amasadura. 
LIMITACIONES DE EMPLEO 

 

Si es necesario poner en contacto el mortero con otros morteros de hormigón que difieren de él 
en la especie de conglomerante, se evitará la circulación de agua entre ellos, bien sea mediante 
una capa intermedia muy compacta de mortero fabricado con cualquiera de los dos 
conglomerantes, bien esperando que el mortero u hormigón primeramente fabricado esté seco, 
bien impermeabilizando superficialmente el mortero más reciente. 

 

Se ejercerá especial vigilancia en el caso de hormigones con cementos aluminosos o cementos 
siderúrgicos sobresulfatados. 
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MEDICIÓN Y ABONO 

 

La elaboración del mortero y su colocación se consideran incluidas en las unidades de la que 
forman parte, y por tanto no se abonarán por separado, salvo que exista medición al respecto en 
el capítulo correspondiente del presupuesto. 

 

 

 

 
IV.2.4.- ENCOFRADOS 

 

MATERIALES 

 

Encofrados de madera de tabla 

 

La madera para encofrados tendrá el menor número posible de nudos. Estos, en todo caso, 
tendrán un espesor inferior a la séptima parte (1/7) de la menor dimensión de la pieza. En general 
será tabla de dos y medios (2'5) centímetros. En los paramentos vistos que figuren en Proyecto, 
o que la Dirección de Obra determine, serán de tabloncillo de cuatro y medio (4'5) a cinco (5) 
centímetros y necesariamente cepillado. 

 

Al colocarse en obra, deberá estar seca y bien conservada, ofreciendo la suficiente resistencia 
para el uso a que se destinarán. 

 

Se admiten variantes justificadas que requerirán aprobación específica previa de la Dirección de 
Obra. 

 

Los encofrados de madera de tabla para paramentos vistos, serán necesariamente de madera 
machihembrada, pudiendo recurrirse al empleo de paneles industriales. El número de puestas 
del encofrado para paramentos vistos no será superior a quince. Se tratarán las juntas entre 
paneles para evitar la pérdida de lechada. 

 

Los encofrados de madera de tabla para paramentos no vistos podrían constituirse con tabla 
suelta, aunque en todo caso se dispondrán los medios adecuados para evitar la pérdida de 
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lechada. 

 

Encofrados de madera aglomerada 

 

En los paramentos definidos en Planos y Memoria se utilizará como encofrado madera en 
paneles de aglomerado de espesor no inferior a 16 mm. Los tableros y paneles utilizados serán 
de dimensiones regulares, sin recortes ni añadidos, pudiendo la Dirección de Obra rechazar la 
disposición de los paneles, los cuales deberán tener las mayores dimensiones posibles. Las 
juntas entre paneles se tratarán para evitar la pérdida de lechada. El número de puestas máximo 
será de diez. 

 

La superficie de los tableros y paneles será en todo caso plana y regular. 

 

Encofrado metálico 

 

Tanto por prescripción del Proyecto como por propuesta del Contratista aceptada por la Dirección 
de Obra, se utilizarán encofrados en base de chapa metálica. Dichos encofrados deberán contar 
con la rigidez suficiente para evitar abombamientos y desplazamientos, no admitiéndose, por 
otro lado, elementos que presenten abolladuras o desgarros. 

 

En todo caso la Dirección deberá aprobar el sistema de encofrado, pudiendo exigir en todo 
momento mayores dimensiones de paneles, disposición de los mismos, etc. No se admitirán 
orificios en los paneles que den lugar a pérdidas de lechada, por lo que deberán presentar los 
paneles una superficie cerrada. 

 

Elementos de encofrado 

  

Se entienden por elementos de encofrado los siguientes: 

 

Berenjenos y junquillos, para matar aristas vivas o formar huellas. Estos elementos podrán ser 
de madera, aunque es preferible que sean de material plástico, debiendo fijarse a los encofrados. 
Se dispondrán en todas aquellas aristas y líneas que fije la Dirección de Obra, debiendo poner 
especial cuidado en su alineación y en la disposición de las esquinas y vértices. Las dimensiones 
transversales de estos elementos deberán ser aprobadas por la Dirección de Obra. 
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Separadores del encofrado, para mantener las armaduras con el recubrimiento rígido.  

Deberán estar constituidos por materiales resistentes a la alcalinidad del hormigón, y no inducir 
corrosión de las armaduras. Deben ser al menos tan impermeables al agua como el hormigón, y 
ser resistentes a los ataques químicos a que se puede ver sometido este. 

 

Independientemente de que sean provisionales o definitivos, deberán ser de hormigón, mortero, 
plástico rígido o material similar y haber sido específicamente diseñados para este fin. 

 

 

Si los separadores son de hormigón, éste deberá ser, en cuanto a resistencia, permeabilidad, 
higroscopicidad, dilatación térmica, etc., de una calidad comparable a la del utilizado en la 
construcción de la pieza. Análogamente, si son de mortero, su calidad deberá ser semejante a 
la del mortero contenido en el hormigón de la obra. 

Cuando se utilicen separadores constituidos con material que no contenga cemento, aquellos 
deberán, para asegurar su buen enlace con el hormigón de la pieza, presentar orificios cuya 
sección total sea al menos equivalente al 25% de la superficie total del separador. 

Se prohíbe el empleo de madera, así como el de cualquier material residual de construcción, 
aunque sea ladrillo u hormigón. En el caso de que puedan quedar vistos, se prohíbe asimismo 
el empleo de materiales metálicos. En cualquier caso, los materiales componentes de los 
separadores no deberán tener amianto. 

 

Estos elementos deberán ser de mortero de cemento cuando se trate de soportar parrillas planas 
o ferralla vertical con carga de hormigón de más de dos metros de altura. Para el caso de soporte 
de parrillas las piezas serán cúbicas, y con forma de mariposa para la ferralla de alzados. Queda 
prohibido la utilización de piezas cúbicas en alzados. 

 

Para carga de hormigón inferior a dos metros de altura en alzados, o para soporte de parrillas de 
poco peso, se podrá utilizar elementos plásticos como separadores, con forma de disco, 
caballete, etc. Estos separadores no podrán utilizarse para barras mayores de D14. En todo caso 
deberán ser aprobadas por la Dirección de Obra. 

 

Como soportes de parrillas podrán utilizarse patillas de ferralla, con rigidez suficiente. 

 

El reparto de separadores y soportes por metro cuadrado de ferralla deberá ser suficiente para 
cumplir su cometido no debiendo colocarse más de los necesarios. 
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Espadas o flejes perdidos para atirantamiento de encofrados en alzados.  

 

Como norma general queda prohibida la utilización de latiguillos para el atirantamiento de 
encofrados entre sí. Para este cometido podrán utilizarse espadas recuperables o flejes perdidos.  

 

Las espadas recuperables podrán ser de modelos comerciales o con barra o alambre de armar; 
En ambos casos se alojarán, para su retirada posterior, en tubos rígidos de PVC embutidos en 
el hormigón; Estos tubos serán del menor diámetro posible para cumplir su misión y de rigidez 
suficiente para resistir el proceso de hormigonado; Deberán contar en su extremo con piezas 
troncónicas plásticas que una vez retiradas favorezcan el sellado de estos orificios; Estos tubos 
plásticos deberán retirarse del núcleo del hormigón por calentamiento o tracción.  

 

Todos los orificios que queden en el hormigón debido a la colocación de espadas, deberán ser 
rellenados con un mortero ligeramente expansivo de forma que rellene la totalidad del hueco. La 
aplicación deberá hacerse preferiblemente con embudo en vertical. Este mortero será del mismo 
color del hormigón y en caso contrario deberá pintarse en los paramentos con lechada de forma 
que se de el color de estos paramentos. 

 

Como flejes perdidos se entienden piezas metálicas planas que queden perdidas una vez 
hormigonado. De este tipo de tirantes solo se admitirán aquéllas que permitan un 
descabezamiento de sus extremos y el posterior sellado con un elemento plástico. No se admite, 
pues, aquéllos que solo permiten el corte a ras de paramento de hormigón de la parte que 
sobresale. 

 

Todos los costes de estos elementos de encofrado y sus operaciones auxiliares se consideran 
incluidos en el precio del encofrado. 

 

EJECUCIÓN 

 

Las cimbras y encofrados, así como las uniones de sus distintos elementos, poseerán una 
resistencia y rigidez suficiente para resistir, sin asientos ni deformaciones perjudiciales, las 
cargas, fijas y variables y acciones de cualquier naturaleza que puedan producirse sobre ellos 
como consecuencia del proceso de hormigonado y especialmente, las debidas a la compactación 
de la masa. 

 

Los límites máximos de los movimientos de los encofrados serán de 5 mm. para los movimientos 
locales y la milésima de la luz para los de conjunto. 
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Cuando la luz de un elemento sobrepase los 6 m. se dispondrá el encofrado de manera que, una 
vez desencofrada y cargada la pieza, ésta presente una ligera contraflecha (del orden del 
milésimo de la luz), para conseguir un aspecto agradable. 

 

Los encofrados serán suficientemente estancos para impedir pérdidas apreciables de lechada, 
dado el modo de compactación previsto. Los distintos tipos de encofrados para cada paramento 
se reflejan en Planos o Memoria. 

 

Las superficies interiores de los encofrados aparecerán limpias en el momento del hormigonado. 
Para facilitar esta limpieza en los fondos de pilares y muros, deberán disponerse aberturas 
provisionales en la parte inferior de los encofrados correspondientes. 

 

Cuando sea necesario, y con el fin de evitar la formación de fisuras en los paramentos de las 
piezas, se adoptarán las oportunas medidas para que los encofrados no impidan la libre 
retracción del hormigón. 

 

Los encofrados de madera se humedecerán para evitar que absorban el agua contenida en el 
hormigón. Por otra parte, se dispondrán las tablas de madera que se permita su libre 
entumecimiento, sin peligro de que se originen esfuerzos o deformaciones anormales. 

 

El Contratista adoptará las medidas necesarias para que las aristas vivas del hormigón resulten 
bien acabadas; colocando, si es preciso, angulares (metálicos o plásticos) en las aristas 
exteriores del encofrado, o utilizando otro procedimiento similar en su eficacia. Sin embargo, será 
exigible la utilización de berenjenos para achaflanar dichas aristas en los casos en que se prevea 
en los planos o por orden de la Dirección de Obra. No se tolerarán imperfecciones mayores de 5 
mm. en las líneas de las aristas. Su coste está incluido en el precio de m² de encofrado. 

 

Cuando se encofren elementos de gran altura y pequeño espesor para hormigonar de una vez, 
se deberán prever en las paredes laterales de los encofrados ventanas de control, de suficiente 
dimensión para permitir desde ellas la compactación del hormigón. Estas aberturas se 
dispondrán a una distancia vertical y horizontal no mayor de un metro (1 m.) y se cerrarán cuando 
el hormigón llegue a su altura. 

Al objeto de facilitar la separación de las piezas que constituyen los encofrados podrá hacerse 
uso de desencofrantes, con las precauciones pertinentes y los mismos no deberán contener 
sustancias perjudiciales para el hormigón. 

 

A título orientativo se señala que podrán emplearse como desencofrantes los barnices 
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antiadherentes compuestos de siliconas, o preparados a base de aceites solubles en agua o 
grasa diluida, evitando el uso de gasoil, grasa corriente, o cualquier otro producto análogo. 

 

 

MEDICIÓN Y ABONO 

 

El encofrado solo será de abono en el caso de que exista la medición correspondiente en el 
capítulo del presupuesto. En ese caso los encofrados se medirán por m² de la superficie en 
contacto con el hormigón, con p/p. de puntales, sopandas, cuñas y demás elementos auxiliares, 
incluso el desencofrado posterior. 

En el caso de encofrados ejecutados a una sola cara se abonará como si se hubiera ejecutado 
a dos caras. 

 

Todas las operaciones, mermas, elementos auxiliares, etc. necesarios para dar forma al 
encofrado, a sus encuentros con tuberías u otros elementos, y demás, se consideran incluidos 
en el precio del m² de encofrado. 

 

 
IV.2.5.- PERFILES Y CHAPAS DE ACERO LAMINADOS EN CALIENTE PARA 

ESTRUCTURAS METALICAS 

 
DEFINICIÓN 
Se definen como perfiles y chapas de acero laminados en caliente, a los productos laminados en caliente, 
de espesor mayor que tres milímetros (3 mm), de sección transversal constante, distintos según ésta, 
empleados en las estructuras y elementos de acero estructural. 
 
TIPOS. 
 
Lo dispuesto en este artículo se entenderá sin perjuicio de lo establecido en el Real Decreto 1630/92 
(modificado por el Real Decreto 1328/95), por el que se dictan disposiciones para la libre circulación, en 
aplicación de la Directiva 89/106 CE. En particular, en lo referente a los procedimientos especiales de 
reconocimiento, se estará a lo establecido en el artículo 9 del mencionado Real Decreto. 
 
Los perfiles y chapas de acero laminados en caliente, para estructuras metálicas, se clasificarán en función 
de: 
 
Su geometría: Los productos de acero laminados en caliente se agrupan en series por las características 
geométricas de su sección. Las series utilizadas actualmente se indican en la tabla 620.1. Con carácter 
indicativo se citan las normas relativas a las dimensiones y términos de sección. 

Tabla 620.1 Series de productos de acero laminados en caliente 

Serie Normas: Dimensiones y términos de sección 

Perfil IPN UNE 36 521 
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Perfil IPE  UNE 36 526 

Perfil HEB (serie normal) UNE 36 524 

Perfil HEA (serie ligera) UNE 36 524 

Perfil HEM (serie pesada) UNE 36 524 

Perfil U normal (UPN) UNE 36 522 

Perfil L UNE-EN-10056(1)  

Perfil LD UNE-EN-10056(1)  

Perfil T UNE-EN-10055  

Perfil U comercial UNE 36 525 

Redondo UNE 36 541 

Cuadrado UNE 36 542 

Rectangular UNE 36 543 

Hexagonal UNE 36 547 

Chapa Véase nota 1 
Nota 1: Producto laminado plano de anchura mayor que mil quinientos milímetros (1500 mm). Según su 
espesor se clasifica en: 
    Chapa media: Igual o mayor que 3 mm hasta 4,75 mm. 
    Chapa gruesa: Mayor que 4,75 mm. 
 
La chapa suele emplearse solamente como materia prima para la obtención por corte de elementos planos. 
 
Su tipo y grado de acero: 
 
Los tipos y grados de acero habitualmente empleados para la fabricación de estos productos, designados 
según la norma UNE-EN-10027 parte 1, son los que figuran en la tabla 620.2. 
 
También está permitido el empleo de los tipos y grados de acero de construcción de alto límite elástico 
(según UNE-EN-10137, partes 1,2 y 3), los de grano fino para construcción soldada (según UNE-EN-
10113, Partes 1, 2 y 3), los aceros de construcción con resistencia mejorada a la corrosión atmosférica 
(según UNE-EN-10155) y los aceros con resistencia mejorada a la deformación en la dirección 
perpendicular a la superficie del producto (según UNE-EN-10164). 
 
Estados de desoxidación admisibles: FN (no se admite acero efervescente) y FF (acero calmado). 
 
Tabla 620.2 Tipos y grados de acero habituales para perfiles y chapas, según UNE-EN-10025 
 

S 235 JR S 275 JR  S 355 JR  

S 235 J0 S 275 J0 S 355 J0 
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S 235 J2 S 275 J2 S 355 J2 

.. .. S 355 K2 
 
CARACTERISTICAS. 
 
Lo dispuesto en este artículo se entenderá sin perjuicio de lo establecido en el Real Decreto 1630/92 
(modificado por el Real Decreto 1328/95), por el que se dictan disposiciones para la libre circulación de 
productos de construcción, en aplicación de la Directiva 89/106 CEE, y en particular, en lo referente a los 
procedimientos especiales de reconocimiento se estará a lo establecido en su artículo 9. 
 
La garantía de calidad de los perfiles y chapas de acero laminados en caliente, para estructuras metálicas, 
será exigible en cualquier circunstancia al Contratista adjudicatario de las obras. 
 
CARACTERISTICAS DE LOS ACEROS. 
 
COMPOSICION QUIMICA. 
La composición química de los aceros utilizados para la fabricación de los perfiles, secciones y chapas, 
será la especificada en la norma UNE-EN 10025, o en su caso, la especificada en la norma de condiciones 
técnicas de suministro que en cada caso corresponda (UNE-EN 10113, UNE-EN 10137, UNE-EN 10155 
o UNE-EN 10164). 
 
Para la verificación de la composición química sobre el producto, se deberán utilizar los métodos físicos o 
químicos analíticos descritos en las normas UNE al efecto en vigor. 
 
CARACTERISTICAS MECANICAS. 
Las características mecánicas de los aceros utilizados para la fabricación de los perfiles, secciones y 
chapas, serán las especificadas en la norma UNE-EN 10025, o en su caso, las especificadas en la norma 
de condiciones técnicas de suministro que en cada caso corresponda (UNE-EN 10113, UNE-EN 10137, 
UNE-EN 10155 o UNE-EN 10164). 
 
    Límite elástico ReH: Es la carga unitaria, referida a la sección inicial de la probeta, que corresponde a 
la cedencia en el ensayo a tracción según la norma UNE 7 474(1), determinada por la detención de la 
aguja de lectura de la máquina de ensayo. Esta definición corresponde al límite superior de cedencia. 
    Resistencia a la tracción Rm: Es la carga unitaria máxima, soportada durante el ensayo a tracción según 
la norma UNE 7474(1). 
    Alargamiento de rotura A: Es el aumento de la distancia inicial entre puntos, en el ensayo de tracción 
según la norma UNE 7474(1), después de producida la rotura de la probeta, y reconstruida ésta, expresado 
en tanto por ciento de la distancia inicial.   
    Resiliencia KV: Es la energía absorbida en el ensayo de flexión por choque, con probeta entallada, 
según la norma UNE 7 475(1). 
 
CARACTERISTICAS TECNOLOGICAS. 
Soldabilidad: En el caso de productos fabricados con aceros conforme a las normas UNE-EN 10025 o 
UNE-EN 10113, debe determinarse el valor del carbono equivalente (CEV), y dicho valor, debe cumplir lo 
especificado al respecto en la norma de condiciones técnicas de suministro que en cada caso corresponda. 
 
En el caso de productos fabricados con aceros conforme a las normas UNE-EN 10137, UNE-EN 10155 o 
UNE-EN 10164, se estará a lo dispuesto en las propias normas. 
 
Para la verificación del CEV sobre el producto, se deberán utilizar los métodos físicos o químicos analíticos 
descritos en las normas UNE al efecto en vigor. 
 
Dado que en este artículo solo contemplan aceros soldables, el suministrador, a través del Contratista, 
facilitará al Director de las Obras los procedimientos y condiciones recomendados para realizar, cuando 
sea necesario, las soldaduras. 
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Los aceros de los grados JR, J0, J2G3, J2G4, K2G3 y K2G4, generalmente, son aptos para el soldeo por 
todos los procedimientos. La soldabilidad es creciente desde el grado JR hasta K2. 
 
El riesgo de que se produzcan grietas en frío en la zona soldada aumenta con el espesor del producto, 
con el nivel de resistencia y con el carbono equivalente. El agrietamiento en frío puede producirse por la 
acción combinada de los siguientes factores: 
 
    Cantidad de hidrógeno difusible en el metal de aportación. 
    Una estructura frágil de la zona afectada térmicamente. 
    Concentraciones importantes de tensiones de tracción en la unión soldada. 
 
Cuando se prescriba la utilización de ciertas recomendaciones, tales como las recogidas en la norma UNE-
EN-1011 o en normas nacionales que sean aplicables, las condiciones de soldeo y los distintos niveles de 
soldabilidad recomendados, para cada tipo de acero, pueden estar determinados en función del espesor 
del producto, de la energía aportada a la soldadura, de los requisitos de producto, de la eficiencia de los 
electrodos, del proceso de soldeo y de las características del metal de aportación. 
 
Doblado: Es un índice de la ductilidad del material, definido por la ausencia o presencia de fisuras en el 
ensayo de doblado, según la norma UNE 7 472, efectuado sobre el mandril que se indica en la tabla de 
características, de las normas de condiciones técnicas de suministro, para cada una de las distintas clases 
de acero. Esta característica es opcional y su verificación solo es exigible si expresamente así se indica 
en el pedido. 
 
CARACTERISTICAS DE LOS PERFILES Y CHAPAS. 
 
Las tolerancias dimensionales, de forma y de masa de cada producto son las especificadas en la norma 
correspondiente que figura en la tabla 620.3. 
 
El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares podrá fijar tolerancias más estrictas para el caso de 
aplicaciones especiales. 
 
Tabla 620.3 Medidas y tolerancias. Normas aplicables para cada producto 

Productos 
Norma de producto 

Medidas Tolerancias 

Perfiles IPN UNE 36 521 UNE-EN-10024 

Perfiles IPE UNE 36 526 UNE-EN-10034 

Perfiles HEB, HEA, HEM UNE 36 524 UNE-EN-10034 

Perfiles UPN UNE 36 522 UNE-EN-10279 

Perfiles L UNE-EN-10056 
(1) 

UNE-EN-10056 
(2) 

Perfiles LD UNE-EN-10056 
(1) 

UNE-EN-10056 
(2) 

Perfiles T UNE-EN-10055 

Perfiles U comercial UNE 36 525 UNE-EN-10279  

Redondos UNE 36 541 
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Cuadrados UNE 36 542 

Rectangulares UNE 36 543 

Hexagonales UNE 36 547 

Chapas y planos anchos de espesor ³ 3 mm y ancho ³ 
1500mm UNE 36 559 

 
EJECUCION. 
 
El Contratista comunicará por escrito al Director de las Obras, antes de transcurridos treinta días (30d) 
desde la fecha de firma del acta de comprobación del replanteo, la relación completa de las empresas 
suministradoras de los perfiles y chapas laminados en caliente, para estructuras metálicas, objeto del 
proyecto; así como la marca comercial, o referencia que dichas empresas dan a esa clase y calidad. 
 
CONTROL DE CALIDAD. 
 
SUMINISTRO. 
A los efectos del control del suministro de los productos de acero laminados en caliente para estructuras 
metálicas, se denomina partida al material que simultáneamente cumpla las siguientes condiciones: 
 
    Que pertenezca a una de las series de productos citados en la tabla 620.1. 
    Que corresponda al mismo tipo y grado de acero. 
    Que proceda de un mismo fabricante. 
    Que haya sido suministrado de una vez. 
 
No podrán utilizarse productos de acero laminados en caliente para estructuras metálicas que no lleguen 
acompañados de la documentación indicada a continuación. 
 
A la entrega de cada suministro se aportará un albarán, con documentación anexa, conteniendo, entre 
otros, los siguientes datos: 
 
    Nombre y dirección de la empresa suministradora. 
    Fecha de suministro. 
    Identificación del vehículo que lo transporta. 
    Numero de partidas que componen el suministro, identificando, para cada partida, al fabricante y su 
contenido (peso, número de perfiles o chapas, tipo de producto según se indica en la tabla 620.1, tipo y 
grado de acero según se indica en la tabla 620.2). 
 
Además, cada partida deberá llegar acompañada de la siguiente documentación, según el caso: 
 
Si se trata de una partida con una marca, sello o distintivo de calidad reconocido (620.8): 
 
    Documento acreditativo de que la partida está en posesión de una marca, sello o distintivo de calidad 
reconocido. 
    Certificado del fabricante, firmado por persona física, en el que se indiquen los valores de las diferentes 
características según se especifica en el apartado 620.3, que justifiquen que los productos de acero 
laminados en caliente para estructuras metálicas cumplen las exigencias contenidas en este artículo. 
 
Si se trata de una partida sin una marca, sello o distintivo de calidad reconocido (620.8): 
 
    Certificado del fabricante, firmado por persona física, en el que se indiquen los valores de las diferentes 
características según se especifica en el apartado 620.3, que justifiquen que los productos de acero 
laminados en caliente para estructuras metálicas cumplen las exigencias contenidas en este artículo. 
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    Resultados de los ensayos, que justifiquen que los productos de acero laminados en caliente de esa 
partida cumplen las exigencias establecidas en el apartado 620.3, efectuados por un laboratorio autorizado 
conforme al Real Decreto 2200/95, de 28 de diciembre. 
 
Una vez comprobada la documentación que debe acompañar al suministro, se deberá proceder a 
comprobar el correcto marcado de los productos según los criterios siguientes: 
 
    Los perfiles y secciones de los tipos U normal (UPN), IPE, I con alas inclinadas (antiguo IPN) y HE de 
ajas anchas y caras paralelas (HEB, HEA, HEM), llevarán la identificación del fabricante estampada en 
caliente, mediante los rodillos de laminación, a intervalos de dos mil quinientos milímetros (2.500 mm) 
como máximo, además deberá marcarse la designación abreviada del producto y del tipo y grado de acero, 
así como la identificación de la colada de procedencia, mediante pintado o grabado. Esta información, 
completa y fácilmente identificable, deberá figurar en todos y cada uno de los perfiles individuales. 
    Los perfiles y secciones de los tipos U comercial, T con alas iguales y aristas redondeadas, los angulares 
de lados iguales o desiguales, los redondos, los cuadrados, los hexagonales y los perfiles rectangulares 
de canto vivo, llevarán la identificación del fabricante, la designación abreviada del producto y del tipo y 
grado de acero, así como la identificación de la colada de procedencia, mediante un método a elección del 
fabricante. 
    Las chapas y planos anchos de espesor ³3 mm y ancho ³1500 mm llevarán la marca de identificación 
del fabricante, el número de la pieza, el número de colada, las dimensiones, y la designación del tipo y 
grado del acero, pintados y troquelados. 
    No podrán utilizarse productos de acero laminados en caliente para estructuras metálicas que no estén 
correctamente marcados. 
 
ACOPIO. 
Se comprobará que los perfiles y chapas laminados en caliente, para estructuras metálicas, acopiados se 
corresponden con todo lo previamente comunicado al Director de las Obras, según se especifica en el 
apartado 620.4. 
 
A los efectos del control de los acopios, se denomina unidad de inspección al material que 
simultáneamente cumpla las siguientes condiciones: 
 
    Corresponde al mismo tipo y grado de acero. 
    Procede de un mismo fabricante. 
    Pertenece a una de las siguientes series en función del espesor máximo de la sección: 
        Serie ligera (e £ 16 mm). 
        Serie media (16 mm < e £ 40 mm). 
        Serie pesada (e > 40 mm). 
 
El tamaño máximo de la unidad de inspección será de: 
 
    Ochenta toneladas (80 t), en el caso de acopios con una marca, sello o distintivo de calidad reconocido 
(620.8) 
    Cuarenta toneladas (40 t), en el caso de acopios sin una marca, sello o distintivo de calidad reconocido 
(620.8) 
 
Los criterios que se describen a continuación para realizar el control de calidad de los acopios serán sin 
perjuicio de las facultades que corresponden al Director de las Obras. 
 
Se distinguen dos niveles distintos de intensidad para el control de los acopios de estos productos: 
 
    Control de acopios con una marca, sello o distintivo de calidad reconocido (620.8). 
        En este caso, los resultados del control deben disponerse antes de la puesta en obra de la unidad de 
obra de la que formen parte. 
    Control de acopios sin una marca, sello o distintivo de calidad reconocido (620.8). 
        En este caso los ensayos deben realizarse y obtenerse los resultados, previamente a la ejecución de 
la unidad de obra de la que vayan a formar parte, de tal forma que todos los productos de acero laminados 
en caliente para estructuras metálicas que se empleen en cada unidad de obra deben estar previamente 
totalmente identificados. 
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Los criterios de aceptación y rechazo serán: 
 
    Composición química (620.3.1.1) y características tecnológicas (620.3.1.3): Cada unidad de inspección 
será controlada mediante un ensayo de cada una de las características, según se especifica en la norma 
UNE-EN-10025 o en la norma de condiciones técnicas de suministro que en cada caso corresponda (UNE-
EN-10113, UNE-EN-10137, UNE-EN-10155 o UNE-EN-10164). Si los resultados de todos los ensayos son 
satisfactorios, la unidad de inspección será aceptada. Si el resultado, para alguna de las características, 
no es satisfactorio, se efectuará un nuevo ensayo de esa característica sobre cuatro (4) nuevas probetas 
de la unidad de inspección correspondiente. Cualquier fallo registrado en estos nuevos ensayos obligará 
a rechazar la unidad de inspección. 
    Tolerancias dimensionales, de forma y de masa (620.3:2): Cada unidad de inspección será controlada 
mediante ensayos sobre un producto muestra. Si los resultados de todos los ensayos son satisfactorios, 
la unidad de inspección será aceptada. Si el resultado, para alguna de las características, no es 
satisfactorio, se efectuará un nuevo ensayo de esa característica sobre cuatro (4) nuevos productos 
muestra de la unidad de inspección correspondiente. Cualquier fallo registrado en estos nuevos ensayos 
obligará a rechazar la unidad de inspección. 
    Características mecánicas (620.3.1.2): Cada unidad de inspección será controlada mediante ensayos 
sobre dos (2) juegos de probetas, que se tomarán, según se especifica en la norma UNE-EN-10025 o en 
la norma de condiciones técnicas de suministro que en cada caso corresponda (UNE-EN-10113, UNE-EN-
10137, UNE-EN-10155 o UNE-EN-10164). Si los resultados de ambos ensayos son satisfactorios, la 
unidad de inspección será aceptada. Si los dos resultados fuesen no satisfactorios, la unidad de inspección 
será rechazada, y si solamente uno de ellos resulta no satisfactorio, se efectuará un nuevo ensayo 
completo de todas las características mecánicas sobre dieciséis (16) juegos de probetas de la unidad de 
inspección correspondiente. El resultado se considerará satisfactorio si la media aritmética de los 
resultados obtenidos supera el valor mínimo garantizado y todos los resultados superen el noventa y cinco 
por ciento (95%) de dicho valor. En caso contrario la unidad de inspección será rechazada. En el caso de 
Rm además de lo citado anteriormente, la media aritmética será inferior al valor máximo garantizado y 
todos los resultados serán inferiores al 105 por 100 de dicho valor. 
 
El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, podrá fijar otros criterios de aceptación y rechazo. 
 
ALMACENAMIENTO. 
Los perfiles y chapas de acero laminados en caliente para estructuras metálicas, se almacenarán de forma 
que no se perjudique su estado de conservación. 

 
MEDICIÓN Y ABONO 

 

La medición y abono de los perfiles y chapas de acero laminados en caliente, para estructuras 
metálicas, se realizará de acuerdo con lo específicamente indicado en la unidad de obra de la 
que formen parte. 

 

En acopios se medirán por kilogramos (Kg) realmente acopiados, medidos por pesada en 
báscula debidamente contrastada. 

 

ESPECIFICACIONES TECNICAS Y DISTINTIVOS DE LA CALIDAD. 

 

El cumplimiento de las especificaciones técnicas obligatorias requeridas a los productos 
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contemplados en el presente artículo, se podrá acreditar por medio del correspondiente 
certificado que, cuando dichas especificaciones estén establecidas exclusivamente por 
referencia a normas, podrá estar constituido por un certificado de conformidad a dichas normas. 

 

El certificado acreditativo del cumplimiento de las especificaciones técnicas obligatorias 
establecidas en este artículo podrá ser otorgado por los Organismos españoles -públicos y 
privados- autorizados para realizar tareas de certificación en el ámbito de los materiales, 
sistemas y procesos industriales, conforme al Real Decreto 2200/95, de 28 de diciembre. El 
alcance de la certificación en este caso, estará limitado a los materiales para los que tales 
Organismos posean la correspondiente acreditación. 

 

Si los productos, a los que se refiere este artículo, disponen de una marca, sello o distintivo de 
calidad que asegure el cumplimiento de las especificaciones técnicas que se exigen en este 
artículo, se reconocerá como tal cuando dicho distintivo esté reconocido por la Dirección General 
de Carreteras del Ministerio de Fomento. 

 

 
IV.2.6.- PILOTES DE HORMIGÓN ARMADO 

 

DEFINICION Y CLASIFICACIONES  

Se definen como cimentaciones por pilotes de hormigón armado moldeados "in situ" las 
realizadas mediante pilotes de hormigón armado, cuya ejecución se efectúa perforando 
previamente el terreno y rellenando la excavación con hormigón fresco y las correspondientes 
armaduras. 

Se entiende como diámetro nominal, de un pilote de sección circular, el diámetro medio de la 
perforación realizada en la zona superior del pilote. Se considera como zona superior del pilote 
la que va desde su extremo superior hasta tres (3) diámetros por debajo del mismo. 

Los diámetros nominales normalmente utilizados son los siguientes (expresados en milímetros): 
450, 500, 550, 650, 750, 850, 1.000, 1.250, 1.500, 1.800, 2.000, 2.200 y 2.500. 

Este artículo sólo se refiere a pilotes con diámetros nominales superiores a los trescientos 
cincuenta milímetros (350 mm). 

 

MATERIALES Y PRODUCTOS  

Se estará, en todo caso, a lo dispuesto en la legislación vigente en materia medioambiental, de 
seguridad y salud, y de almacenamiento y transporte de productos de construcción. 

Lo dispuesto en este artículo se entenderá sin perjuicio de lo establecido en el Real Decreto 
1630/92 (modificado por el Real Decreto 1328/95), por el que se dictan disposiciones para la libre 
circulación de productos de construcción, en aplicación de la Directiva 89/106 CEE. En particular, 
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en lo referente a los procedimientos especiales de reconocimiento, se estará a lo establecido en 
el artículo 9 del mencionado Real Decreto. 

HORMIGÓN 

Se cumplirán las prescripciones de la vigente Instrucción de Hormigón Estructural (EHE) así 
como las de la vigente Instrucción para la Recepción de Cementos. Por otra parte además de lo 
indicado en este apartado se estará a lo dispuesto en el artículo 610, "Hormigones" de este 
Pliego. 

Los hormigones para pilotes hormigonados "in situ" deberán cumplir, salvo indicación en contra 
del Proyecto, los siguientes requisitos: 

El tamaño máximo del árido no excederá de treinta y dos milímetros (32 mm) o de un cuarto (1/4) 
de la separación entre redondos longitudinales, eligiéndose la menor de ambas dimensiones. 

El contenido de cemento será mayor de trescientos cincuenta kilogramos por metro cúbico (350 
kg/m3) y se recomienda utilizar al menos cuatrocientos kilogramos por metro cúbico (400 kg/m3). 
El conjunto de partículas finas en el hormigón -comprendido el cemento y otros materiales finos- 
deberá estar comprendido entre cuatrocientos kilogramos por metro cúbico (400 kg/m3) y 
quinientos cincuenta kilogramos por metro cúbico (550 kg/m3). 

La relación agua/cemento y el empleo de aditivos en su caso se determinará según la vigente 
Instrucción de Hormigón Estructural (EHE), debiendo contar con la aprobación del Director de 
las Obras. 

La resistencia característica mínima del hormigón será la indicada en el Proyecto o, en su 
defecto, por el Director de las Obras y nunca inferior a lo especificado en la EHE. 

Los valores de consistencia para el hormigón fresco, según la metodología de colocación, 
estarán en los siguientes intervalos: 

Asiento en cono 
de Abrams,  
UNE 83313 

A (cm) 
Condiciones de puesta en obra 

5 £ A £ 10 

- Colocación en perforaciones permanentemente entubadas o en 
perforaciones en seco no entubadas de diámetro mayor o igual que 
seiscientos milímetros (600 mm). 
- Cuando la cota de hormigonado quede por debajo de un entubado 
provisional. 
- Cuando la armadura existente, esté muy espaciada, de tal forma que el 
hormigón pueda evolucionar libremente entre las barras. 

10 £ A £ 15 
- Cuando la armadura no esté suficientemente espaciada. 
- Cuando la cota de descabezado se encuentre en un entubado provisional. 
- Cuando la perforación del pilote es en seco y su diámetro sea menor que 
seiscientos milímetros (600 mm). 

15 £ A £ 20 
- Cuando el hormigón se coloque en condiciones de inmersión mediante 
tubo-tremie o bombeo. 
No ser atacable por el terreno circundante o por el agua. 



Pasarela peatonal sobre el cauce del río Oria en Tolosa 

126 

 

 

ARMADURAS  

Se estará a lo dispuesto al respecto en la vigente Instrucción de Hormigón Estructural (EHE) así 
como en el artículo 600, "Armaduras pasivas a emplear en hormigón estructural", de este Pliego 
y en UNE 36068. 

Los diámetros mínimos de las armaduras longitudinales serán de doce milímetros (12 mm). 

La armadura longitudinal mínima será de cinco (5) barras de doce milímetros (12 mm) y en todo 
caso, la relación mínima del área de la armadura con relación al área nominal del pilote, será la 
siguiente: 

Sección nominal del pilote AC Área de refuerzo longitudinal AS 

AC £ 0,5 m2 AS ³ 0,5 % AC 

0,5 m2 < AC £ 1 m2 AS ³ 25 cm 

AC > 1 m2 AS ³ 0,25 % AC 

En el Proyecto se establecerán las medidas necesarias para dotar de rigidez a las jaulas. 

La separación entre las barras longitudinales deberá ser la mayor posible, para asegurar un 
correcto flujo del hormigón, pero no excederá los doscientos milímetros (200 mm). 

Cuando los pilotes se hormigonen en condiciones sumergidas, la distancia mínima de separación 
entre las barras verticales de una alineación, no deberá ser menor de cien milímetros (100 mm). 

La distancia mínima de separación entre barras de una misma alineación concéntrica podrá ser 
reducida a tres (3) veces el diámetro de una barra (o su equivalente) si se cumplen las siguientes 
condiciones: 

 

    Se utiliza una mezcla de hormigón muy fluida y diámetro máximo del árido no superior a la 
cuarta parte (1/4) de la separación entre barras. 

    Los pilotes son hormigonados en condiciones secas. 

 

La mínima distancia entre las barras de las eventuales diferentes alineaciones concéntricas será 
mayor o igual que el diámetro de la barra. En ningún caso la separación entre barras 
longitudinales será inferior a veinte milímetros (20 mm), salvo en la zona de solape de las barras, 
donde podrá ser reducida. 

 

Los diámetros de las barras transversales para cercos o armaduras helicoidales serán superiores 
a seis milímetros (6 mm) y mayores que un cuarto (1/4) del diámetro máximo de las barras 
longitudinales. 
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La armadura transversal deberá adaptarse, con precisión, alrededor de la armadura longitudinal 
principal, y estará unida a ella mediante medios adecuados. 

 

Cuando el esfuerzo cortante en el pilote exceda la mitad (1/2) de la resistencia a cortante del 
hormigón deberán disponerse los cercos de acuerdo con la normativa vigente. 

 

Respecto a las prescripciones a adoptar al respecto de las acciones sísmicas se estará en todo 
caso a lo dispuesto en la Norma de Construcción Sismorresistente, o normativa que en su caso 
la sustituya. 

 

En todos aquellos pilotes que se ejecuten en zonas donde sea obligatoria la aplicación de dicha 
Norma, y sin perjuicio de lo establecido en la misma deberá disponerse armadura en toda la 
longitud del pilote (o refuerzo equivalente en el hormigón con fibras metálicas u otros dispositivos 
similares), con una cuantía o resistencia a flexión equivalente a la que proporciona la armadura 
mínima. 

 

En aquellos casos en los que no fuese obligatoria la aplicación de dicha Norma podrá disponerse 
la armadura en sólo parte del pilote, siempre que se justifique que esa armadura (o refuerzo 
equivalente, en el sentido antes citado) absorbe todos los esfuerzos de flexión procedentes de 
acciones estáticas exteriores, derivadas de excentricidades, etc. 

 

Recubrimiento: 

El recubrimiento de hormigón para la armadura se establecerá de acuerdo con lo especificado 
en la vigente Instrucción de Hormigón Estructural (EHE). 

 

El recubrimiento mínimo se incrementará a setenta y cinco milímetros (75 mm) cuando: 

 

El pilote se ejecute en terreno blando y se construya sin entubar. 

Se coloque el hormigón en condiciones sumergidas, con un tamaño máximo de árido de 
veinticinco milímetros (25 mm). 

La armadura se instale después de la colocación del hormigón. 

La perforación tenga las superficies irregulares. 
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El recubrimiento de hormigón se podrá reducir a cuarenta milímetros (40 mm), si se utiliza un 
encamisado o forro permanente. 

 

FLUIDOS DE ESTABILIZACIÓN. 

 

Suspensiones de bentonita. 

 

La bentonita usada como lodo de estabilización deberá cumplir los siguientes requisitos: 

 

El porcentaje de partículas de tamaño mayor de ochenta micras (80 m) no será superior a cinco 
(5). 

El contenido de humedad no será superior al quince por ciento (15 por 100). 

Límite líquido (LL) mayor del trescientos por ciento (300 por 100). 

Los fluidos no deberán presentar, en cantidad significativa, componentes químicos, dañinos para 
el hormigón o la armadura. 

 

Las propiedades de los lodos bentoníticos deberán ser al menos las siguientes: 

  Fresco Listo para reempleo Antes de hormigonear 

Densidad (kg/m3) < 1.100 < 1.200 < 1.150 (*) 

Viscosidad en cono Marsh (s) 32 a 50 32 a 60 32 a 50 

Filtrado (cm3) < 30 < 50 - 

Contenido de arena en peso (%) - - < 3% (**) 

pH 7 a 11 7 a 11 7 a 11 

Conforme a UNE EN 1536 

    (*) Un valor de densidad de hasta mil doscientos kilogramos por metro cúbico (1.200 kg/m3) 
se podrá considerar válido para antes de hormigonar en casos especiales, tales como 
presencia de agua salada o barro espeso. 

    (**) El contenido definitivo de arena será fijado por el Director de las Obras, en función del 
tipo de terreno atravesado. 
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Polímeros y otras suspensiones. 

 

Otras suspensiones conteniendo polímeros, polímeros con bentonita en aditivo u otras arcillas 
pueden ser usadas como lodos de estabilización en base a la experiencia de: 

 

Casos previos, en condiciones geotécnicas similares o peores. 

Excavaciones de ensayo a escala natural "in situ". 

 

Las suspensiones deberán ser preparadas, mantenidas y controladas de acuerdo con la 
normativa o prescripciones vigentes, o en caso de no ser aplicables, de acuerdo con las 
instrucciones del fabricante. 

 

Los polímeros deberán cumplir la tabla de propiedades dada en 671.2.3.1, para los lodos 
bentoníticos salvo indicación en contra del Proyecto o del Director de las Obras.  

 

EQUIPO NECESARIO PARA LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 

 

Además de lo indicado en este apartado se estará a lo dispuesto en el artículo 630, "Obras de 
hormigón en masa o armado" de este Pliego. 

 

El equipo necesario para la ejecución de las obras ofrecerá las máximas garantías en cuanto se 
refiere a los extremos siguientes: 

 

    Precisión en la ejecución de la perforación. 

    Mínima perturbación del terreno. 

    Continuidad de los pilotes. 

    Calidad del hormigón. 

 

 

EJECUCION DE LOS PILOTES  
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Se estará, en todo caso, a lo dispuesto en la legislación vigente en materia medioambiental, de 
seguridad y salud, y de almacenamiento y transporte de productos de construcción. 

 

En el hormigonado de los pilotes se pondrá el mayor cuidado en conseguir que el pilote quede, 
en toda su longitud, con su sección completa, sin vacíos, bolsadas de aire o agua, coqueras, 
cortes, ni estrangulamientos. También se deberán evitar el deslavado y segregación del 
hormigón fresco. 

 

En los pilotes de entubación cerrada, ésta se limpiará, de modo que no quede tierra, agua, ni 
objeto o sustancia que pueda producir disminución en la resistencia del hormigón. Lo mismo se 
hará con los pilotes de entubación abierta con tapón o azuche perdidos. 

 

En los demás tipos de pilotes de entubación abierta, se procederá, inmediatamente antes del 
comienzo del hormigonado, a una limpieza muy cuidadosa del fondo del taladro. Sin embargo, si 
la sedimentación en dicho fondo rebasase los cinco centímetros (5 cm), se echará en el mismo 
un volumen de gravilla muy limpia y de graduación uniforme, sin nada de arena, equivalente a 
unos quince centímetros (15 cm) de altura dentro del taladro construido. Esta gravilla formará un 
apoyo firme para el pilote, absorbiendo en sus huecos la capa de fango que haya sido imposible 
limpiar. 

 

Una vez que el hormigonado haya comenzado, el tubo-tremie deberá estar siempre inmerso en, 
por lo menos, tres metros (3 m) de hormigón fresco. En caso de conocerse con precisión el nivel 
de hormigón la profundidad mínima de inmersión podrá reducirse a dos metros (2 m). 

 

Las armaduras longitudinales se suspenderán a una distancia máxima de veinte centímetros (20 
cm) respecto al fondo de la perforación y se dispondrán bien centradas y sujetas. 

 

Durante el hormigonado de los pilotes de entubación recuperable, se irá elevando dicha 
entubación de modo que quede siempre un tapón de hormigón en el fondo de la misma, del 
orden de dos (2) diámetros, que impida la entrada del terreno circundante. 

 

En los pilotes de entubación recuperable el hormigonado se hará bien en seco, o bien con el tubo 
inundado lleno de agua, debiendo elegir el Director de las Obras uno u otro procedimiento según 
la naturaleza del terreno. Si se hormigona con el tubo inundado, el hormigón se colocará en obra 
por medio de tubo-tremie, bomba o cualquier artificio que impida su deslavado. 

 

El tubo-tremie deberá colocarse en el fondo del pilote al comienzo del hormigonado, y después 
se izará ligeramente, sin exceder un valor equivalente al diámetro del tubo. 
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La colocación del hormigón bajo agua o lodos estabilizadores debe realizarse por medio de tubo-
tremie, al objeto de evitar la segregación, lavado y contaminación del hormigón. 

 

Si el hormigonado se hace con agua en el tubo, se hormigonará la cabeza del pilote hasta una 
cota al menos treinta centímetros (30 cm) por encima de la indicada en Proyecto y se demolerá 
posteriormente este exceso por estar constituido por lechada deslavada que refluye por encima 
del hormigón colocado. Si al efectuar dicha demolición se observa que los treinta centímetros 
(30 cm) no han sido suficientes para eliminar todo el hormigón deslavado y de mala calidad, se 
proseguirá la demolición hasta sanear completamente la cabeza, reemplazando el hormigón 
demolido por hormigón nuevo, bien adherido al anterior. 

 

El hormigonado de un pilote se hará en todo caso, sin interrupción ; de modo que, entre la 
introducción de dos (2) masas sucesivas, no pase tiempo suficiente para la iniciación del 
fraguado. Si, por alguna avería o accidente, esta prescripción no se cumpliera, el Director de las 
Obras decidirá si el pilote puede considerarse válido y terminarse, o no. En el caso de que se 
interrumpa el hormigonado bajo agua, no se aceptará el pilote salvo que, con la aceptación 
explícita del Director de las Obras, se arbitren medidas para su recuperación y terminación, así 
como para la comprobación de su correcta ejecución y funcionamiento. El pilote que haya sido 
rechazado por el motivo indicado, habrá de ser rellenado, sin embargo, en toda su longitud 
abierta en el terreno. La parte de relleno, después de rechazado el pilote, podrá ejecutarse con 
hormigón de relleno cuya resistencia característica mínima a compresión sea de doce 
megapascales y medio (12,5 MPa) a veintiocho días (28 d). Su ejecución se hará con los mismos 
cuidados que si se tratara de un pilote que hubiera de ser sometido a cargas. 

 

El Contratista confeccionará un parte de trabajo de cada pilote, en el que figurarán, al menos: 

 

    La fecha y hora de comienzo y fin de la introducción de la entubación. 

    La profundidad total alcanzada por la entubación y por el taladro. 

    La profundidad hasta la que se ha introducido la armadura, y la longitud y constitución de la 
misma. 

    La profundidad del nivel de la superficie del agua en el taladro al comienzo del hormigonado. 

    La utilización o no de trépano, indicando en su caso profundidad, peso y tiempo de empleo. 

    La relación volumen de hormigón-altura alcanzada. 

    La fecha y hora del comienzo y terminación del mismo. 

 

En el caso de pilotes excavados, se registrará la calidad y espesor de los estratos atravesados 
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y se tomarán muestras del terreno, en la forma y con la frecuencia que ordenen el Proyecto o el 
Director de las Obras. 

 

Sobre alguno de los pilotes de prueba, o bien sobre cualquiera de los de trabajo, se efectuarán 
las pruebas de carga y los ensayos sónicos, de impedancia mecánica o cualquier otro previsto 
en el Proyecto u ordenado por el Director de las Obras. 

 

En el caso de pilote aislado bajo un pilar se recomienda equipar todos los pilotes para su posible 
comprobación, y llevar a cabo pruebas del tipo señalado en, al menos, un (1) pilote de cada tres 
(3). 

 

Si los resultados de los ensayos sónicos o de impedancia mecánica revelaran posibles 
anomalías, el Director de las Obras podrá ordenar bien la comprobación del diseño teórico del 
pilote, bien la comprobación de la continuidad del pilote mediante sondeos, de cuya interpretación 
podrá establecer: 

 

    La realización de pruebas de carga. 

    La necesidad de reparación del pilote. 

    El rechazo del pilote. 

 

En el caso de realizar pruebas de carga, si éstas produjesen asientos excesivos y se demostrase 
que ello se debía a defecto del pilote, por causas imputables al Contratista, el Director de las 
Obras podrá ordenar la ejecución, a cargo del Contratista, de nuevas series de control sobre tres 
(3) pilotes, por cada pilote defectuoso encontrado. En el caso de realizar pruebas de carga 
suplementarias, se aplicará sobre el pilote una carga máxima del ciento veinticinco por ciento 
(125%) de la de trabajo. El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares o, en su defecto, el 
Director de las Obras, definirán los criterios a seguir para la aceptación o rechazo de la 
cimentación a la vista de los resultados de los ensayos de carga o de cualquier otra 
comprobación que se realice. 
 

PROCEDIMIENTOS DE CONTROL  

 

Los procedimientos de control deberán establecerse de acuerdo con lo especificado en la 
normativa vigente al respecto, en particular en la EHE-08, RC-16 y PG-3.  
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TOLERANCIAS 

 

Los pilotes se construirán con los siguientes rangos de tolerancias: 

 

    a) La excentricidad del eje del pilote respecto a la posición fijada, será inferior a diez 
centímetros (10 cm) para pilotes de diámetro no superior a un metro (1 m) y a la décima (1/10) 
parte del diámetro en caso contrario, pero siempre inferior a quince centímetros (15 cm). 

    b) Para pilotes verticales o con pendiente superior a quince (15V:1H) el error de inclinación no 
excederá el dos por ciento (2%) del valor de la pendiente. 

    c) Para pilotes inclinados con pendientes comprendidas entre quince (15V:1H) y cuatro 
(4V:1H) el error de inclinación no excederá del cuatro por ciento (4%) del valor de la pendiente. 

 

MEDICION Y ABONO  

Las cimentaciones por pilotes moldeados "in situ" se abonarán por metros (m) de pilote realmente 
ejecutados medidos en el terreno como suma de las longitudes de cada uno de ellos, desde la 
punta hasta la cara inferior del encepado. 

El precio unitario incluye el conjunto de operaciones y materiales necesarios para dejar 
totalmente terminada la unidad. 

En caso de que existan causas que lo justifiquen, podrá abonarse el exceso de hormigón 
consumido sobre el volumen teórico correspondiente al diámetro nominal del pilote 

 
IV.2.7.- APOYOS DE NEOPRENO ZUNCHADO 

 

DEFINICION Y CLASIFICACIONES  

 

Se definen así los aparatos de apoyo constituidos por capas alternativas de material elastomérico 
y acero,capaces de absorber las deformaciones y giros impuestos por la estructura que soportan. 
Sus formas y dimensiones varían según los esfuerzos que han de transmitir, tal como se define 
en los Planos. 

 

CONDICIONES GENERALES: 

Material elastomérico El material elastomérico estará constituido por caucho clorado 
completamente sintético (cloropreno, neopreno),cuyas características deberán cumplir las 
especificaciones siguientes: 
- Dureza Shore a (ASTM D-676)60 +/- 3 
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- Resistencia mínima a tracción17 MPa 
- Alargamiento en rotura.350 % 

 

Las variaciones máximas admisibles de estos valores para probeta envejecida en estufa en 
setenta (70) horas ya cien (100) grados centígrados son las siguientes 

:- Cambio en dureza Shore a+ 10 % 

- Cambio en resistencia a tracción+ 15 % 

- Cambio en alargamiento -  40 % 

- Deformación remanente   35 % 

 

El módulo de deformación transversal no será inferior a once Megapascales (11 MPa). 

 

Zunchos de acero 

 

Las placas de acero empleadas en zunchos tendrán un límite elástico mínimo de dos cientos 
cuarenta Megapascales (240 MPa) y una carga en rotura mínima de cuatrocientos veinte 
Megapascales (420 MPa). 

 

La carga tangencial mínima capaz de resistir la unión al material elastomérico será, en servicio, 
de ocho Megapascales (8 MPa), siendo la deformación tangencial correspondiente de siete 
décimas (0,7). 

 

CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 

 

La base de nivelación para asiento del apoyo de neopreno zunchado se ejecutará al mismo 
tiempo que elhormigonado del dintel de la pila o estribo del puente, y tendrá unas dimensiones 
superiores a las del propioapoyo elastomérico entre 5 y 10 cm. 

 

Del mismo modo deberá ejecutarse la cuña de nivelación correspondiente al elemento estructural 
(viga o tablero)que ha de asentarse sobre el apoyo. Cuando este elemento sea prefabricado, la 
cuña de nivelación se podráadherir al mismo con resina epoxi. 

 

No se hormigonará o colocará el elemento estructural superior, sin la aprobación por la D.O. del 
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replanteo ycotas de las bases de nivelación. No deberá haber restos del encofrado que sirvió 
para hormigonar estas bases,y la superficie deberá estar perfectamente limpia. 

 

Deberá quedar altura libre suficiente para la inspección y sustitución del apoyo, si se diera el 
caso 

 

MEDICIÓN Y ABONO 

 

ud de apoyo de neopreno zunchado, de los diferentes tipos y dimensiones definidos en los Planos 
y colocados en obra. 

 

El precio incluye la realización de las bases de asentamiento, todos los accesorios del soporte y 
elementos para el correcto funcionamiento del apoyo. 

 

Se abonará según los precios correspondientes del Cuadro de Precios nº1. 

 

Se definen como cimentaciones por pilotes de hormigón armado moldeados "in situ" las 
realizadas mediante pilotes de hormigón armado, cuya ejecución se efectúa perforando 
previamente el terreno y rellenando la excavación con hormigón fresco y las correspondientes 
armaduras. 

 

 
IV.3.- ASCENSORES 

 

IV.3.1.- ASCENSORES 

 
DEFINICIÓN Y ALCANCE 

 

Ascensor es todo aparato (eléctrico o hidráulico) utilizado para salvar desniveles definidos con 
ayuda de una cabina que se desplace a lo largo de guías rígidas, cuya inclinación sobre la 
horizontal sea superior a 15 grados, destinado al transporte de personas; de personas y de 
objetos; de objetos únicamente, si la cabina es accesible, es decir, si una persona puede entrar 
en ella sin dificultad y está equipada de elementos de mando situados dentro de la cabina o al 
alcance de una persona que se encuentre en el interior de la misma. También se consideran 
ascensores, a efectos, los aparatos que se desplacen siguiendo un recorrido totalmente fijo en 
el espacio, aunque no esté determinado por guías rígidas, tales como los ascensores de tijera. 
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Los montacargas son aparatos elevadores (eléctricos o hidráulicos) que se desplazan entre 
guías verticales, o débilmente inclinadas respecto a la vertical, sirven a niveles definidos y están 
dotados de un camarín cuyas dimensiones y constitución impiden materialmente el acceso de 
personas. En particular están comprendidos en esta categoría los aparatos que responden a 
alguna de las siguientes características: altura libre del camarín que no sobrepase 1,20 m, 
camarín dividido en varios compartimentos, ninguno de los cuales pase de una altura de 1,20 m, 
suelo de camarín que se encuentre al menos a 60 cm, (recomendación según fabricantes) por 
encima del suelo de piso, cuando el camarín se encuentra parado en un nivel de servicio. Puede 
admitirse el camarín de altura superior a 1,20 m, si está dotado de varios compartimentos fijos 
cuyas dimensiones se ajusten a las anteriormente indicadas. 

 

PRESCRIPCIONES SOBRE LOS PRODUCTOS 

 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 

La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte 
II, Condiciones de recepción de productos. Este control comprende el control de la 
documentación de los suministros (incluida la del marcado CE cuando sea pertinente), el control 
mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante 
ensayos. 
- Cuarto de máquinas: 

Grupo tractor formado por reductor y motor eléctrico. 
Limitador de velocidad. 
Armario de maniobras y cuadros de mando generales. 

- Hueco: 
Cabina con su armadura de contrapeso, guías rígidas de acero y cables de acero. 
Finales de carreras. 
Puertas y sus enclavamientos de cierre. 
Cables de suspensión. 
Paracaídas. 

- Foso: 
Amortiguadores. 
Todo ello acompañado de una instalación eléctrica, un sistema de maniobras y memorias, 
señalización en plantas, cerraduras y sistemas de cierre, dispositivos de socorro, 
botonera, rejilla de ventilación, etc. 

- Ascensor: 
Los ascensores de emergencia tendrán las siguientes características según el CTE DB 
SI 4, apartado 1: 
Tendrá como mínimo una capacidad de carga de 630 kg, una superficie de cabina de 
1,40 m², una anchura de paso de 80 cm y una velocidad tal que permita realizar todo su 
recorrido en menos de 60s. 
En uso Hospitalario, las dimensiones de la planta de la cabina serán 1,20 m x 2,10 m, 
como mínimo. 
En la planta de acceso al edificio se dispondrá un pulsador junto a los mandos del 
ascensor, bajo una tapa de vidrio, con la inscripción "Uso exclusivo bomberos". La 
activación del pulsador debe provocar el envío del ascensor a la planta de acceso y 
permitir su maniobra exclusivamente desde la cabina. 
En caso de fallo del abastecimiento normal, la alimentación eléctrica al ascensor pasará 
a realizarse de forma automática desde una fuente propia de energía que disponga de 
una autonomía de 1 h como mínimo. 
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Todos los componentes de la instalación deberán recibirse en obra conforme a la 
documentación del fabricante, normativa si la hubiere, especificaciones del proyecto y a 
las indicaciones de la dirección facultativa durante la ejecución de las obras. 

 

 

PRESCRIPCIÓN EN CUANTO A LA EJECUCIÓN POR UNIDADES DE OBRA 

 

Características técnicas de cada unidad de obra 

 Condiciones previas: soporte 

El elemento soporte de la instalación de ascensores será todo el hueco cerrado con paredes, 
piso y techo, construidas de manera que puedan resistir en cualquier punto la aplicación de una 
fuerza horizontal mínima de 30 kg sin que se produzca deformación elástica superior a 2,50 cm. 

La estructura del hueco deberá soportar al menos las reacciones debidas a la maquinaria, a las 
guías como consecuencia de la actuación del paracaídas, o por descentrado de la carga de la 
cabina, por la acción de los amortiguadores en caso de impacto, etc. 

Las paredes piso y techo, estarán construidas de materiales incombustibles, duraderos, además 
de tener una resistencia mecánica suficiente. 

 Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos 

Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con diferente 
potencial, se adoptarán las siguientes medidas: 

Evitar el contacto entre dos metales de distinta actividad. En caso de no poder evitar el contacto, 
se deberá seleccionar metales próximos en la serie galvánica. 

Aislar eléctricamente los metales con diferente potencial. 

Evitar el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales. 

El hueco deberá ser destinado exclusivamente al servicio del ascensor o montacargas, no 
contendrá ni canalizaciones, ni órganos cualesquiera que sean extraños al servicio del ascensor 
(se puede admitir que contenga material que sirva par su calefacción, excepto radiadores de 
agua caliente o vapor), sus órganos de mando y reglaje deben de encontrarse fuera del hueco. 
El hueco aunque deba estar ventilado nunca se utilizará para ventilación de locales extraños a 
su servicio. 

 

PROCESO DE EJECUCIÓN 

 

Ejecución 

Estarán ejecutados los muros de cerramiento del hueco de ascensor, con los únicos huecos 
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permitidos de puertas de pisos, abertura de las puertas de visita o de socorro del hueco y trampilla 
de visita, orificios de evacuación de gases y humos en caso de incendio, orificios de ventilación 
aberturas permanentes entre el hueco y el cuarto de máquinas o de polea. Estará ejecutada la 
losa del cuarto de máquinas, y la solera del foso, con colocación de sumidero sifónico. Así hueco, 
foso y cuarto de máquinas estarán completamente terminados. 

Se fijarán las guías, poleas, motores, etc., a la estructura del edificio con soportes y bridas que 
sujeten por la base. Las uniones entre perfiles se realizarán machihembrando los extremos y con 
placas de unión enroscadas a la base de las guías. 

Simultáneamente se irán colocando las puertas de plantas (con cercos) y los diferentes 
elementos de la instalación del cuarto de máquinas y del foso. 

Se colocarán los cables de acero (no autorizándose el uso de cables empalmados por ningún 
sistema) que irán fijados a la cabina, al contrapeso y a los puntos de suspensión con material 
fundido, amarres de cuña de apretado automático, tres abrazaderas como mínimo o en su caso 
grapas o manguitos para cables. 

Se colocarán los amortiguadores al final del recorrido de la cabina y contrapeso, soldados a una 
placa base. 

El grupo tractor irá colocado sobre un bastidor de perfiles de acero interponiendo los dispositivos 
antivibratorios necesarios, al igual que el armario eléctrico que irá anclado o apoyado mediante 
soportes antivibratorios. 

Se instalará el limitador de velocidad en la parte superior del recorrido y el paracaídas en la 
inferior de la cabina. 

Se fijarán los selectores de paradas si existen en las paredes del hueco a la altura necesaria 
para parar la cabina al nivel de cada planta. 

Las puertas y trampillas de visita y socorro no abrirán hacia el interior del hueco. El cierre estará 
regulado por mecanismos eléctricos de seguridad. 

Se conectarán eléctricamente entre si el cuadro de maniobras, la cabina y los mandos exteriores, 
dicha instalación eléctrica de mando y control se realizará alojando los conductos en canaletas 
practicables a lo largo del recorrido por todo el recinto. 

Se dispondrá instalación fija de alumbrado en todo el hueco, de dispositivo de parada del 
ascensor en el foso y de una toma de corriente, y alumbrado permanente en la cabina, y en el 
cuarto de máquinas con toma de corriente independiente de la línea de alimentación de la 
máquina. 

El dispositivo de mando se socorro se alimentará con una fuente independiente de la del 
ascensor, pero pudiendo ser la de alumbrado. 

Se realizará la conexión mecánica y eléctrica de la instalación, satisfaciendo las exigencias 
enunciadas en los documentos armonizados del Comité Europeo de Normalización (CENELEC) 
aprobados por los Comités Electrónicos de los países de la Comunidad Económica Europea, o 
en su ausencia satisfacer las exigencias de las regulaciones españolas. 

Durante la ejecución de la instalación se tendrán en cuenta las siguientes holguras: 

Puerta de cabina - cerramiento del recinto menor o igual a 12 cm. 
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Puerta de cabina - puerta exterior menor o igual a 15 cm. 

Elemento móvil - cerramiento del recinto menor o igual a 3 cm. 

Entre los elementos móviles menor o igual a 5 cm. 

 

Condiciones de terminación 

Se fijarán las botoneras tanto en el interior de la cabina, como en cada rellano, estando bien 
niveladas y de manera que ninguna pieza sometida a tensión sea accesible al usuario. 

 

 

CONTROL DE EJECUCIÓN, ENSAYOS Y PRUEBAS 

 

Control de ejecución 

Comprobación entre el expediente técnico presentado ante el órgano competente de la 
Administración y la instalación que ha sido realizada. 

Inspección visual de la aplicación de las reglas de buena construcción. 

Comprobación de las indicaciones mencionadas en los certificados de aprobación para los 
elementos para los que se exigen pruebas de tipo, con las características del ascensor. 

 

Ensayos y pruebas 

Dispositivos de enclavamiento. 

Dispositivos eléctricos de seguridad. 

Elementos de suspensión y sus amarres. 

Sistemas de frenado. 

Medidas de intensidad y de potencia y medida de velocidad. 

Medidas de la resistencia de aislamiento de los diferentes circuitos. 

Dispositivos de seguridad al final del recorrido. 

Comprobación de la adherencia. 

Limitador de velocidad, en los dos sentidos de marcha. 

Paracaídas de cabina, verificando que ha sido bien montado y ajustado y la solidez del conjunto 
cabina-paracaídas-guías y la fijación de estas al edificio. 
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Paracaídas de contrapeso. 

Amortiguadores. 

Dispositivo de petición de socorro. 

MEDICION Y ABONO  

Los ascensores o montacargas, se medirán y valorarán por unidad, incluyendo todos sus 
componentes y acabados en estado de servicio 

 
IV.3.2.- CUADRO ELECTRICO ASCENSOR 

 
DEFINICIÓN Y ALCANCE 

 

El cuadro eléctrico del ascensor se compone de la caja, el interruptor seccionador, los 
interruptores magnetotermicosy diferenciales, la toma de corrientes y los soportes necesarios 
para su correcta instalación. 

 

MEDICION Y ABONO  

Las cajas eléctricas de los ascensores, se medirán y valorarán por unidad, incluyendo todos sus 
componentes y acabados 

 
IV.3.3.- HERRAJES ASCENSOR 

 
DEFINICIÓN Y ALCANCE 

LA unidad comprende los herrajes de las puestas del ascensor, sus mamparas etc.que incluyen 
el conjunto de actividades para la correcta instalación de las puestas de los ascensores en cada 
una de las plantas en las que realicen parada.. 

MEDICION Y ABONO  

Los herrajes de los ascensores, se medirán y valorarán por unidad de puerta instalada, 
incluyendo todos sus componentes y acabados 

 
IV.4.- REMATES 

 

IV.4.1.- PAVIMENTO COMPOSITE (WPC) 

 
DEFINICIÓN Y ALCANCE 

Suministro y colocación de pavimento de lamas de maderapolipropileno tipo Qualita o similar 
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dimensiones de lama145x30mm para exterior con valor de resistencia al 
deslizamiento/resbalamiento Clase 3 colocada sobre rastreles de mismo material, incluso pp 
rastreles, piezas especiales, cantoneras laterales, remates, cortes sujecciones herrajes, 
colocado según fabricante totalmente terminado.. 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 

Suministro y colocación de tarima para exterior, formada por tablas de composite (WPC) con 
fibras de madera y polietileno, de 30x145x1300 mm, una cara vista con textura de madera, fijadas 
mediante el sistema de fijación oculta, sobre, con clase de uso 4 según UNE-EN 335 de 35x45 
mm, separados entre ellos 30 cm y fijados mediante tacos metálicos expansivos y tirafondos, a 
una superficie soportE (no incluida en este precio). Incluso p/p de clips y tornillos de acero 
inoxidable para sujeción de las tablas a los rastreles y cinta bituminosa impermeabilizante. 

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 

Superficie útil, medida según documentación gráfica de Proyecto. 

CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS 
UNIDADES DE OBRA DEL SOPORTE. 

Se comprobará, antes de iniciar la instalación, que están previstas las pendientes y desagües 
necesarios para evacuar el agua de aportación. Se comprobará que la superficie soporte es 
consistente y regular, con planimetría uniforme para facilitar al máximo la evacuación de agua. 
Se comprobará que el soporte está limpio y seco. 

PROCESO DE EJECUCIÓN 

FASES DE EJECUCIÓN. 

Replanteo, nivelación y fijación de los rastreles. Colocación de la cinta bituminosa 
impermeabilizante sobre los rastreles. Colocación de las tablas de la primera hilada. Fijación de 
una hilada de clips sobre el rastrel. Presentación de las tablas de la segunda hilada. Encaje de 
los clips entre las tablas. Colocación y fijación de las sucesivas hiladas. 

CONDICIONES DE TERMINACIÓN. 

Tendrá una perfecta adherencia al soporte, buen aspecto y ausencia de cejas. 

CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO. 

 

Se protegerá frente a golpes y rozaduras. 

 

CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 

 

Se medirá la superficie realmente ejecutada (m2) según especificaciones de Proyecto. 
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IV.4.2.- PASAMANOS DE ACERO INOXIDABLE. 

 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 

 

Pasamanos recto formado por tubo hueco de acero inoxidable AISI 304, acabado pulido brillante, 
de 30 mm de diámetro, con soportes del mismo material fijados al paramento mediante anclaje 
mecánico con tacos de nylon y tornillos de acero. Incluso replanteo de los soportes, fijación de 
los soportes al paramento y fijación del pasamanos a los soportes. Elaborado en taller y montado 
en obra. 

 

 

NORMATIVA DE APLICACIÓN 

 

Montaje: CTE. DB-SUA Seguridad de utilización y accesibilidad. 

 

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 

 

Longitud medida a ejes, según documentación gráfica de Proyecto. 

 

 

CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS 
UNIDADES DE OBRA DEL SOPORTE. 

 

Se comprobará que la superficie del paramento soporte está terminada y revestida. 

 

 

PROCESO DE EJECUCIÓN 
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FASES DE EJECUCIÓN. 

 

Replanteo de los soportes. Fijación de los soportes al paramento. Fijación del pasamanos a los 
soportes. 

 

CONDICIONES DE TERMINACIÓN. 

 

La fijación será adecuada. Tendrá buen aspecto. 

 

 

CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO. 

 

Se protegerá contra golpes o cargas debidas al acarreo de materiales o a las actividades de la 
obra. 

 

 

CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 

 

Se medirá, a ejes, la longitud realmente ejecutada según especificaciones de Proyecto. 

 

 
IV.4.3.- ACERO CORTEN FORMACION DE BARANDILLAS. 

 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 

 

Suministro y colocación de barandilla de acero corten  en forma recta de fachada conforme a 
descripción grafica. Incluso p/p de patas de agarre y fijación mediante atornillado en obra de 
fábrica con tacos y tornillos de acero (incluida en este precio). Elaboración en taller y ajuste final 
en obra. 

 

NORMATIVA DE APLICACIÓN 
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Montaje: 

 
- CTE. DB SUA Seguridad de utilización y accesibilidad. 

 
- CTE. DB HS Salubridad. 

 
- NTE-FDB. Fachadas. Defensas: Barandillas. 

 

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 

 

Longitud medida a ejes, según documentación gráfica de Proyecto. 

 

CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS 
UNIDADES DE OBRA DEL SOPORTE. 

 

Se comprobará que el soporte al que se tienen que fijar los anclajes tiene la suficiente resistencia. 

 

 

PROCESO DE EJECUCIÓN 

 

FASES DE EJECUCIÓN. 

 

Marcado de los puntos de fijación del bastidor. Presentación del tramo de barandilla de forma 
que los puntos de anclaje del bastidor se sitúen en los puntos marcados. Aplomado y nivelación. 
Resolución de las uniones de la barandilla al paramento. Resolución de las uniones entre tramos 
de barandilla. Montaje de elementos complementarios. 

 

CONDICIONES DE TERMINACIÓN. 

El conjunto será monolítico y tendrá buen aspecto. El sistema de anclaje será estanco. 
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CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO. 

Se protegerá contra golpes o cargas debidas al acarreo de materiales o a las actividades de 
obra. 

CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 

 

Se medirá, en kg de acero corten empleados para realizar la barandilla realmente ejecutada 
según especificaciones de Proyecto. 

 
IV.5.- CONTROL DE CALIDAD 

 

IV.5.1.- PRUEBA DE CARGA 

 
DEFINICIÓN Y ALCANCE 

Se define como prueba de carga al conjunto de operaciones de control, cuya realización es 
preceptiva en puentes y pasarelas antes de su apertura al tráfico, a fin de comprobar la adecuada 
concepción, la estabilidad y el buen comportamiento de la obra. 

EJECUCION 

Las pruebas a realizar serán las definidas en la memoria de calculo. 

No se procederá a la realización de las pruebas de carga hasta haber comprobado que el 
hormigón ha alcanzado la resistencia característica especificada en el Proyecto. 

El tren de cargas de la prueba deberá ser aprobado previamente por el Director de las obras. 

Durante el desarrollo de las pruebas se adoptarán las precauciones necesarias para evitar un 
posible accidente. 

En caso de aparecer algún defecto que el Director considere peligroso, se estudiarán las causas 
posibles del mismo y se adoptarán las medidas que el Director estime oportunas. 

El Director podrá ordenar la realización de pruebas complementarias cuando lo estime necesario, 
aun cuando no hubieran estado previstas inicialmente en el Proyecto. 

ACTA DE LAS PRUEBAS DE CARGA 

Finalizadas las pruebas, se redactará un Acta en la que, además de cuantas observaciones crea 
conveniente añadir el Director, se incluirán los siguientes apartados: 
- Datos generales de fecha, personas asistentes a la prueba, clave del Proyecto, y finalidad de 

la prueba. 
- Descripción de la obra. 
- Estado de la obra previo a la realización de las pruebas. 
- Tren de cargas utilizado. 
- Aparatos de medida. 
- Condiciones climatológicas. 
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- Puntos de referencia respecto a los que se hayan realizado medidas y dejado constancia 
para identificación futura. 

- Descripción del ensayo y resultados obtenidos. 
- Estado final de la obra. 

 

MEDICION Y ABONO 

Se medirá y abonará por unides realmente ejecutadas, incluso informe. 

 
IV.6.- URBANIZACIÓN 

 
IV.6.1.- REPOSICIÓN DE LA URBANIZACIÓN EXISTENTE 

 

DEFINICIÓN 

Consiste esta unidad en la reposición de la urbanización afectada por las obras en las 
condiciones prexistentes. 

MEDICIÓN Y ABONO 

Para su medición y abono se ha establecido una unidad de obra que comprende el conjunto de 
los materiales y operaciones necesarias para la total reposición de la urbanización incluyendo 
soleras, pavimientos, bordillos, alcorques, pintura, etc. No se incluye los rellenos ni la colocación 
de los elementos singulares (mobiliario, alumbrado, señales, etc). 

 
IV.6.2.- MOBILIARIO URBANO 

DEFINICIÓN 

Consiste esta unidad en el suministro y colocación de los distintos elementos de mobiliario 
urbano previstos en el proyecto. 

MATERIALES 

Serán los indicados en los planos y/o los precios unitarios o las sustituciones expresamente 
autorizados por la dirección de la obra. 

MEDICIÓN Y ABONO 

Se medirá pro unidades de los distintos tipos, metros lineales o cuadrados, etc. en función de la 
naturaleza de los elementos de mobiliario y se abonará a los precios previstos en el Cuadro de 
precios del proyecto. 

El precio incluye el conjunto de operaciones y materiales necesarios para dejar la unidad 
totalmente terminada. Expresamente se incluye la fijación al terreno, anclajes, etc. 
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IV.6.3.- MARCAS VIALES 
 
DEFINICIÓN 

La marca vial es la guía óptica situada sobre la superficie de la calzada, formando líneas o signos, 
con fines informativos y reguladora del tráfico. 

 
MATERIALES 

 

La clase de material a emplear será la siguiente: 

• Termoplástica en caliente: 
 

Las proporciones de la mezcla son las siguientes: 

 

Pintura: tres mil gramos por metro cuadrado 3000 g/m2) 

 

Esferitas: quinientos gramos por metro cuadrado (500 g/m2) 

 

Los materiales a utilizar en la fabricación de marcas viales así como microesferas de vidrio y 
cintas o cualquier otro material prefabricado dispondrán del correspondiente documento 
acreditativo de certificación (marca “N” de AENOR). 

 
ESPECIFICACIONES DE LA UNIDAD TERMINADA 

 

El nivel de calidad mínimo de las marcas viales será el recogido en la tabla siguiente: 

 

TIPO DE 

MARCA VIAL 

PARÁMETRO DE EVALUACIÓN 

COEFICIENTE DE 
RETRORREFLEXIÓN (*) 

(R1 mcd.lx-1. m-2) 

FACTOR DE 
LUMINANCIA 

() 

VALOR 

SRT 
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30 DÍAS 

 

180 DÍAS 

 

730 DÍAS 

SOBRE 

PAVIMENTO 

BITUMINOSO  

45 

 

 

PERMANENTE 

(color blanco) 

 

300 200 100 0,30 

 

Nota: Los métodos de determinación de los parámetros contemplados en esta tabla, serán los 
especificados en la norma UNE-EN-1436. 

 

(*)  Independientemente de su evaluación con equipo portátil o dinámico. 

 

 
MAQUINARIA DE APLICACIÓN 

 

La maquinaria y equipos empleados para la aplicación de los materiales utilizados en la 
fabricación de las marcas viales, deberán ser capaces de aplicar y controlar automáticamente 
las dosificaciones requeridas y conferir una homogeneidad a la marca vial  que garantice sus 
propiedades a lo largo de la misma. 

 

Teniendo en cuenta estas premisas, el Contratista presentará las características y tipo de 
maquinaria a emplear, para la aprobación o rechazo por parte del Director de obra. 

 
EJECUCIÓN 

 

El Contratista comunicará por escrito al Director de obra dos meses antes de la fecha prevista 
para el comienzo de la pintura, la relación de las empresas suministradores de todos los 
materiales a utilizar en la fabricación de las marcas viales objeto de la aplicación, así como la 
marca comercial, o referencia, que dichas empresas dan a esa clase y calidad. 

 

Esta comunicación deberá ir acompañada del certificado acreditativo del cumplimiento de las 
especificaciones técnicas obligatorias de los materiales y/o del documento acreditativo del 
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reconocimiento de la marca, 

 
Preparación de la superficie de aplicación. 

 

Antes de proceder a la aplicación de la marca vial se realizará una inspección del pavimento a 
fin de comprobar su estado superficial y posibles defectos existentes.  Cuando sea necesario, se 
llevará a cabo una limpieza de la superficie para eliminar la suciedad u otros elementos 
contaminantes que pudieran influir negativamente en la calidad y durabilidad de la marca vial a 
aplicar. 

La marca vial que se aplique será, necesariamente, compatible con el sustrato (pavimento o 
marca vial antigua); en caso contrario, deberá efectuarse el tratamiento superficial más adecuado 
(borrado de la marca vial existente, aplicación de una imprimación, etc.).  

 

Es condición indispensable para la aplicación de pintura sobre cualquier superficie, que ésta se 
encuentre completamente limpia, exenta de material suelto o mal adherido, y perfectamente 
seca. 

 

La limpieza del polvo de las superficies a pintar se llevará a cabo mediante un lavado intenso 
con agua, continuándose el riego de dichas superficies hasta que el agua escurra totalmente 
limpia. 

 

Si la superficie presentara defectos o huecos notables se corregirán los primeros, y se rellenarán 
los últimos, con materiales de análoga naturaleza que los de aquélla, antes de proceder a la 
extensión de la pintura. 
 

Las líneas de borde de calzada de autovía estarán dotadas de resaltes transversales de modo 
que provoquen una vibración y una señal acústica al circular sobre ellas sirviendo así de alerta 
ante una posible salida de la calzada. 
 
Limitaciones a la ejecución 
 

La aplicación de una marca vial se efectuará, cuando la temperatura del sustrato (pavimento o 
marca vial antigua) supere al menos en tres grados Celsius (3º C) al punto de rocío.  Dicha 
aplicación, no podrá llevarse a cabo si el pavimento está húmedo o la temperatura ambiente no 
está comprendida entre cinco y cuarenta grados Celsius (5º C a 40º C), o si la velocidad del 
viento fuera superior a veinticinco kilómetros por hora (25 km/h), 

 
Premarcado 

 

Previamente a la aplicación de los materiales que conformen la marca vial, se llevará a cabo un 
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cuidadoso replanteo de las obras que garantice la correcta terminación de los trabajos.  Para 
ello, cuando no exista ningún tipo de referencia adecuado, se creará una línea de referencia, 
bien continua o bien mediante tantos puntos como se estimen necesarios separados entre sí por 
distancia no superior a cincuenta centímetros (50 cm). 

 
Eliminación de las marcas viales 

 

Para la eliminación de las marcas viales, ya sea para facilitar la nueva aplicación o en aquellos 
tramos en los que, a juicio del Director de obra, la nueva aplicación haya sido deficiente, queda 
expresamente prohibido el empleo de decapantes así como los procedimientos térmicos.   

 

Por ello, deberá utilizarse alguno de los siguientes procedimientos de eliminación que, en 
cualquier caso, deberá estar autorizado por la Dirección de obra: 

− Agua a presión. 
− Proyección de abrasivos. 
− Fresado, mediante la utilización de sistemas fijos rotatorios o flotantes horizontales. 

 

 
CONTROL DE CALIDAD 

 

El control de calidad de las obras de señalización horizontal incluirá la verificación de los 
materiales acopiados, de su aplicación y de las unidades terminadas. 

El Contratista facilitará al Director de obra, diariamente, un parte de ejecución y de obra en el 
cual deberán figurar, al menos, los siguientes conceptos: 

- Marca o referencia y dosificación de los materiales consumidos. 
- Tipo y dimensiones de la marca vial, 
- Localización y referenciación sobre el pavimento de las marcas viales. 
- Fecha de aplicación. 
- Temperatura y humedad relativa al comienzo y a mitad de jornada. 
- Observaciones e incidencias que, a juicio del Equipo de Control de las obras, pudieran 

influir en la durabilidad y/o características de la marca vial aplicada. 

 
Control de recepción de los materiales 

 

Se comprobará la marca o referencia de los materiales acopiados, a fin de verificar que se 
corresponden con la clase y calidad comunicada previamente al Director de obra. 

 
 
Control de la aplicación de los materiales 

Durante la aplicación de los materiales que forman parte de la unidad de obra, se realizarán 
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controles con el fin de comprobar que son los mismos de los acopios y comprobar que cumplen 
las dotaciones especificadas en el proyecto.   

 

El material termoplástico de aplicación en caliente de cada una de las muestras será sometido a 
los ensayos de identificación especificados en la norma UNE 135 200(2). 

 

Las dotaciones de aplicación de los citados materiales se determinarán según la norma UNE 135 
274 para lo cual, en cada uno de los “tramos de control”, se dispondrá una serie de láminas 
metálicas no deformables sobre la superficie del pavimento a lo largo de la línea por donde 
pasará la máquina de aplicación y en sentido transversal a dicha línea. El número mínimo de 
láminas a utilizar, en cada punto de muestreo, será diez (10) espaciadas entre sí treinta o 
cuarenta metros (30 ó 40 m). 

La toma de muestras para la identificación y comprobación de las dotaciones de los materiales 
termoplásticos de aplicación en caliente que se estén aplicando, se llevará a cabo de acuerdo 
con los siguientes criterios: 

 
- La obra será dividida en tramos de control, cuyo número será función del volumen total 

de la misma, debiéndose realizar aleatoriamente, pero en cada uno de los tramos, una 
toma de muestras de los materiales que se hayan empleado. 

 
- Las muestras de material se tomarán directamente del dispositivo de aplicación de la 

máquina, al que previamente se habrá cortado el suministro de aire de atomización. De 
cada tramo de control se extraerán dos (2) muestras de un litro (1l), cada una. 

 

Se rechazarán todas las marcas viales de un mismo tipo aplicadas si en los correspondientes 
controles se da alguno de los siguientes supuestos, al menos en la mitad de los tramos de control 
seleccionados: 

 
- En los ensayos de identificación de las muestras de materiales no se cumplen las 

tolerancias admitidas en la norma UNE 135 200 (2). 
- Las dotaciones de aplicación medias de los materiales, obtenidos a partir de las láminas 

metálicas, no cumplen los especificados en el presente Pliego. 
- La dispersión de los valores obtenidos sobre las dotaciones del material aplicado sobre 

el pavimento, expresada en función del coeficiente de variación (v), supera el diez por 
ciento (10%). 

 

Las marcas viales de un tramo de control, que hayan sido rechazadas serán ejecutadas de nuevo 
por el Contratista a sus expensas.  Por su parte, durante la aplicación, los nuevos materiales 
serán sometidos a los ensayos de identificación y verificación de sus dotaciones que se 
especifican en el presente apartado. 
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El Director de obra además de disponer de la información de los controles anteriores, podrá 
durante la aplicación, siempre que lo considere oportuno, identificar y verificar las dotaciones de 
los materiales utilizados. 

 

 
Control de la unidad terminada 

 

Al finalizar las obras y antes de cumplirse el período de garantía, se llevarán a cabo controles 
periódicos de las marcas viales con el fin de determinar sus características esenciales y 
comprobar, in situ, si cumplen sus especificaciones mínimas. 

 

Las marcas viales aplicadas cumplirán los valores especificados en el apartado 
ESPECIFICACIONES DE LA UNIDAD TERMINADA del presente artículo y se rechazarán todas 
las marcas viales que presenten valores inferiores a los especificados en dicho apartado. 

 

Las marcas viales que hayan sido rechazadas serán ejecutadas de nuevo por el Contratista a 
sus expensas. Por su parte, las nuevas marcas viales aplicadas serán sometidas, 
periódicamente, a los ensayos de verificación de la calidad especificados en el presente 
apartado. 

 

El Director de obra podrá comprobar tantas veces como considere oportuno durante el período 
de garantía de las obras, que las marcas viales aplicadas cumplen las características esenciales 
y las especificaciones correspondientes que figuran en el presente Pliego de Prescripciones 
Técnicas Particulares. 

 
MEDICIÓN Y ABONO 

 

Las marcas viales se medirán por metro lineal o metro cuadrado (m ó m2) según se especifique 
en el precio de cada una. 

 

Se abonarán a los precios correspondientes del Cuadro de Precios Nº 1. 

 

El precio de las marcas viales ejecutadas con resaltes incluye dichos resaltes transversales. 

 

En el supuesto de ser necesario el borrado de las marcas viales, se considera incluido dentro del 
precio de las distintas unidades de señalización horizontal. 
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IV.7.- ENERGIA ELÉCTRICA 

Las especificaciones técnicas particulares correspondientes a este capítulo son las contenidas 
en el pliego de condiciones especifico de la compañía suministradora. 

 
IV.8.- ALUMBRADO 

Las especificaciones técnicas particulares correspondientes a este capítulo son las contenidas 
en el pliego de condiciones de la separata/anejo correspondiente. 

 
IV.9.- OTRAS UNIDADES NO ESPECIFICADAS EN EL PLIEGO  

El Contratista deberá conocer suficientemente las condiciones de la obra, de los materiales 
utilizables y de todas las circunstancias que puedan influir en la ejecución y en el coste de las 
obras, realizando todos los trabajos adoptando la mejor técnica constructiva que cada obra 
requiera para su ejecución. 

En la ejecución de fábricas y trabajos para los cuales no existiesen prescripciones explícitas en 
este Pliego, el Contratista se atendrá a las instrucciones que por escrito reciba de la Dirección 
de Obra, de acuerdo con los Pliegos o Normas Oficiales que sean aplicables en cada caso. 

Los materiales no incluidos en el presente Pliego, deberán contar para su utilización, con la previa 
aprobación de la Dirección de Obra. Así mismo, la Dirección de Obra podrá rechazar aquellos 
materiales que no reúnan a su juicio, la calidad y condiciones necesarios al fin a que han de ser 
destinados. 

 

 
 

 

 

En Pamplona, enero de 2022 

 
Joaquín Salanueva Etayo 

Ingeniero de Caminos Canales y Puertos. 
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